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JEFATURA DEL ESTADO

26146 LEY 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPA"N"A

_A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente Ley:

Preámbulo

La ~ispersi6n de la legislación vigente en los ámbitos de la gestión
portuana y e~ tráfico mari~o. cuya antigiiedad. en algunos casos se
remonta ~ siglo XIX UIlldo. en cuanto al régimen portuario, a la
promulgacIón de una nueva legislación de carácter tributario Y. sobre
todo, de la nueva Ley de Costas y su Reglamento, modificadoras de
la re~laci<:~m'y ré~~n jurídico de los bienes Que, clasificados como
dotIDOlo publico mantJ!l10·terrestr~~statal, constituyen el soporte sobre
el que se ha estable.cldo el "emclO portuario, plantea la necesidad
de abordar .Ia regulaCión <;le los puertos para lograr un texto.nonnativo
que ~1"J!l0ruce su conteOldo c~m el resto del Ordenamiento jUridico
y delimite el campo competencIal del Estado en esta materia.

La Constitución en sus articulas 148.1.6.a y 149.l~20.a atribuye
a las Comunidades Autónomas detenninadas competencias en materia
de. puertos. las cuales h!ID sido asumidas en sus respectivos Estatutos,
urudas a las tra,nsferencl8s en el proceso de traspaso de competencias
del Estado obhgan a concretar los bienes e instalaciones portuarias
sob~e los qUe el Es~do ?Stenta la titularidad o ejerce sus competencias.
c1~cando al propIO tiempo. el régimen jurídico de la ocupación de
los b~enes de do~io público marítimo-terrestre estatal que la cons
truc~lón o ampliaCión de los puertos de competencia autonómica
reQUlen.

-T~nto cada puerto ~dividual. asi como el conjunto de todos ellos,
cons~derado como un Sistema portuario. son, sin duda. unidades eco-
n~tn1cas y de pre.staci6n de servicios de una importancia notable. que
eXIgen una. amplia auton~mí~ de g~stión. agilidad y procedimientos
desburocratludos. y la aphcacIón de SIstemas empresariales actualizados
d~ c.ontabilida<L .estadistica . y control de gestión. todo esto es muy
dificil de conseguir co.n la rígtda estructura de la Administración publica,
y es por~t~ necesano crear Entidades públicas de gestión, que desarro-
lIen su actlVldad de acuerdo con reglas y procedimientos empresariales.

En este sentido. el 86 por 100 del total de las importaciones y
el 68 por 100 de las exportaciones españoles, en toneladas (1990).
pasan por los puertos, lo que dá.una idea de su importancia estratégica
económica. Es fundamental por tanto dotarlos de una organización
capaz de garantizar Wla gestión eficaz en un sector como es el del
transporte. intensivo en capital, y donde el tiempo es un factor eco
nómico y de competencia destacado.

Si la Resoluci6n sobre Política Portuaria. adoptada por el Parlamento
Europeo en noviembre de 1988. contiene recomendaciones de auto
nomía de gesti6n portuaria. de competencia entre puertos marítimos
y de cobertura de costes por transferencia a los usuarios, la entrada
en vigor del Mercado Vnico Europeo elide cnero de 1993. plantea
un reto a los puertos españoles y a sus sistemas de transportes terrestre:
Llegar a ser considerados por el transporte internacional como una
adecuada puerta de entrada de Europa.

Todos estos objetivos y planteamientos se resumen en una exigencia
creciente de que se consiga una gestión desburocratizada y eficaz en
los puertos. a lo que se pretende dar respuesta desde esta Ley. dotando
al conjunto del sistema portuario español que depende de la Admi
nistración del Estado. de un marco institucional adecuado que permita

lograr los niveles deseados de eficacia en la gestión y en la prestación
de los servicios portuarios demandados.

En cuanto a la marina mercante, España. por su historia, su realidad
5OC1o-económica, su situación y configuración geografica -tiene 7.880
kilómetros de costa entre el territorio peninsular. los dos archipiélagos
y las ciudades de Ceuta y Melilla. con un equipamiento numeroso
e importante de puertos comerciales. pesqueros y deportivos-, considera
que la marina mercante y el transporte maritimo son vitales para su
desarrollo económico, necesitándose. además, que los poderes publicos
presten una constante atención a la salvaguardia de nuestro ambiente
marino y realice una actuación precisa en materia de navegación de
cabotaje.

El sector del transporte marítimo aporta anualmente al pm específico
de transportes. aproximadamente, un 19 por 100. equivalente a unos
230.000 millones de pesetas. que vienen a ser un 1,1 por lOO de
PlB nacional, generando un empleo directo de 35.000 personas (25.000
embarcadas y 10.000 en tierra), e indirecto que se estima en 110.000
puestos de trabajo, incluyendo construcción naval. industria auxiliar.
servicios al sector, etc.

Además. en el comercio exterior. la flota civil española realizó.
en 1990. un 27.6 por 100 de las importaciones y 12,8 por 100 de
las ex.poIt.'lciones. produciendo una balanza deficitaria de tletes mari
timos que. en 1988. supuso unos ingresos de. 74.931 millones de p~set:1S

y unos pagos de 138.672 millones.
En este orden de idcas. puede afmnarse que España es un pais

en el que no cabe vivir de espaldas al mar. La marina mercante y
el transporte marítimo nacional desempeñan un papel de primerisima
relevancia para la adecuada atención de las necedidades socio-eco
nómicas de los ciudadanvs. por lo que no puede sino apreciarse la
existencia de un interés publico en la adecuada dimensión. calidad
y estructum de aquéUJl y en la eficacia y eficencia de éste.

Dicho interés público exjge una normativa reguladora de la actividad
de la marina mercante y que permita que el transporte maritimo sea
eficaz. esto es. que actue sobre situaciones reales y vigentes en cada
momento. por lo que su ordenamiento legal debe adaptarse a los cons·
tantes cambios de todo orden que el transcurso del tiempo va pro
duciendo en una actividad económica tan singular como lo es el transo
porte marítimo.

La hasta ahora vigente legislación reguladora de la marina merc..cte
y del transporte maritimo data en sus nonnas básicas de 1956, ario
en que se promulga la Ley de ordenaci6n y renovación de la fiota
mercante. y a la que sucedieron numerosas disposiciones. la mayona
de carácter reglamentario, que han tratado. de forma asistemáticJ. y
dispersa, de hacer frente a las nuevas necesidades y situaciones qUe
se han ido produciendo desde la fecha citada hasta nuestros días. periodo
en el que se han producido profundísimos cambios que han afectado
a los aspectos tecnico. económico, social y politico del transporte Illi.\ri
timo. Asimismo. la adaptación de esas normas. promulgadas algunas
de ellas hace más de medio siglo. a las nuevas exigencias deriv;lda~

del ordenamientoconstitueional y del acervo normativo comunitario.
hacían que la revisión general de las mismas fuera una tarea aut::n
ticamente inaplazable.

Por ello. la Ley que ahora se promulga supone una profunda moder
nización de la legislación marítima nacional. posibilitando el tránsito
desde un modelo autoritario e intervencionista a otro liberal en cuan~o

a la ordenación de los tráficos. pero social en cuanto a los mecanismos
precisos para garantizar los intereses generales. En efecto. la Ley sienta
las bases que penniten la gradual implantación. con las correcciones
que resulten necesarias, de las reglas del mercado en una actividad
empresarial que tradicionalmente habia sido objeto de una fuelte pro
tección e intervención adnunistrativa. Las Empresas marítimas. tanto
públicas como privadas, podrán operar en un marco más moderno
y flexible. pero también tendrán que afrontar el reto de la competiti viJad
en el entorne comunitario. para lo cual se precisa una exigentc ade
cuación gmdual a la demanda del transporte marítimo, cada vez más.,
exigente y selectiva.

2
En los desaparecidos Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo

y de Transportes. Turismo y Comunicaciones. se ha venido trabajando
desde hace varios anos en la elaboración de bOrradores de textos legales
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que tenían por objeto, ref;pectivamente, la regulación de la gestión
de los Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Una vez creado el Ministerio de Obras Públicas y Transportes e
integradas. por tanto, en un mismo Departamento. las competencias
del Estado en materia de puertos y de marina mercante, pareció razo
nable tanto por un criterio de economía legislativa. como por trotarse
de competencias y actividades relacionadas, el integrar ambos berra
dores en una Ley única, denominada de Puertos del Estado y de la
,Marina Mercante.

Lo'! función de los puertos como intercambiadores de modos de
transporte marítimos y terrestres, no es sin duda ajena al funcionamiento
de !tI. marina mercante si se tiene en cuenta que la existencia de la
actividad marítima es la razón de ser de los puertos y que desde éstos
tbnc la Administración maritim<s que actuar estableciendo los controles
necesarios Que garanticen el correcto desarrollo de su actividad.

El hecho de q'..lC se produzca alguna modificación respecto de la
situación precedente en el reparto de competencias Que se asignan
:l las Autoridades Portuarias y Marítimas, y la conveniencia de que
ia distribuci6n de funciones quede debidamente matizada y clarificada.
tienen debida respuesta en la utilización de un texto legal único.

La politica de la marina mercante y del transpone marítimo. no
se limita. lógicamente. al espacio fisico portuario. sino que se extiende
a lo que el legislador ha denomiando «zonas en las que España ejerce
soberania. derechos soberanos o jurisdicción_. e incluso fuera de ellas
cuando regula un seetQr de actividad econófiÚca que aetlta o puede
actuar en todas las aguas navegables.

El tratamiento unificado de las políticas portuarias y marítimas,
que la Ley conlleva, supone una ruptura con modelos precedentes
Y' sin duda garantizará la necesaria coordinación entre ambos ámbitos
y la actuación armónica de Autoridades Portuarias y Marítimas. Con
todo. existen notables dife.rencias entre las funciones marttimas y las
responsabilidades ponuarias. por lo que se establece una diferente estruc·
tura administrativa para cada ámbito.

3

A) En el ámbito de la gestión Portuaria. constituye el objeto pri~

mordial de la Ley el establecimiento del modelo de organización y
explotación del sistema portuario de titularidad estatal.

A la vista de la experiencia acumulada desde la promulgaci6n de
la Ley 27/1968. de 20 de junio. sobre Juntp de Puertos y Estatutos
de Autonomta. se ha preferido eliminar las rigideces propias de la
función y estructura administrativa, para hacer compatibJe la prestación
del servicio encomendado al Estado con los principios de eficiencia.
agilidad y flexibilidad propios de la ,estión empresarlaJ que en los
puertos se debe desarroUar.

En Espafia, la larga tradicción histórica de dependencia estatal del
demaruo portuario, se ha visto consoUdada y reafumada en el texto
con~titucionaJ.que atribuye la·competencia sobre los puertos de interés
general, que en ¡eneral coinciden con los que desarrollan actividadee.;
comerciales. a la Administraci6n del Estado. y los de refugio, deporti\los
yen general los no comerciales a las Comunidades Autónomas. zanjando
asj un debate teórico quena encuentra una respuesta defInitiva en
el derecho comparado.

Las caractertsticas de los servicios portuarios, cuyo obj~vo fun
damental es asegurar la transferencia de mercancias entre medios de
transporte terre5tre y maritiinos. en condiciones de eficacia. cconomia,
rapidez y seguridad. y las experiencias de ¡estión habidas en todo
el mundo. y también en España, han conducido a que los textos y
organizaciones especializados se pronuncien. en general. de entre los
diversos modelos posibles de gesti6n, por la descentralización en I()
que se refiere a la gestión global de los servicios portuarios.

La fórmula mis habitualmente recomendada en la actualidad para
la gestión de puertos púbUcos. es la creación de una Entidad pública
con autonomia de gestión. dotada de personalidadjuridica y presupuesto
propios. y gestionada con criterios de eficacia y empresariales. Esta
Autoridad Portuaria puede otorgar en concesión o por medio de con-

o tratos la explotación de clertós servicios especializados. para los que
pueda carecer de la rapidez. la especialización y el estimulo necesarios.

La Ley contempla un único modelo de gestión portuaria basado
en unas Entidades públicas denominadas Autoridades Portuarias (de
nominación acaftada internacionalmente para los órganos de gestión
de los puertos), con autonomia de psti6n superior a la de los actuales
Puertos Autónomos. y objetivos y procedimientos de gestión empre
sariales en sustitución de los Organismos Autónomos del Estado. exce
sivamente rigidos o burocratizados para las necesidades portuarias.

Se trata de Entidades públicas con características, estructura y com· .
petencias semejantes a los actuales Puenos Autónomos, las ventajas
de cuyo rCgimen· se han podido experimentar durante más de veinte
años de funcionamiento simultáneo con el de las Juntas de Puertos.
y cuya gestión será coordinada y controlada por el Ente Público Puertos
del Estado, que-asume el papel de un «holding», situado bajo la depen
dencia y directrices del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Se asfanan como competencias de· la Autoridad Portuaria las que
actualmente tienen los Puertos Autónomos y Juntas de Puerto. com·

pletadas con las de gesti6n de las operaciones marltimas portuarias
y de las funciones de prácticos. amarradores y remolcadores. que se
defmen corno servicios portuarios y que tienen notable incidencia técnica
y econ6mica en la explotación portuaria. Estas competencias son ejer~

<.:idas actualmente por las Comandancias Militares de M.nlna y pasaran
a ser desarrolladas por las Autoridades Portuarias. como órganos de
gestión d~ las actividades marítimas portuarias.

Actualmente el cantil o borde del muelle es la linea divisoria de
competencias entre los organismos portuarios y las Comandancías de
Marina, que desarrollan respectivamente, las atribuidas &1 Ministerio
de Obras Publicas y Transportes en matzria de puertos y de marina
mercante.

Se ha estimado más adecuado para el sistema de Puertos del Estado
la adopción del principio de ge:iti6n unitaria para todas las actividades
portuarias marítimas y terrestres, de modo que se concentran en la
Autoridad Portuaria todas las competencias y respomabilidades relativas
a la p;cstion de los servicios de los puertos, tanto si se prestan en
la zona terrestre como en la zona marítima del puerto y sin perjuicio
de otras competencias administrativas que. ejerciéndose en el puerto
por los distintos órganos competentes. no tienen directa relación con
la gestión y explotací6n de la Entidad portuaria. Es ésta una aportación
importante de la Ley desde el punto de vista del usuario v de la eficacia
en la gesti6n de las operaciones. .

Se crea un Ente público denominado Puertos del Estado con res·
ponsabilidades gJobales sobre el conjunto del sistema portuario y fun·
ciones de «holdmg» sobre las Autoridades Portuarias. que S~ pueden
resumir en la fijación de directrices y objetivos de gestión. en la as;g
nación de recursos y apoyos fmancieros, el control de gestión y la
determinación de sistemas unificados de infonnación y contabilidad.
la planificación global de inversiones y la propuesta de designacíon
de los altos responsables de dichas Autoridades Portuarias. Se trata
de dar una respuesta ágil y eficaz en el desarrollo de una labor de
supervisión, coordinación y control de unas Autoridades Portuaria~

que se conciben como entes públicos de gestión empresarial.
Todo ello sin peIjuicio, obviamente. de las, competencias que le

corresponden al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, al de
Economía y Hacienda y al Gobierno en la gestión de los puertos.

La coexistencia actual de una estructura laboral en algunos puertos,
con un~ estructura funcionarial en los órganos centrales de control
de gestlón. establece. una indeseable compartimentación, impidiendo
el trasvase de personal y de experiencias de los órganos de gestión
periféricos a los centrales y vice\'ersa. Por ello se estructura el Ente
público con caraet~rtsticas empresariales y laborales semejantes a las
Autoridades Portuarias.

P~r otra parte. la necesidad de disponer, para la gestión de un
«holding. que factura anualnlente del orden de 7S.000 millones de
p~tas. de pe~onal con exp.eriencia en la lestión empresarial y pro
feSIOnales de diferente formaetón. hace recomendable abrirse al mercado
laboral sin las limitaciones que. para este tipo de especializaciones
puede significar el tener que ceñirse a· las normas reguladoras de I~
función pública.

Desde el punto de vista econ6rnico-financiero. se introducen varia·
ciones importantes. como son:

- Fmancias:i6n del Ente público Puertos del Estado a partir de
.los rf.!cursos generados por el. c0!\Íunto del sistema portuario. Este plan
teamiento responde a un pnnclpio pneral de atribución sectorial de
la totalidad de los costes de su. gestión. y de establecimiento de una
contabilidad que pennita conocer la totalidad de los costes generados
por el desarrollo de la actividad.

o _ La consolidación de un Fondo ese Compensación. con destino
a inversiones del corijunto del sistema portuario. ya creado en la Ley
de PJ:e~upucstos Generales del Esta~ de l~~e ha demostrado
su utilidad para aprovechar al máXimo la . ele autofmancia
miento del conjunto del sistema portuario, rectuclendo la necesidad
de acudir a subvenciones y transferencias a eatIO de Jos Presupuestos
Generales del Estado. y como instrumento de \lDIl politica g1obalizadora
y racionalizadora del sistema portuario, conlidetado en su cortiunto
como una unidad económica.

- La definición de las tarifas por 1eJ"Yici0l portuarios prestados
directamente por las autoridades portuarlas como recursos de Derecho
privado. en sustitución del anterior caricter de precios püblicos que
venta planteando problemas de rigidez y de adaptabWdad para su nece~
saria utilización como inrnrumentos de patióu portuaria.

- Los cánones por concesiones y autorizaciones se definen como
precios públicOS, de acuerdo Con el contenido de la Ley de Tasas
y Precios Públicos.

B) En lo que se refieren al régimen de la merina mercante. las
lineas directrices que infonnan el texto son las li¡uientes:

a) Detimitación de las competencias martdmu del Estado, con~

cretando la definición de conceptos establecklos en la Constitución.
Estatutos de Autonomia y en la leglslaci6n vigente:

- Marina mercante.
- Transporte marítimo.
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- Flota civil española.
- Empresa naviera.
- .Régimen de las navegaciones (interior, de cabotaje, eÁ1erior y

extranacional).
- Aguas situadas en las zonas en las que España ejerce soberanía,

derechos soberanos o jurisdicción.

b) La consolidación del proceso de unificación y, en todo caso,
la armonización o aproximación de los sistemas y legislaciones mari
timas europeas -impulsado por el Acta Unica- obliga a un nuevo
redimensionamiento de las estructuras socio-económicas, también en
el sector maritimo, para abordar la realización efectiva del Mercado
Unico L"lterior en 1993.

c) Supresión de ciertas trabas administrativas existentes en el sector
maritimo, dentro del principio de la libertad de Empresa en el marco
de la economia de mercado, matizado por las exigencias de la economia
general, el de la defensa de los usuarios y el de la subordinación de
la riqueza a los intereses generales del pais, recogidos en los artículos
38,51 y 128 de la Constitución Española.

La Ley establece los requisitos para que los buques puedan ser
registrados y abanderados en España y, con ello, para obtener la nacio
nalidad española, inspirándose al respecto en el liberal principio de
la residencia o domicilio de los sujetos titulares, sin exigencias relativas
a la nacionalidad.

En cuanto a la nacionalidad de los miembros de la dotación de
nuestros buques mercantes, se ha previsto también la incidencia de
la libre circulación de los trabajadores en el seno del Mercado Común.
. La Ley deroga expresamente el conjunto de leyes prohibitivas o
restrictivas de la importación o exportación de buques, estableciendo
la libertad de su comercio exterior en consonancia con la liberalización
que ha venido impuesta en el ámbito intracomunitario y en el de los
países EFTA como consecuencia de nuestra. integración a las Comu
nidades Europeas.

d) Reorganización y modernización de la Administración mari
tima, tanto a nivel central (Dirección General de la Marina Mercante)
como a nivel periférico (Capitanias Maritimas), en concordancia con
la necesaria especialización que demanda la complejidad técnica del
tráfico maritimo civil. La creación de las Capitanías Marítimas como
nuevos órganos periféricos, de carácter exclusivatIlente civil, supone
la cesación de la delegación de funciones maritimas civiles que venían
ejerciendo las Comandancias y Ayudantías Militares de Marina y la
definitiva separación de la gestión administrativa de la marina civil
y de la marina de guerra.

e) Creación de una sociedad estatal denominada «Sociedad de
Salvamento y Seguridad Maritima», que asume la prestación de deter
minados servicios que demandan mayor libertad de gestión, tales como
la seguridad y el salvamento maritimo o la lucha contra la con
taminación.

f) Creación de un Registro especial de buques y Empresas navieras
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y con sede
en las islas Canarias, que posibilite la competitividad de nuestras Empre
sas navieras a través de una serie de medidas homologables a las exis
tentes en Registros similares de países miembros de la CEE.

g) . Finalmente, se regula a la luz de los principios constitucionales
y la doctrina consolidada del Tribunal Constitucional, la potestad san·
cionadora de la Administración en el ámbito de la marina civil, con'
derogación de la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante,
y establecimiento de un régimen de infracciones y sanciones de apli
cación en el ámbito maritimo, en tres órdenes que atienden al bien
jurídico afectado: La seguridad marítima; el tráfico marítimo, y la con
taminación del medio marino producida desde buques, plataformas
fijas u otras instalaciones situadas en zonas en las que España ejerce
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

La estructura de la Leyes la siguiente:

- En. ~n titulo preliminar de disposiciones generales se recogen
las deflll1CIoneS de los conceptos básicos que sirven para delimitar
las competencias del Estado en materia de puertos y de marina mercante.

- Los títulos I y 11 se refieren a las competencias en materia de
puertos, centrándose .el primero en la organización que se crea para
el desan:o~o d,e l~s ffilsmas, y el segundo en la regulación de la gestión
del dOIl1J1llo publico portuario.

- El titulo III se refiere a la marina mercante y a la organización
de la Administración que la regula.

-: El titulo N ~stablece la~ bases legales de un régimen de policía
que inlcluye la gestIón portuana y la de la marina mercante.

- Un conjunto de disposiciones adicionales, transitorias una dis
Posición derogatoria, disposiciones fmales y un anexo co~pletan el
texto de la Ley.

Título preliminar

Disposiciones generales

Capítulo I

Objeto de la Ley

Artículo 1. Objeto de la Ley.

Es objeto de la presente Ley:

- Detenninar 'y clasificar los puertos e instalaciones marítimas que
sean competencia de la Administración delEstado.

- Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régi
men económico-fmanciero y policía de los mismos.

- Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como
su utilización.

- Establecer el marco normativo de la marina mercante.
- Regular la Administración propia de la marina mercante y la

organización portuaria estatal.
- Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación

en el ámbito de la marina mercante y en el portuario de competencia
estatal.

Capítulo 11

De los puertos e instalaciones marítimas

Articulo 2. Puertos marítimos: Concepto.

1. A los efectos de esta Ley, se denomina puerto marítimo al
conjunto de espacios terrestres, aguas marítÍIi1as e instalaciones que,
situado en la ribera de la mar o de las rías, reúna condiciones fisicas,
naturales o artificiales y de organización que pennitan la· realización
de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo
de estas actividades por la Administración competente.

2. Para su consideración como puertos deberán disponer de las
siguientes condiciones fIsicas y de organización:

a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea,
con condiciones de abrigo y de profundidad adecuadas, naturales u
obtenidas artificialmente, para el tipo de buques que hayan de utilizar
el puerto y para las operaciones de tráfico marítimo que se pretendan
realizar en él.

b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que per
mitan la aproximación y amarre de los buques para realizar sus ope
raciones o permanecer fondeados, amarrados o atracados en condi
ciones de seguridad adecuadas.

c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías
o enseres.

d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que
aseguren su enlace con las principales redes de transporte.

e) Medios y organización que pennitall efectuar las operaciones
de tráfico portuario en condiciones adecuadas de eficacia, rapidez, eco
nomia y seguridad.

3. Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada,
salida, atraque, desatraque, estancia y reparación de buques en puerto
y las de transferencia entre éstos y tierra u otros medios de transporte,
de mercancías de cualquier tipo, de pesca, de avituallamientos y de
pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de dichas
mercancías en el espacio portuario.

4. Los puertos marítimos pueden ser comerciales o no comerciales.
5. Asimismo, los puertos marítimos pueden ser considerados de

interés general en atención a la relevancia de su función en el conjunto
del sistema portuarío español.

6. Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura
y las de edificación o superestructura. así como las instalaciones mecá
nicas y redes técnicas de servicio construidas o ubicadas en el ámbito
territorial de un puerto y destinadas a realizar o facilitar el tráfico
portuarío.

Artículo 3. Puertos comerciales.

l. Son puertos comerciales los que en razón a las caracteristicas
de su tráfico reúnen condiciones técnicas, de seguridad y de control
administrativo para que en ellos se realicen actividades comerciales
portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, desestiba,
carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cual
quier tipo, en volumen o forma de presentación que justifiquen la
utilización de medios mecánicos o instalaciones especializadas.

2. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales
portuarías el tráfico de pasajeros, siempre que no sea local o de ria,
y el avituallamiento y reparación de buques.

3. A los efectos exclusivos de esta Ley, no tienen la consideración
de actividades comerciales portuarias:

a) Las operaciones de descarga y manípulación de la pesca fresca
excluidas del ámbito del servicio público de estíba y desestíba.
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b) El atraque. fondeo. estancia, avituallamiento. reparación y man~

tcnimiento de buques pesqueros, deportivos y militares.
e) Las opeeadones de carga y descarga que se efectúen manual·

mente, por no estar justificada económicamente la utilización de medios
mecánicos.

d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios
necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en este
apartado.

4. No son puertos comerciales, a los efectos de esta Ley:
a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fun·

damentalmente a la descarga de pesca fresca desde los buques utilizados
para su captura. o a servir de base de dichos buques. proporcionándoles
algunos o todos los servicios necesarios de atraque, fondeo. estancia.
avituallamiento, reparación y mantenimiento.

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embar·
caciones en caso de temporal, siempre que no se realicen en él ope
raciones comerciales ponuarias O éstas tengan carácter esporádico y
escasa importancia.

c) Los que esttn destinados para ser utilizados exclusiva o prin·
cipalmente por embarcaciones deportivas o de recreo.

d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos
a que se refieren los apartados anteriores.

5. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes. previo infonne
favorable de los Ministerios de Economia y Hacienda, de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de Sanidad y Conswno y de Trabajo y Seguridad
Social autorizará en los puertos estatales la realización de operaciones
comerciales.

En los puertos de competencia autonómica la realización de ope
raciones comerciales deberi contar con infonne favorable de los Minis·
terios señalados en el párrafo anterior, por lo que se refiere al tráfico
marítimo y seguridad de la navegación Y. en su caso, a la existencia
de adecuados controles aduaneros, de sanidad y de comercio exterior.

6. Los puertos comerciales que dependan de la Administración
del Estado integ:ra:n\n en la unidad d~ su gestión los espacios y dársenas
pesqueras, asi como los espacios destinados a usos náutico-deportivos
situados dentro de su zona de servicio. Asimismo podrlm incluir en
su ámbito espacios.destinados a otras actividades no comerciales cuando
éstas tengan carácter complementario de la actividad esencial. o a equi
pamientos culturales o recreativos. certámenes feriales y exposiciones,
siempre que nO se peJjudique globalmente el desarrollo de las ope-
raciones de tráfico portuario. ..

Articulo 4. Instalaciones nlarltimas.

Son instalaciones maritímas los embarcaderos marítimos, las ins
talaciones de varada y de reparación naval y otras obras o instalaciones
similares que, ocupando espacios de dominio pUblico maritimo-terrestre.
nb incluidos en las zonas de servicio de los puertos. se destinen al
transbordo de mercanc1as. pa5l\jeros o pesca. siempre que no cumplan
con los requisitos establecidos en los articulos anteriores para ser con·
siderados como puertos maritimos. y que en la fecha de entrada en
vigor de esta Ley no sean de competencia de las ·Comunidades
Autónomas.

2. Su construcción, autorización. gestión y policia se sujetarán
al régimen de utilización del dominio público maritimo-terrestre esta
blecido en la normativa de costas.

Articulo S. henos de interés general.

1. Son puertos de -intcres ,erieral los -qqe fi¡uran en el anexo
de la presente Ley clasificados como tales por series de aplicación
aIguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se efectOen en eUos actividades comerciales maritimas
internacionales.

b) Que SU zona de influencia comercial afecte de forma relevante
a mis de una Comunidad Autónoma.

c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estra-
tégica para la economia nacional. .

d) Que el volumen anual y las caraeteristicas de sus actividades
comerciales maritimas alcancen niveles suficientemente relevantes o
resP9ndan a necesidades esenciales de la actividad económica general
del Estado.

e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geogrificas cons
tituyan elementos esenclales para la seguridad del tráfico maritimo.
especialmente en territorios insulares.

2. El cambio de clasificación de un puerto por alteración de las
circunstancias a que se refiere el apartado anterior se realizará por
el Gobierno. modiante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de
Obras Póblicas y Transportes. y previa la tramitación del correspondiente
expediente. con audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y,
en su caso. de las demás Comunidades Autónomas que resuhen afec·
tadas de forma relevante por la zona de influencia comercial del puerto,
asi como de los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio
de éste.

3. La pérdida de la condición de interé1 general comportará el
cambio de su titularidad a favor de la Comunidad Autónoma en cuyo
territorio se ubique, siempre que ésta haya asumido las competencias
necesarias para ostentar dicha titularidad.

Capítul~ 111

De la marina mercante

Articulo 6. Marina mercante.

1. A los efectos de esta Ley se considera marina mercante:

a) La actividad de transporte marítimo. exceptuado el que se lleva
a cabo exclusivamente entre puertos o puntos de una misma Comunidad
Autónoma, que tenga competencias en esta materia, sin conexión con
puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

b) La ordenación y el control de la flota civil española
e) La seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
d) La seguridad maritima. incluyendo la habilitación para el ejer-

cicio del servicio de practicaje y la determinación de los servicios neceo.
sarios de remolque portuario. así como la disponibilidad de ambos
en caso de emergencia.

e) El salvamento maritirno. en los términos previstos en el artícu
~87. .

. 1) La prevención de la contaminación producida desde buques,
platafonnas fijas y otras Instalaciones que se encuentren en aguas situa·
das en zonas en las que España ejerce soberaqta, derechos soberanos
o jurisdicción y la protección del medio ambiente marino.

g) La inspección téCnica y operativa de buques. tripulaciones y
mercancfas.

h) La ordenación del trtúico y las comumcaciones maritimas.
i) El control de situación, abanderamiento y registro de buques

civiles. asl como su despacho, sin perjuicio de las preceptivas auto
rizaciones previas que correspondan a otras Autoridades.

j) La garantia del cumplimiento de las obligaciones en materia
de defensa nacional y protección civil en la mar.

k) Cualquier otro servicio marltimo atribuido por Ley a la Admi
nistración regulada en el capitulo m del titulo nI de esta Ley.

2.. No se considera marina mercante la ordenación de la flota
pesquera, en los ámbitos propios de la pesca y de la ordenación del
sector pesquero. ni la actividad inspectora en estos mismos ámbitos..

Artículo 7. Zonas y tipos de navegación.

l. Son zonas en las que España ejerce soberanía. derechos sobe·
ranos o jurisdicción. además de las aauas interiores. el mar territorial,
la zona contigua y la zona económica exclusiva.

- Son aguas interiores espadolas. a los efectos de esta Ley, las '.
situadas en el interior de las lineas de base del mar territorial. inclu·
yéndose en eUas los ries, la¡os y las apu continentales.

- Es mar territorial aquél que se extiende basta una distancia de
doce millas ,náuticas contadas a partir de las lineas de base desde·
las que se mide su anchura. '

- Es zona contigua la que se extiende desde el limite exterior del' ,.
mar territorial hasta las veiI)ticuatro· millas nAuticas .contadas desde .
las lineas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar',
territorial.

- Es zona económica exclusiva la que le extiende desde el limite
exterior del mar territorial hasta una distancia de doscientas millas
náuticas contadas a partir de las lineas de~ desde las que se mide
la anchura de aquélla. .

2. La navegación, en función de su ámbito. será interior, de cabo
tlúe, exterior y extranacional.

- Navegación interior es la que transcurre inte¡ramente dentro de!
ámbito de un detenninado puerto o de otras aguas interiores españolas.

- Navegación de cabo~e es la que. no siendo navegación interior.
se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en las que España
ejerce soberania, derechos soberanos oJu,risdicclón.

- Navegación exterior es la que se efectúa entre puertos o puntos
situados en zonas en las que Espafta ejerce sobeftD1a. derechos sobe·
ranos o jurisdicción y puertos o puntal situados ftIera de dichas zonas.·

- Navegación extranacional es la que le efectúa entre puertos o
puntos situados fuera de las zonas en las que España ejerce soberanía,
derechos soberanos y jurisdicción.

3. La navegación. en función de SUI CODdioiones de prestación,
puede clasificarse en regular y no regular.

- Navegación de linea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias
de escalas. tarifas y condiciones de transporte previamente establecidas.

- Navegación no regular es la que no estt incluida en los tennino~
del apartado anterior.

4. Tendrán el cará.cter de navegaciones de Íl'lteri:s público aquellas
que se consideren precisas para asegurar las comunicaciones marítimas.
esenciales de. la Península., de ésta con los territorios españoles no
peninsulares y de éstos entre si. . ." -
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Corresponde al Gobierno la determinación de las mencionadas
navegaciones.

Articulo 8. Flota civil y plataformas fUas.

l. A efectos de esta Ley se considera flota civil espafiola:

a) La flota mercante nacional.
b) La flota pesquera nacional.
c) Los buques de recreo y deportivos nacionales.
d) Los demás buques civiles españoles no incluidos en las letras

anteriores.

2. Se entiende por buque civil cualquíer embarcación, plataforma
o artefacto flotante, con o sin desplazamiento, apto para la navegación
y no afecto al servicio de la defensa nacional.

3. Se entiende por buque mercante todo buque civil utilizado para
la navegación con un propósito mercantil, excluidos los dedicados a
la pesca.

4. Se entiende por plataforma fija' todo artefacto o illstalación
susceptible de realizar operaciones de exploración o de explotación
de recursos naturales marítimos o de destinarse a cualesquiera otras
actividades, emplazado sobre el lecho de la mar, anclado o apoyado
en él.

5. La presente Ley será de aplicación a la flota civil española,
así como a las plataformas fijas sítuadas en aguas en las que España
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

También serán de aplicación las disposiciones de esta Ley a los
buques civiles extranjeros que se encuentren en aguas sítuadas en zonas
en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción,
con las limitaciones que establezca el Derecho Internacional, en par
ticular en 10 que se refiere a los supuestos de inmunidad.

6. Reglamentariamente se establecerán las especialidades en la apli
cación de la presente Ley respecto de los buques afectos al servicio
de la seguridad pública o de la vigilancia y represión del contrabando.

Artículo 9. Empresas navieras.

Se entiende por empresarío o Empresa naviera la persona fisica
o juridica que, utilizando buques mercantes propios o ajenos, se dedique
a la explotación de los mismos, aun cuando ello no constituya su
actividad principal, bl\jo cualquier modalidad admitida por los usos
internacionales.

Título 1
De la organización portuaria del Estado

Capítulo 1

Organización, planificación y gestión' de los Puertos del Estado

Sección P
Competencias

Artículo 10. Competencias estatales.

Corresponde a la Administración del' Estado, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 149.1.20.a ) de la Constitución, la competencia
exclusíva sobre los puertos de interés general, .clasiflcados de acuerdo
con 10 previsto en la presente Ley.

Articulo 11. Puertos e instalaciones gestionadas por el !Yfinisterio
de Obras Públicadas y Transportes.

Las competencias que a la Administración del Estado corresponden
en virtud de lo señalado en el artículo anterior serán ejercidas en
los puertos e instalaciones de carácter civil por el Ministerio de Obras
~blicas y Transportes a través de Puertos del Estado y de las Auto
~dades Portuarias, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y
sm peJjuicio de las competencias que correspondan a otras Admi
rJstraciones o Departamentos de la Administración del Estado.

Artículo 12. Otros puertos e instalaciones dependientes de la Admi
nistración del Estado.

1. Los puertos, bases, estaciones, arsenales e instalaciones navales
de carácter militar y zonas militares portuarías quedan fuera del ámbito
de aplicación de esta Ley.

Los espacios de dominio público afectados quedan reservados a
la Administración del Estado, ejerciéndose las competencias propias
de ésta por el Ministerío de Defensa.

2. El Ministerio de Defensa ejercerá, asimismo, las competencias
que le corresponden en virtud de 10 previsto por la legislación de
zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.

Artículo 13. Reserva de zonas.

La Administración del Estado podrá reservarse espacios de dominio
público marítimo-terrestre, con destino a las instalaciones navales y

zonas portuarias que sean precisas para el cumplimiento de los fmes
que la legislación vigente atribuye a la Guardia Civil, que quedarán
excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley.

Sección 2.a

Naturaleza y delimitación del dominio público portuario

Artículo 14. Naturaleza de los bienes portuarios.

1. Las aguaS marítimas, terrenos, obras e instalaciones fijas de
los puertos de competencia de la Administración del Estado, son bienes
de dominio público portuario estatal.

2. Se considera dominio público portuarío estatal el dominio públi
co marítimo-terrestre afecto a los puertos e instalaciones· portuarias
de titularídad estatal.

3. El dominio público marítimo·terrestre ocupado por un puerto
de competencia de una Comunidad Autónoma mantiene su titularidad
estatal, si bien tiene la condición de adscríto a dicha Comunidad.

4. Laadscrípción de bienes de dominio público marítimo-terrestre
a las Comunidades Autónomas no devengará canon a favor de la Admi
nistración del Estado. Las concesiones o autorizaciones que las Comu
nidades Autónomas otorguen en el dominio público marítimo-terrestre
adscríto devengarán el correspondiente éanon de ocupación a favor
de la Administración del Estado.

Las <:oncesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas
otorguen en los puertos e instalaciones portuarias estatales que les
fueran transferídos y figuran expresamente relacionados en los corres
pondientes Reales Decretos de traspasos en materia de puertos, no
devengarán el canon de ocupaCión en favor de la Administración del
Estado a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 15. Zona tle servicio en puertos de competencia estatal.

l. El Ministerío de Obras Públicas y Transportes delimitará en
los puertos de competencia estatal una zona de servicio que incluirá
las superficies de tierra y de agua necesarías para la ejecución de sus
actividades, las destinadas a tareas complementarías de aquéllas y los
espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de l~

actividad portuaría.
2. La delimitación de la zona de servicio se hará, a propuesta

de la autorídad portuaría, a través de un plan de utilización de los
espacios portuarios que incluirá los usos previstos para las diferentes
zonas del puerto, asi como la justificación de la necesidad o convenienci"
de dichos usos.

La aprobación del plan de utilización de los espacios portuarios
corresponderá al Ministro de Obras Públicas y Transportes, previo
informe de Puertos del Estado, de la Dirección General de Costas
v de las administraciones urbanísticas sobre los aspectos de su com
petencia, que deberán emitirse en el plazo de un mes, desde la recepción
de la propuesta, entendiéndose en sentido favorable si transcurriera
dícho· plazo sin que el informe se haya emitido de forma expresa
Esta aprobación llevará implícita la declaración de utilidad públic~

a efectos expropiatorios de los bienes de propiedad privada, así comu
la afectación al uso portuarío de los bienes de dominio público incluido,
en la zona de servicio que sean de interés para el puerto.

3. Cuando la delimitación incluya terrenos y bienes patrímoniale.;
de la Administración del Estado destinados a usos y fmalidades distintas
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes lo someterá a informe
del Ministerio de Economía y Hacienda, que se entenderá favorable
sí transcurren tres meses desde la recepción de la documentación sín
que el infom1e se haya emitido de fonna expresa, quedando dicho·;
bienes afectados a la Entidad portuaria correspondiente.

4. Con carácter previo a la aprobación de los planes de utilización
de los espacios portuarios o a su modificación sustancial se emitirán
informes por el Ministerio de Defensa, desde la perspectiva de su
posible incidencia sobre los intereses de la defensa nacional, y por
el Ministerio del Interíor, en lo que se refiere a los aspectos de segurida,l
pública y de control de entradas y salidas de personas del territori"
nacional. .

También infoffilarán, con carácter previo, en lo que se refiere ....
los aspectos de sus respectivas competencias, las Administracione"
Públicas con competencias en matería de pesca en aguas interiores
y ordenación del sector pesquero y, en su caso, de industria, construcción
naval y deportes. Cualquiera de estos informes se entenderá favorab"
si transcurre un mes desde la recepción de la documentación sin que
el informe se haya emitido de fOm1a expresa.

5. Aprobada la delimitación de la zona de servicio, el texto integlO
del acuerdo de aprobación se publicará en el «Boletín Oficia!» de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

6. Dentro de la zona de servicio de los puertos comerciales podrán ,
realizarse, además de las actividades comerciales portuarias, las que I
correspondan a Empresas industríales o comerciales cuya localización
en el puerto esté justificada por su relación con el tráfico portuario,
por el volumen de los tráficos marítimos que generan, o por los servicios
que prestan a los usuarios del puerto, de conforntidad con las _deter-



39958 Miércoles 25 noviembre 1992 BOEnúm.283

minaciones de la ordenación del espacio portuario y del planeamiento
urbanistico aplicable.

7. La superficie de agua incluida en la zona de servicio se sub
dividirá en dos zonas:

- Zona 1, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios
incluidos dentro de los diques de abrigo y las zonas necesarias para
las maniobras de atraque y de reviro, donde no existan éstos.

- Zona n, o exterior de las aguas portuarias, que abarcará las
zonas de entrada, maniobra y posible fondeo, subsidiarias del puerto
correspondiente y sujetas a control tarifario de la Autoridad Portuaria.

Articulo 16. Espacios portuarios de competencia autonómica.

l. Los espacios de dominiQ público maritimo-terrestre que sean
necesarios para el ejercicio por las Comunidades Autónomas de las
competencias que les correspondan estatutariamente en materia de puer
tos deberán ser objeto de adscripción por la Administración del Estado.

2. La ampliación de la zona de servicio de los puertos de com
petencia autonómica o la construcción de nuevos puertos de su com
petencia, deberán contar con el informe favorable del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes.

El informe versará sobre la delimitación del nuevo dominio público
estatal susceptible de adscripción, sobre la posible afección de los usos
previstos en esos espacios a la protección del dominio público mari- .
timo-terrestre, y las medidas necesarias para garantizar dicha protección.
El incumplimiento de este requisito esencial implica la nulidad de la
aprobación del proyecto correspondiente.

3. La aprobación defmitiva de los proyectos llevará implícita la
adscripción del dominio público en que estén emplazadas las obras
y, en su caso, la delimitación de una nueva zona de servicio portuaria,
que se formalizará mediante un acta suscrita por representantes de
ambas Administraciones.

4. En la regulación de las adscripciones será de aplicación la legis
lación de costas.

)

Artículo 17. Zona de servicio en puertos gestionados en régimen
concesional.

La zona de servicio de un puerto otorgado en concesión estará
compuesta por el dominio público cuya ocupación ha sido autorizada
y los espacios de titularidad particular incorporados a él en virtud
de lo dispuesto en el titulo concesional.

Sección 3.3

Planificación, proyectos y construcción

Artículo 18. Consideración urbanística de los puertos..

l. Para articular la necesaria coordinación entre las Administra
ciones con competencia concurrente sobre el espacio portuario, los
planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urba·
nistica deberán calificar la zona de servicio de los puertos estatales
como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones
que supongan una interferencia o perturbación en el ejercicio de las
competencias de explotación portuaria.

2. Dicho sistema general portuario se desarrollará a través de un
plan especial o instrumento equivalente, que se instrumentará de la
forma siguiente:

a) La Autoridad Portuaria formulará dicho plan especial.
b) Su tramitación y aprobación se realizará de acuerdo con lo

previsto en la legislación urbanistica y de ordenación del territorio,
por la Administración competente en materia de urbanismo.

c) Concluida la tramitación, y con carácter previo a la aprobación
defmitiva de dícho plan especial, la Administración competente en
materia de urbanismo, en un plazo de quince dias, a contar desde
la aprobación provisional, dará traslado del contenido de aquél a la
Autoridad Portuaria para que ésta, en el plazo de un mes, se pronuncie
sobre los aspectos de su competencia.

En caso de que el traslado no se realice o de que la Autoridad
Portuaria se pronuncie negativamente sobre la propuesta de la Admi
nistración. competente en materia urbanística, ésta no podrá proceder
a la aprobación definitiva del plan especial, debiendo efectuarse las
consulttls necesarias con la Autoridad Portuaria, a fm de llegar a un
acuerdo expreso sobre el contenido del mismo.

De persistir el desacuerdo, durante un periodo de seis meses, con
tados a partir del pronunciamiento negativo de la Autoridad Portuaria,
corresponderá al Consejo de Ministros informar con carácter vinculante.

La aprobación defmitiva de los planes especiales a que hace refe
rencia este apartado deberá ser notificada a la Autoridad Portuaria
con los requisitos establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3. El plan especial deberá incluir entre sus determinaciones las
medidas y previsiones necesarias para garantizar una eficiente explo·
tación del espacio portuario, su desarrollo y su conexión con los sistemas
generales de transporte terrestre.

Articulo 19. Obras a realizar en el dominio público portuario.

l. .Las obras que realícen las Autoridades Portuarias en el dominio
público portuario deberán adaptarse al plan especial de ordenación
del espacio portuario. Para la constatación de este requisito deberán
someterse a informe de la Administración urbanistica competente, que
se entenderá emitido en sentido favorable si transcurre un mes desde
la recepción de la documentación sin que se hubiera evacuado de
forma expresa.

2. En el caso de que no se haya aprobado el plan especial a
que se refiere el número anterior, las obras de superestructura e ins
talaciones que realicen las Autoridades Portuarias en el dominio público
de su competencia deberán ser compatibles con los planes de utilización
de los espacios portuarios.

3. Las obras de nueva construcción, reparación y conservación
que se realicen en dominio público portuario por las Autoridades Por·
tuarias no estarán sometidas a los actos de control preventivo municipál
a que se refiere el articulo 84.1, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, por constituir obras públicas
de interés general.

Artículo 20. Construcción de nuevos puertos.

l. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal exigirá
la previa aprobación del correspondiente proyecto y de los estudios
complementarios por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

2. Los proyectos de construcción se sujetarán al procedinliento
de declaración de impacto ambiental de acuerdo con la legislación
aplicable.

Igualmente, se someterán a informe de los Ministerios de Defensa,
de Economia y Hacienda, de Industria, .Comercio y Turismo sobre
los aspectos de sus respectivas competencias, y del Ministerio de Agri.
cultura, Pesca y Alimentación en el caso que se prevean actividades
pesqueras.

La Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos en los que se sitúe
la zona de servicio del puerto emitirán informes en relación con sus
competencias de ordenación del territorio y urbanismo. Asinlismo, la
Comunidad Autónoma emitirá informe en relación con sus compe
tencias sobre pesca en aguas interiores y ordenación del sector pesquero.

Cualquiera de estos informes se entenderá favorable si transcurre
un mes desde la recepción de la documentación sin que el informe
se haya emitido de forma expresa.

Artículo 21. Ampliación o modificación de puertos.

l. .La realización de nuevas obras de infraestructura y la ampliación
de los puertos estatales existentes, exigirá la redacción y aprobación
del correspondiente proyecto y estudios complementarios por la Auto
ridad Portuaria competente o, en su caso, por Puertos del Estado.

2. Los proyectos de ampliación que modifiquen sustancialmente
la configuración y los limites exteriores de los puertos estatales deberán
incluir un estudio de impacto ambiental y se sujetarán al procedinliento
de declaración de impacto ambiental cuando por la importancia de
la actuación sean susceptibles de modificar o alterar, de forma notable,
el medio ambiente.

3. Para la modificación o ampliación de puertos, podrán realizarse
obras de dragado o de relleno con materiales de origen terrestre o
maritimo que por su naturaleza, disposición fmal o aislamiento protector
no den origen a procesos de contaminación que superen los niveles
exigibles por la normativa aplicable de calidad de las aguas marinas.

4. Los dragados para la obtención de materiales que se realicen
fuera de la zona interior de las aguas del puerto, con destino a rellenos
portuarios, deberán ser autorizados por la Autoridad Portuaria, previo
informe de la Capitania Maritima y de la Dirección General.de Costas.

Los vertidos de productos procedentes de obras portuarias de dra
gado deberán ser autorizadas por la Autoridad Maritima, previo informe
de la Dirección General de Costas.

Ambas solicitudes deberán ir acompañadas de los informes, análisis
o estudios necesarios que permitan valorar los efectos de la actuación
sobre la sedimentologia litoral y la biosfera submarina, asi como, en.
su caso, la capacidad contaminante de los vertidos.

5. La Administración competente en materia de pesca emitirá
informe previo al otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere
el apartado anterior, y a la aprobación de obras nuevas o de modificación
de las existentes, cuando éstas supongan la construcción de nuevos
diques o escolleras fuera de la zona interior de las aguas del puerto.

Artículo 22. Declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación.

l. La aprobación técnica de los proyectos llevará implicita la decla
ración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes
y adquisición de derechos, a los fmes de expropiación forzosa· y ocu-
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pacióo temporal A tal efecto. en cada proyecto deberá figurar la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados no inclui·
dos en el dominio público portuario. con su descripción material.

2. Asimismo. la declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación se referirá también a los bienes y derechos comprendidos
en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de obras que
puedan aprobarse posteriormente por la autoridad competente para
la aprobación del proyecto original. con los mismos requisitos señalados
en el número anterior.

3. En los puertos de competen~iaestatal corresponderá al Ministro
de Obras Públicas y Transportes la declaración de urgencia· para la
ocupación de los bienes y derechos afectados por obras de las Autlr
riclades Portuarias.

Sección 4.&

Gestión del sistema ponuario

Articulo 23. Gestión global e individual.

La Administración del Estado asume la gestión de los puertos de
su competencia. desarrollándose la misma en el ámbito de cada puerto
por la respectiva Autoridad Portuaria y correspondiendo la coordinación
y el contról de eficiencia del sistema portuario a Puertos del Estado.

Capitulo II .

Del Ente público Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias

Sección l.a

Del Ente pública Puenos del &tado

Articulo 24. Denominación y naturaleza.

l. Se crea. adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
con la denominación «Puertos del Estado». un Ente de Derecho Público.
de los previstos en el apartado S del articulo 6 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria.

Corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Transportes la apro
bación del plan anual de objetivos de Puertos del Estado. establecer
el sistema para su seguimiento y; sin perjuicio de otras competencias.
ejercer el control de eficacia de la Entidad de acuerdo con la normativa
vigente. Reglamentariamente. se establecerán los instnlmentos y pro
cedimientos oportunos para el ejercicio de dichas competencias.

2. El Ente público Puertos del Estado. que tendrá penonalidad
juridica y patrimonio propios. asi como plena capacidad de obrar. ajus
tara sus aetiytdades al ordenamle~tojuridico privado. s~lvo ~!1. tI tji:fcicio
de las funCiones de poder público que e~ orr~-rrarmento le atribuya.
y se regirá por 10 dispuesto en ef;!!a Le"¡; en laS normas que la desarrollen
y en cuantas o1:ra.$ le ~..:Jde aplicación.

En ~t¡,ria de contratación, Puertos del Estado habrá de someterse.
en todo caso. a los principios de publicidad. concurrencia. salvaguarda
del interés del Ente y homogeneización del sistema de contratación
en el sector pUblico.

3. Los actos dictados por Puertos del Estado en el ejercicio de
sus funciones públicas. y "en concreto. en relación con la gestión y
utilización del dominio publico. la exacción y recaudación de los ingresos
publicas, y la imposición de sanciones, agotarán la via adnúnistrativa.
excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en via eco
nómlco-administrativa.

4. El asesoramiento juridico. la defensa y la representación en
juicio del Ente público podrá ser encomendada a los Abogados del
Estado integrados en los Semcios Juridicos del Estado. mediante con
venio en el que se determinará la compensación económica a abonar.
la cual generará crédito en los servicios correspondientes del Ministerio
de Justicia.

Articulo 25. Objetivos generales.

A Puertos del Estado se le encomiendan los siguientes objetivos
generales. b¡ijo la dependencia y supervisión del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes: .

a) La ejecución de la politica portuaria del Gobierno y la coor·
dinación y el control de eficiencia del sistema portuario de titularidad
estatal.

b) La mejora permanente de la eficiencia de la actividad portuaria.
así como la obtención de la mayor rentabilidad global de los activos
asignados al coIÚunto del sistema portuario estatal. sin peIjuicio del
principio de autonomia de gestión de las Autoridades Portuarias.

c) La coordinaciÓD general con los diferentes ólganos de la Admi·
nistración del Estado que establecen controles en el ámbito portuario

y con los modos de transporte que operan en los puertos de competencia
estatal. desde el punto de vista de la actividad portuaria

d) El fomento de actividades relacionadas con el tráfico portuario.
dentro de su competencia.

e) La formación, la promoción de la investigación y el desarrollo
tecnológico en materias vinculadas con la economia. gestión. logística
e ingeniería portuarias y otras relacionadas con la actividad que se
realiza en los puertos.

O La planificación. coordinación y control del sistema de sena·
lizaci6n maritirna español. y el fomento de la fonnación. la investigación
y el desarrollo tecnológico en estas materias.

La coordinación en materia de señalización maritima se llevará
a cabo a través de la Comisión de Faros. cuya estnletura y funcio
namento se determinará por el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes.

Articulo 26. Funciones.

Para el cumplimiento de los objetivos generales a que se refiere
el articulo anterior. corresponden a Puertos del Estado las siguientes
funciones:

a) Deftnir los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal
y los generales de gestión de las Autoridades Portuarias. en el marco
fQado por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

b) Asegurar la eficiencia del funcionamiento del sistema portuario.
fundamentalmente a través del establecimiento. para éSte. de directrices
económicas y fmancieras. de la coordinación de la actuación de las
Autoridades Portuarias. de la aprobación de _sus Planes Directores y
de la consolidación de sus contabilidades y presupuestos.

·c) Aprobar. con carácter previo. la programación flOanciera y de
inversiones de las Autoridades Portuarias. detenninando. en su caso.
la distribución de los medios fmancieros complementarios necesarios
para la ejecución y desarrollo de las citadas inversiones. Asimismo.
el Ente público Puertos del Estado podrá recabar la aprobación técnica
de los proyectos que presenten caracteristicas singulares desde el punto
de vista técnico o económico.

d) Fijar los criterios reguladores de las relaciones económicas y
comerciales de las Autoridades Portuarias entre si. y con Puertos del
Estado. mediante la determiniación de las aportaciones al Ente publico
y al fondo de fmanciación interportuario.

e) Definir los "Criterios técnicos y económicos para la aplicación
de las disposiciones generales en materia de sesuridad. tr:.rifas. obras
y adquisiciones. explotación de los servidO; ¡;orruarios. concesiones
y auto~iones sobre el espacio ;;VítuariO. y de relaciones económicas
y comerciales con IQs. 'l,l:;Uarios.

La.. att-.id.éiones en materia de seguridad se teaUzarán en colaba
r-dCÍ6n con el Ministerio del Interior.

O El control de eficiencia· de la gesti6n y del cumplimiento de
los objetivos estratégicos fijados para cada una de las Autoridades Por·
tuarias. dentro de las directrices que. en el marco de su política de
transpprtes. establezca el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

g) . Autorizar la participación de las autoridades portuarias en socie·
dades mercantiles. y la adquisici6n o C1U\ienaci6n de sus acciones, siem·
pre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de
la posición mayoritaria. en cuyo caso la autorización corresponderá
al Ministerio de Obras PUblicas y Transportes.

,h) Defmir la politica general de recursos humanos y costes de
personal y velar por su ejecución.

i) Establecer los criterios generales a aplicar en la contratación
del personal directivo de las Autoridades Portuarias.

j) Establecer estrategias y defInir criterios de actuación sobre recuro
sos humanos para el conjunto de las sociedades estatales de estiba
y desestiba, en colaboración con el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

k) La planificación. nonnalizaci~ inspeccibn y control del fun·
cionamiento de los servicios de sei\alización maritima y la prestación
de los que no se atribuyan a las Autoridades Portuarias.

1) Ostentar la representaci6n de la Administración del Estado en
materia portuaria y de señalización maritima, en orpnismos y comi·
siones internacionales cuando no sea asumida por el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes. sin perjuicio de las competencias propias
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

m) Coordinar la política comercial de las Autoridades Portu<1nas.
en especial en su vertiente internacional, dentro del principio de auto
nonúa de gestión de los puertos.

n) Irúormar y someter a la· aprobación del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes el reglamento de polieta de cada puerto. a pro
puesta de la correspondiente autoridad portuarta, y previo infonne vin
culante de la respectiva Capitania Marítima en cuanto se refiere a
la seguridad de los buques y de la navep.cl6n, elllllvamento marítimo
y la contaminación producida desde buques. plataformas fijas u otras
instalaciones ubicadas en las aguas situadas en zonas en las que España
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.
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ñ) Coordinar los criterios de imposición de sanciones por las infrac
ciones definidas en esta Ley que pudieran corneterse y que corresponeta
sancionar a las Autoridades Portuarias.

o) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento
de los objetivos que tiene asignados.

Artículo 27. Orgallos reclores.

Los órganos de gobierno y administración de puertos del Estado
son el Consejo Rector y el Presidente.

Artículo 28. Consejo Rector: Composición)' funciones.

l. El Consejo Rector está integrado por el Presidente del Ente,
que lo será del Consejo, y por un minimo de cinco y un máximo
de quince miembros designados por el Ministro de Obras Públicas
y Transportes.

El Consejo Rector designará, a propuesta del Presidente. un Secre·
tario que, si no fuera miembro del Consejo. asistirá al mismo con
voz pero sin voto.

Los nombramientos de los miembros del Consejo Rector tendrán
una duraci6n de euatro años renovables, salvo que se produzca su
cese.

2. Corresponden al Consejo Rector las siguientes competencias:

a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas
determinadas, tanto fisicas como juridicas. para los asuntos en que
fuera necesaria tal otorgamiento,

b) Aprobar la organización del Ente y sus modificacion~~, Wií
como las nonnas internas y las disposiciones necesarias para su gestión.

e)) Establecer las reglas de funcionamiento del propio Consejo
Rector en lo que se refiere a convocatorias. reuniones. constitución.
adopción de acuerdos, funciones del Secretario del Consejo y régimen
económico de éste.

d) Nombrar y separar a los Vocales de los Consejos de Admi·
nistración de las Autoridades Portuarias y al personal directivo del
Ente pÚQlico, y aprobar el régimen retributivo de dicho personal. a
propuesta del Presidente, sin perjuicio de lo establecido en la normativa
laboral o presupuestaria.

e) Aprobar las necesidades de personal y sus modificaciones, asi
como los criterios generales para la sclección, admisión y retribución
dcl mismo, sin perjuicio dc 10 esí.dblccido en la normativa laboral o
presupuestaria.

t) Acordar los presupuestos anuales del Ente y su programa de
actuaciOn .ti~y!'_rsiones y fmBnciación.

g) Aprobar el baia.i"iV:, r':lcnta.d$ pérdi~.y ganancias. la memoria
explicativa de la gestión anual del CI-::: pub~co. el plan de Empresa
y la propuesta, en su caso. de aplicación de ~~Itados, acordando
el porcentaje de los mismos que se destine a la constitución ~~ !~ervas.
en la cantidad que resulte precisa para la realización· de inversiones
y para su adecuado funcionamiento. El resto de los resultados. deducido
este porcentaje, se ingresará en el Tesoro.

h) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de Puertos
del Estado que resulten del programa de actuación, inversiones y finan·
ciación, incluidas la constitución y participación en sociedades mer·
cantiles.

i) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que
el propio Consejo detennine que han de ser de su competencia en
razón de su importancia o materia.

j) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recur·
sos que correspondan a Puertos del Estado en defensa de sus intereses
ante las Administraciones Públicas y Tribunales de Justicia de cualquier
orden, grado o jurisdicción.

k) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración
de su patrimonio propio se reputen precisos.

1) Declarar la innecesariedad de aquellos bienes de dominio público
que no sean precisos para el cumplimiento de los fmes de Puertos
del Estado, que serán desafcctados por el Ministerio de Obras Públicas
y Transportes.

m) Ejercer las demás funciones de Puertos del Estado establecidas
en el articulo 26 no atribuidas al Presidente y no reseñadas en los
apartados anteriores.

3. Las funciones que le correspondan y que impliquen el ejercicio
de la autoridad de la Administración serán indelegables.

Articulo 29. Presidente: Nombramiento y funciones.

l. El Presidente de Puertos del Estado será nombrado por el
Gobierno mediante Real Decreto. a propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Transportes.

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o
Vocal del Consejo de Administración de las sociedades participadas
por el Ente público. con los requisitos y las limitaciones retributivas
que se derivan de la aplicación de la legislación de incorti:patibilidades.

2. Al Presidente.de Puertos del Estado le corresponden las siguien·
tes funciones:

a) Representar,de modo permanente al Ente público y a su Consejo
Rector en cualesquiera actos y contratos y frente a toda persona fisica
o juridica, ya sea pública o privada, en juicio y fuera de él. sin perjuicio
de las facultades de apoderamiento propias del Consejo Rector.

b) Convocar, ftjar el orden del dla, presidir y levantar las reuniones
del Consejo Rector, dirigir sus deliberaciones y decidir sus empates
con su voto de calidad.

c) Organizar. dirigir, controlar y administrar Puertos del Estado
y sus servicios. vigilando el desarrollo de las actividades encomendadas.

d) Velar por el cumplimiento de las noonas aplicables al Ente
público y por la ejecución de los acuerdos tomados por el Consejo
Rector.

e) Presentar al Consejo Rector para su aprobación los antepro
yectos de los presupuestos y programa de actuación. inversiones y
fmanciaci6n para su acuerdo previo y las cuentas anuales.

f) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.
g) Proponer al Consejo los objetivos del conjunto del sistema

portuario y los generales de gestión de las Autoridades Portuarias,
asi como los planes globales de inversión y fmanciación.

h) Decicir todas aquellas cuestiones no reservadas expresamente
al Consejo o a otro Órgano de la Entidad.

i) Ejercer las facultades especiales que el Consejo delegue en
él expresamente.

j) Las demás facultades que le atribuya la presente Ley.

3. El Presidente podrá delegar en los Consejeros determinadas
funciones relativas al Consejo Rector, y las correspondie.ntes al fun·
cionamiento de Puertos del Estado en los demás órganos del mismo,
salvo las que ejerce por delegación del Consejo.

Articulo 30. Régimen económico.

Los recursos de Puertos del Estado estarán integrados por:

a) Las aportaciones de las Autoridades Portuarias.
b) Los asignados en los Presupuestos Generales del Estado o en

los de otras Administraciones PUblicas, así como las subvenciones y
au.....Jlios. cualquiera que sea su procedencia.

c) Los ingresos generados por el ejercicio de sus actividades.
d) Los productos y rentas de su patrimonio. asl como los ingresos

procedentes de la enejenaciórt de sus activos.
e) Los procedentes de los créditos. préstamos y demás operaciones

fmancieras que pueda concertar.
f) Cualquier otro que le sea atribuido.

.'~rticulo 31. Régimen patrimonial.

l. Puertos dci ~~~. para el cumplimiento de los fmes que le
son propios. tendrá un paÍrimonio ¡;!,:.'pio. formado por el conjunto
de los bienes' y derechos que el Estado la aLa-';~:'!~~ como proI?ios.
los que adquiera en el futuro por cualquier titulo o le sean ~!,~dos
o donados por cualquier persona o Entidad.

2. Los bienes estatales qUe se adscriban al Ente público y estén
efectos a su semcio conservarán su calificación juridica originaria,
debiendo utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de los fmes
determinantes de su afectación o adscripción.

3. La afcctación de nuevos bienes de dominio público al Ente
público Puertos del Estado. asi como la adscripción de nuevos bienes
patrimoniales. se efectuará por el Ministerio de Economía y Hacienda.

, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, salvo cuando
el propio Ente ejecute nuevas obras e instalaciones o adquiera nuevos'
bienes en el desarrollo de sus actividades.

4. Los bienes de dominio público que no sean precisos para el
cumplimiento de sus fmes serán desafectados por el Ministro de Obras
Públicas y Transportes, previa declaración de innecesariedad por el
Consejo Rector de Puertos del Estado. y se incorporaran al patrimonio
del mismo, quien podrá proceder a su enajenación o permuta. Si el
valor fuera superior a tres mil millones, su emyenaciÓD deberá. además,
ser autorizada por el Gobierno. a propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Transportes.

5. El Consejo Rector del Ente público, sin necesidad de expresa
declaración de desafectación del servicio. podrá acordar el despee
y, en su caso. la enajenación de material inservible y de instalaciones
no fijas, asi como la de bienes 'muebles de cualquier naturaleza.

6. El producto obtenido de las enajenaciones se incorporará al
patrimonio del Ente público.

Articulo 32. Régimen presupuestario y de control.

l. Puertos del Estado elaborará anualmente una programa de actua
ción. inversiones y fmanciación. de acuerdo con lo dispuesto en el
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artículo 87 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y
que integrará los de las Autoridades Portuarias. Este programa, acom
pañado de una memoria explicativa de su contenido y de las prindpa!es
modificaciones que contenga con respecto al que se halle en vigor,
será remitido al Ministro de Obras PUblicas y TranspOltes a los efectos
establecidos en el artículo 89.2 del citado texto legal.

2. El Ente público Puertos del Estado elaborará un plan de Empre
sa, de vigencia cuatrienal. Que fijará los obietivos aue el Ente se orooonga
alcanzar en cumplimiento de las directrices que el Gobierno detennine,
a través del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

3. En fución de las previsiones y objetivos contenidos en el plan
de Empresa y en el progranla de actuación, inversiones y fmanciación,
anualmente se elaborará un plan de objetivos para el periodo que,
una vez aprobado por el Consejo. Rector, se elevará al Ministerio de
Obras PUblicas y Transportes para su defmítiva aprobación.

4. Puertos del Estado ajustará su contabilidad a las disposiciones
del Código de Comercio, a las del Plan General de Contabilidad y
a las demás que sean de aplicación, sin perjuicio de las obligaciones
a que se refiere el artículo 123 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria

5. El régimen de control de las actividades económicas y fmancieras
de Puertos del Estado se ejercerá, de conformidad con lo establecido
en los artículos 17.3 y 20 del texto refundido de la Ley General Pre
supuestaria, por la Intervención General de la Administración del Estado
y el Tribunal de Cuentas, respectivamente.

6. Puertos del Estado elaborará anualmente los presupuestos de
explotación y de capital que, una vez acordados por el Consejo Rector,
tramitará en la forma establecida en los artículos 87.4 y 90 pel texto
refundido de la Ley General Presupuestaria. Al presupuesto de capital
se acompañará el detalle plurianual de los proyectos de inversión fman
ciados por el mismo.

Estos presupuestos integrarán los correspondientes de las Autori-
dades Portuarias. .

7. Serán aprobadas por el Consejo Rector, o por el órgano en
quien éste delegue, las modificaciones internas de los presupuestos
que no incrementen la cuantía total de los mismos y sean consecuencia
dé las necesidades surgidas durante el ejercicio. Cuando dichas modi- .
ficaciones afecten al plan de objetivos de Puertos del Estado se informará
de las mismas, tanto en lo relativo a los presupuestos como a los
propios objetivos al Ministerio de Obras PUblicas y Transportes.

Las variaciones de los presupuestos de explotación y de capital
se ajustarán a lo previsto en el artículo 87.5 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

Cuando no concurran las previsiones a que se refiere dicho artículo,
las modificaciones de las cifras de inversiones reales o fmancieras refle
jadas en dichos presupuestos requerirán la autorización del Ministro
de Obras PUblicas y Transportes cuando su importe no exceda del
5 por 100 de la suma de las mismas, y del Gobierno en los demás
casos.

8. El ejercicio social se computará por periodos anuales, comen
zando el día 1 del mes de enero de cada año.

9. La cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta, en su caso,
de aplicación de resultados, el balance y la memoria justificativa de
cada ejercicio económico serán presentados por el Presidente del Ente
al Consejo Rector para su aprobación, que deberá producirse antes
de fmalizar el primer semestre del siguiente año.

Articulo 33. Régimen tributario.

El Ente público Puertos del Estado queda sometido al mismo régimen
tributario que corresponde al Estado. "

Artículo 34. Régimen de personal.

1. El personal de Puertos del Estado quedará vipculado a éste
por una relación sujeta a las normas del Derecho laboral o privado
que le sean de aplicación.

2. La selección del personal se hará de acuerdo con sistemas
basados en los principios de mérito y capaCidad, y," con excepción
del personal directivo o de confianza, mediante convocatoria pública.

3. Su régimen de retribuciones e incompatibilidad se ajustará al
establecido con carácter general para el personal de las Entidades de
Derecho Público a que se refiere el articulo 6 del texto refundido
de la Ley Genera! Presupuestaria.

Sección 2.a

De las Autoridades Portuarias

Articulo 35. Denominación y naturaleza.

l. Las Autoridades Portuarias son Entidades de Derecho Público
de las previstas en el artículo 6.5 de la Ley General Presupuestaria,
con personalidad jurídica y patrimonío propios independientes de los
del Estado, y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fmes.

2. Se regirán por la presente Ley, la Ley General Presupuestaria
y demás disposiciones que les sean de aplicación, estando excluida8
de la Ley de Entidades Estatales AutónOmas, y actuarán con sujeciór.
al ordenamiento jurídico privado, incluso en las adquisiciones patri
moniales y contratación, salvo en el ejercicio de las funciones de poder
público que el Ordenamiento les atribuye.

En la contratación, las Autoridades Portuarias habr'.m de someterse,
en todo caso, a los principios de publicidad, concurrencia, salvaguardu
del interés de la Entidad y homogeneización del sistema de contratación
en el sector público.

3. Las Autoridades Portuarias deSarrollarán las funciones que se
les asigna en esta Ley bajo el principio general de autonomia de gestión,
sin perjuicio de las facultades atribuidas en la misma a Puertos del
Estado y las de tutela y fiscalización que sobre ellas ostente el Ministerio
de Obras PUblicas y Transportes.

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro
de Obras PUblicas y Transportes, podrá agrupar en una misma Autoridad
Portuaria la administración, gestión y explotación de varios puertos I

de competencia de la Administración del Estado para conseguir una
gestión más eficiente y un mayor" rendimiento del conjunto de medios
utilizados. En este caso el nombre del puerto podrá ser sustituido por
una referencia que caracterice al conjunto de puertos gestionados.

5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por Orden
del Ministerio de Obras PUblicas y Transportes, en el ámbito como
petencial de una Autoridad Portuaria ya existente, o serán gestionados
por un!l Autoridad Portuaria creada al efecto.

6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia !

de la construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal se realizará
mediante Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros a propuestcl I

del Ministro de Obras Públicas y Transportes, oido el Ministerio para
las Administraciones PUblicas.

7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias lo previsto en
el artícuio 24.4.

Artículo 36. Objetivos generales.

Las Autoridades Portuarias tendrán los siguientes objetivos generales:

a) La realización, autorización y control, en su caso, de las ojJ("
raciones maritimas y terrestres relacionadas con el tráfico portuario,
y de los serviciosportuarios para lograr que se desarrollen en condiciones
óptimas de eficacia, economia, productividad y seguridad, sin perjuicio
de la competencia de otras.. autoridades.

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos
portuarios, en coordinación con las Administraciones comp~tentes e;'
materia de ordenación del territorio y urbanísmo.

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explo
tación de las obras y servicios del puerto, y el de las señales maritimas
que tengan encomendadas, de acuerdo con la planificación genera-,.
especificaciones y coordinación que establezca Puertos del Estade-,

d) La gestión del dominio público portuario y de señales maritima,;
que le sea adscrito.

e) La optinlización de la gestión económica y la rentabilización
del patrimonio y de los recursos que tengan asignados.

f) El fomento de actividades industriales y comerciales relacionadas
con el tráfico maritimo o portuario.

g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos d"
transporte en el espacio portuario.

Artículo 37. Funciones.

Para el cumplimiento de los objetivos generales a que se refierr
el artículo anterior, las Autoridades Portuarias tendrán las siguientes
funciones:

a) Gestionar, administrar y controlar los servicios portuarios, los
de señalización maritima y las operaciones y actividades que requierar
su autorización o concesión.

b) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Admi
nistración y Entidades por ella participadas, que ejercen sus actividades
en el ámbito del puerto, salvo cuando esta función esté atribuida expre
samente a otras Autoridades.

c) Ordenar los usos de la zona de servicio del "puerto, y planificar
y programar su desarrollo, de acuerdo con los instrumentos de orde
nación del territorio y de planificación urbanística aprobados.

d) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de
la zona de servicio del puerto, en desarrollo del planeamiento general
urbanístico, o para la ejecución directa de obras de infraestructura
y medidas de protección que sean precisas, con sujeción a lo establecido
en la legislación urbanística y en la ordenación territorial.

e) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los
planes y programas aprobados. _

f) Aprobar técnícamente, en su caso, los proyectos de inversióv
que estén incluidos en la programación aprobada, asi como el gasto
correspondiente a dichas inversiones, y contratar su ejecucion.
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g) Elaborar el reglamento de policía de cada puerto, previo informe
de la Capitanía Marítima respectiva, y enviarlo a Puertos del Estado
para su tratamitación, así como velar por su cumplimiento.

h) Controlar, en el ámbito portuario, el cumplimiento de los regla
mentos de mercancías peligrosas y de seguridad e higiene, así como
de los sistemas de seguridad y contra incendios, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a otros órganos de la Administración
y específicamente de las sancionadoras por infracción de la.normativa
laboral.

i) Aprobar las tarifas de los diferentes servicios que presten direc
tamente, en su caso, dentro de lo!> limites establecidos por el Ministerio
de Obras' Públicas y Transportes, así como proceder a su aplicación
y recaudación.

j) Otorgar las concesiones y autorizaciones, suscribir los contratos
de prestación de servicios portuarios en la zona de servicio del puerto
de conformidad con los criterios generales que pueda determinar Puertos
del Estado, así como elaborar y mantener actualizados los censos y
registros de usos del dominio público portuario.

k) Recaudar los cánones o precios públicos por las concesiones
y autorizaciones otorgadas, vigilar el cumplimiento de las cláusulas
y condiciones impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar el régimen
sancionador y adoptar cuantas medidas sean necesarias para la pro
tección y adecuada gestión del dominio público portuario.

1) Impulsar' la formación de su personal y desarrollar estudios
e investigaciones en materias relacinadas con la actividad portuaria
y la: protección del medio ambiente, así como colaborar en ello con
otros puertos, organizaciones o Empresas, ya sean nacionales o
extranjeras.

m) Inspeccionar el funcionamiento de las señales maritimas, cuyo
control se le asigne, en los puertos de competencia de las Comunidades
Autónomas, denunciando a éstas, como responsables de su funcio
namiento y mantenimiento, los problemas detectados para su correc
ción.

n) Contratar a su personal, fommlar sus presupuestos y cuantos
otros sean necesarios para. el cumplimiento de sus fmes.

Artículo 38. Ambito territorial.

El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias
es el comprendido dentro de los limites de la zona de servicio del
puerto y los espacios afectados al servicio de señalización maritima
cuya gestión se les asigne.

Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia
de la Administración del Estado, su ámbito territorial se extenderá
a las zonas de servicio de dichos puertos y los espacios afectados
al servicio de señalización marítima cuya gestión se le asigne.

Artículo 39. Organos.

Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes:

a) De gobierno:

- Consejo de Administración.
- Presidente.

b) De gestión:

- Director técnico.

e) De asistencia:

- Consejo de Navegación y Puerto.

Artículo 40. Consejo de Administración: Incompatibilidades y
funciones.

1. El Consejo de Administración está integrado por el Presidente
de la Entidad, que lo será del Consejo, un Vicepresidente, el Director
Técnico y un minimo de diez y un máximo de veinte Vocales, nombrados
por el Consejo Rector de Puertos del E!\tado.

En todo caso, se garantizará al menos la presencia de un repre
sentante de la Comunidad Autónoma y otro del conjunto de los Ayun
tamientos en los que se sitúa la zona de servicio del puerto, de las
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, de las organizaciones
empresariales y de las centrales sindicales más representativas, a pro
puesta de las respectivas instituciones y organismos, debiendo quedar
asegurada la mayoria absoluta de los representantes elegidos libremente
por el Consejo Rector de Puertos del Estado.

El Consejo designará, a propuesta del Presidente, un Secretario
que, si no fuera miembro del Consejo, asistirá al mismo con voz pero
sin voto.

2. No podrán formar parte del Consejo de Administración de
las Autoridades Portuarias:

a) Los propietarios,socios, consejeros, directores, gerentes, cargos
de confianza, o directivos en general de sqciedades o Empresas que

presten servicios o desarrollen actividades en el puerto, cuya concesión,
autorización o contratación sea competencia o corresponda suscribir
a la Autoridad Portuaria salvo que ostenten un cargo de representación
empresarial electivo.de ámbito estatal o autonómico.

b) Todos aquellos que tengan participación o interés directo en
Empresas o Entidades que realicen o tengan presentadas ofertas para
la realización en el puerto de obras y suministros o de cualquier actividad
que genere a la Autoridad Portuaria gastos relevantes, salvo que se
trate de Entidades o Corporaciones de Derecho Público o que ostenten
un cargo de representación empresarial electivo de ámbito estatal o
autonómico.

c) El personal laboral de la Autoridad Portuaria o de Empresas,
Entidades o corporaciones que presten sus servicios en el puerto, en
lo que se refiere a .los puestos de representación sindical, salvo que
ostenten un cargo sindical electivo de ámbito estatal o autonómico.

d) Los que se hallen incursos en algunos de los supuestos de
la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades de altos
cargos, o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
al personal al servicio de las Administraciones Públicas.

e) Las personas que no ostenten la condición de ciudadano de
la Unión Europea.

3. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes
funciones:

a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas
determinadas, tanto fisicas como juridicas, para los asuntos en que
fuera necesario tal otorgamiento. .

b) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la propuesta de organi
zación de la Entidad y sus modíficaciones para su elevación a Puertos
del Estado.

c) Establecer sus normas de gestión y sus reglas de funcionamiento
interno, tales como constitución, convocatorias, reuniones, adoción de
acuerdos, régimen económico y funciones del Secretario.

d) Nombrar y separar al personal directivo de la Autoridad Por·
tuaria y aprobar su régimen retributivo, a propuesta del Presidente,
sin perjuicio de 10 establecido en la normativa laboral o presupuestaria.

e) Aprobar las necesidades de personal de la Entidad y sus modi
ficaciones, asi como los criterios generales para la selección, admisión
y retribución del mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
52 de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la normativa laboral
o presupuestaria.

f) Aprobar los anteproyectos de presupuestos anuales de la Auto
ridad Portuaria y su programa de actuación, inversiones yfmanciación,
así como su remisión a Puertos del Estado.

g) Aprobar el balance, cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria
explicativa de la gestión anual de la Entidad, el plan de Empresa y
la propuesta, en su caso,' de aplicación de resultados, acordando el
porcentaje de los mismos que se destine a la constitución de reservas,
en la cantidad que resulte precisa para la reallz3.ción de inversiones
y para el adecuado funcionamiento de la Entidád.

h) Autorizar las inversiones y operaciones fmancieras de la Enti
dad, incluidas la constitución y participación en sociedades mercantiles,
previo cumplimiento de los requisitos legales necesarios.

i) Aprobar técnicamente, previo informe del Director técnico, los
proyectos que supongan la ocupación de bienes y adquisición de dere
chos a que se refiere el artículo 22 de la presente Ley.

j) Ejercer las facultades de policía que le atribuye la presente Ley,
y que sean necesarias para el cumplimiento de sus fmes.

k) Proponer los objetivos de gestión anuales, que deberán ajustarse
a los globales que establezca Puertos del Estado y ser aprobados por
este Ente público. .

1) Proponer las operaciones fmancieras de activo o pasivo cuya
aprobación corresponde a Puertos del Estado, dentro del marco de
los 1?lanes de inversión, de fmanciación y de endeudamiento que el
Gobierno y las Cortes Generales aprueben para este Ente público.

m) Autorizar créditos para fmanciamiento del circulante.
n) Fijar, en su caso, dentro de los limites establecidos por el Minis

terio de Obras Públicas y Transportes, las tarifas por los servicios que
preste directamente la Autoridad Portuaria.

ñ) Otorgar las concesiones y autorizaciones y recaudar los cánones
por ocupación del dominio público o por el ejercicio de actividades
industriales, comerciales o de servicios dentro de la zona de servicio
del puerto, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, tal como se prevé en el articulo
69.3, con las dir~ctrices que es~.blezca Puertos del Estado y, en su
ca~o! c~n los pliegos de condiCIOnes generales que apruebe dicho
Mlfllsteno.

o) .Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que
el propiO Consejo detcrrnine que han de ser de su competencia en
razón de su importancia o materia. '

p) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y
recursos que correspondan a las Autoridades Portuarias en defensa
de ~u~ intereses ante las Administraciones Públicas y Tribunales de
JustiCia de cualquier orden, grado o jurisdicción.

q) Realizar cuantos actos de"gestión, disposición y administración
de su patrimonio propio se reputen precisos.
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r) Ejercer las demás funci0!1es. de la Autoridad Portuaria .esta
blecidas en el articulo 37 no atnbuIdas a otros .órganos de gobIerno
o de gestión y no reseñadas en los apartados antenores.

4. Las funciones que le correspondan y que impliquen el ejercicio
de la autoridad de la Administración serán indelegables.

5. Los nombramientos de los miembros del Consejo de Admi
nistración tendrán una duración de cuatro años, siend.o renova~les.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado antenor, los rruem
bros del Consejo de Administración podrán ser destituidos por el Con
sejo Rector de Puertos del Estado, a propuesta, en su caso, de la
institución u organismo correspondiente.

Artículo 41. Presidente: Nombramiento y funciones.

l. El Presídente de la Autoridad Portuaria será ~esignado por
el Ministro de Obras Públicas y Transportes. El PreSIdente lo será
tambíén del Consejo de Adlnínístración de la~ so,?iedades eS,tata!es
de estiba y desestiba que operen en lo.s puertos .mclUldo~ e? el aI!1blto
competencial de la Entidad correspondIente, pudIendo, aS~Ismo, sImu~
tanear su cargo con el de Presidente o Vocal del Con~eJo de Ad~·
nistración de las sociedades participadas por la Autondad Portuana
que preside, con los requisitos y las limitaciones retributivas que se
derivan de la aplicación de la legislación de incompatibilidades.

2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:

a) Representar de modo permanente a la Autoridad Portuaria y
a su Consejo de Administración en cualesquiera actos y contratos y
frente a toda persona fisica o juridica, ya sea pública o privada, en
juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades de apoderamiento
propias del Consejo de Administración.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones
I del Consejo de Administración, dirigiendo sus deliberaciones y dilu

cidando sus empates con su voto de calidad.
c) Dirigir los servicios de la Entidad y controlar el desarrollo de

su actividad.
o) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Autoridad

Portuaria y la ejecución de los acuerdos tomados por su Consejo de
Administración.

e) Presentar al Consejo de Administración los anteproyectos de
presupuestos, de programa de actuación, inversiones y fmanciación
y de cuentas anuales para su aprobación. .

f) Proponer al Consejo de Administración los objetivos de gestión
y criterios de actuación de la Entidad en todos los ámbitos de su
competencia.

g) Disponer los gastos y ordenar, mancomunadamente con el
Director Técnico o el responsable fmanciero de la Autoridad Portuaria,
los pagos o moVÍlllÍentos de fondos.

h) Decidir todas aquellas cuestiones no reservadas expresamente
al Consejo de Administración u otro órgano de la Entidad.

i) Ejercer las facultades especiales que el Consejo delegue en él
expresamente.

j) Las demás facultades que le atribuya la presente Ley.

Artículo 42. Vicepresidente: Designaci6n y funciones.

l. Será Vicepresidente del Consejo. de Administración· el Capitán
Maritimo a que se refiere el artículo 88 de esta Ley.

Cuando la Autoridad Portuaria gestíone varios puertos, el cargo
recaerá en el Capitán Maritimo que determine la Dirección General
de la Marina Mercante.

2. El Vicepresidente sustituye al Presidente en casos de vacante,
ausencia o enfermedad, pudiendo ejercer, asÍlllÍsmo, aquellas funciones
que en él delegue el Presidente o el Consejo de Administración.

Artículo 43. Director técnico.

l. El Director técnico será nombrado y separado por Puertos del
Estado a propuesta del Presidente de la Autoridad Portuaria.

2. Corresponden al Director técnico las siguientes funciones:

~) La dirección técnica del puerto y la gestión ordinaria de la
E?tldad y de sus servicios con los contenidos que se deriven del orga
rugrama funcional de cada Autoridad Portuaria, que deberá ser aprobado
p~r ~ertos del Estado a propuesta del Presidente de aquélla, y con
SUJeCIón a los criterios y directrices del Consejo de Administración
o de su Presidente. .

b) La emisión preceptiva de informe acerca de las autorizaciones
y concesiones, elaborando los e.studios e informes técnicos sobre los
proyectos y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas.

c) La aprobación técnica de los proyectos .de obras a ejecutar
por la Autoridad Portuaria cuando aquélla sea preceptiva y no corres
p~mda otorgarla al Consejo de Administración, de acuerdo con 10 pre
Visto en el apartado 3, i), del articulo 40, de la presente Ley, o no
sea recabada esta función por Puertos del Estado por la cuantía o
caracteristicas técnicas del proyecto.

d) La. dirección .de l?s diferent~s servicios para lograr un mejor
funCIOnamIento y efiCIenCia de los rrusmos, con arreglo a las directrices
generales que reciba del Consejo de Administración o del Presidente.

Artículo 44. Consejo de Navegaci6n y Puerto.

1. Como órgano de asistencia e información de la Capitanía Mari
tima y del Presidente de cada Autoridad PortuaIia, se creará, en cada
uno de los puertos de titularidad estatal, un Consejo de Navegación
y ~~rt.o, en el que po~~án estar representadas aquellas personas fisicas
o.JundIcas que lo solICIten en las que, además, se aprecie un interés
drrecto y relevante en el buen funcionamiento del puerto, del comercio
marítimo o que puedan contribuir al mismo de forma eficaz.

Entre otras podrán estar representadas las siguientes:

a) Las Entidades públicas que ejerzan competencias y realicen
actividades relacionadas con el puerto.

b) Las Corporaciones de Derecho Público y Entidades u orga
nizaciones privadas cuya actividad esté relacionada con las actividades
portuarias o marítimas.

c) Los Sindicatos más representativos en los sectores maritimo
y POItUariO en el ámbito territorial de la Autoridad Portuaria.

2. La forma de designación y cese de sus miembros y el régimen
de sus sesiones se determinarán por los Consejos de Administración
de las correspondientes Autoridades Portuarias.

Artículo 45. Régimen económico.

Constituyen los recursos de las Autoridades Portuarias:

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los pro
cedentes de la enajenación de sus activos y los remanentes resultantes
del ejercicio económico anterior.

b) Los ingresos ordinari9s y extraordinarios obtenidos en el ejer
cicio de sus actividades, que tendrán el carácter de recursos de Derecho
privado.

c) Los cánones procedentes de la utilización de bienes de dominio
público portuario, de la prestación de servicios al público o del ejercicio
de actividades industriales y comerciales en el ámbito portuario.

d) Las aportaciones recibidas de Puertos del Estado.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del

Estado o en los de otras Administraciones Públicas, así como las sub
venciones y auxilios, cualquiera que sea su procedencia.

f) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones
fmancieras que puedan concertar.

g) El producto de la aplicación del régimen sancionador previsto
en esta Ley.

h) Cualquier otro que les sea atribuido.

Articulo 46. Fondo de contribuci6n.

1. Las Autoridades Portuarias contribuirán con sus aportaciones,
en la forma y cuantía que se especifique en los presupuestos anuales
de Puertos del Estado, a cubrir las cargas, gastos e inversiones de
éste,. de las Autoridades Portuarias a través de dicho Ente público
y de los servicios centrales de Señales Maritimas del Estado.

2. Estas aportaciones, tendrán la consideración de gasto no rein
tegrable para las Autoridades Portuarias y se determinarán, inicialmente,
y sin perjuicio de las facultades que corresponden al Gobierno y a
las Cortes Generales, por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
a propuesta de Puertos del Estado, a través de la aplicación de índices
o fórmulas que incorporen como variables, indicadores o conceptos
económicos vinculados a la gestión de las Autoridades Portuarias, y
especialmente: El valor de los activos afectos a la explotación, los
ingresos por tatifas o cánones de concesiones en las que la construcción
de la obra de infraestructura y la explotación corren de cuenta del
concesionario, los beneficios, o las diferentes partidas de ingresos, gastos
o costes.

Artículo 47. Fondo definanciación.

l. Las Autoridades Portuarias contribuirán a· la creación y sos
tenÍlllÍento de un fondo de fmanciación de inversiones POrtu¡h~'J.S, que
será gestionado por Puertos del Estado, que no actuará como Íl"Jter
mediario fmanciero, y cuya fmalidad será contribuir a la tinanciaciáll
de los planes de inversión de las distintas Autoridades Portuarias.

2. Las aportaciones al Fondo de Financiación Interportuario de
cada una de las Autoridades Portuarias, que tendrán carácter rein
tegrable, asi como las tasas de interés activas y pasivas para su utilización,
se determinarán y distribuirán por Puertos del Estado, teníendo en
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cuenta la disponibilidad de recursos de cada una de las Autoridades
Portuarias y sus necesidades de inversión y financieras.

3. La distribución del fondo de financiación de inversiones podrá
ser modificada por Puertos del Estado a lo largo del ejercicio económico
de acuerdo con la evolución de los resultados económicos y las neceo
sidades de inversión y Hnanderas de cada una de las Autoridades
Portuarias.

Artículo 48. Medidas para garantizar el cobro de sus recursos.

1. Las Autoridades Portuarias podrán utilizar para la efectividad
de sus débitos con naturaleza de ingresos de Derecho público, y a
través de sus propios servicios, el proce-dimiento administrativo de
apremio. .

Asimismo, podrán convenir con los órganos de recaudación del
Ministerio de Economía y Hacienda la gestión recaudatoria de dichos
ingresos en la forma prevista en el Reglamento General de Recaudación.

2. El impago reiterado de los cánones y tarifas devengadas por
la utilización, gestión y explotación de bienes o servicios portuarios,
faculta a las Autoridades Portuarias para suspender temporalmente la
prestación del servicio a las Entidades deudoras, previo requerimiento
a éstas y comunicación al Capitán Maritimo si afectase a la navegación
maritima.

Artículo 49. Régimen patrimonial.

1. Para el cumplimiento de los fines que les son propios, las Auto
ridades Portuarias tendrán un patrimonio propio; formado por el con
junto de los bienes y derechos que el Estado les atribuyan como propios,
los que adquieran en el futuro por cualquier título o les sean cedidos
o·donados por cualquier persona o Entidad.

2. Los bienes estatales que se adscriban a las Autoridades Por
tuarias y estén afectados a su servicio conservarán su calificación jurídica.
originaria, debiendo utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento
de los fmes determinantes de su afectación o adscripción.

Las Autoridades Portuarias podrán ejercer en cualquier momento
respecto de estos bienes las facu1tudes de administración, defensa, poli
cía, investigación y recuperacion posesioria que otorga a la Adminis
tración del Estado la Ley de Costas.

3. La afectación de nuevos bienes de dominio público a las Auto
ridades Porturariias, así corno la adscripción de nuevos bienes patri
moniales, se efectuará por el Ministerio de EconollÚa y Hacienda,
a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, salvo cuando
las Entidades ejecuten nuevas obras e instalaciones o adquieran nuevos
bienes en el desarrollo de sus actividades.

4. Los bienes de dominio público portuario que resulten inne
cesarios para el cumplinuento de fmes de este carácter podrán ser
desafectados por el Ministro de Obras Públicas y Transportes, con
informe de la Dirección General de Costas a efectos de la protección
y defensa del dominio público maritimo-terrestre, previa declaración
de innecesaricdadpor el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria, y se incorporarán al patrimonio de ésta, quien podrá proceder
a su enajenación o pennuta. Si el valor fuera superior a quinientos
millones de pesetas y no excediera de tres mil millones, su enajen~ción
deberá, además, ser autorizada por Puertos del Estado, y por el Gobierno
cuando sobrepase esta última cantidad.

En el caso de que los bienes desafectados conserven sus carac
teristicas naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre,
tales como playas o zonas de depósito· de materiaies sueltos, confornte
a lo previsto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se incorporarán
automáticamente al uso propio del dominio público marítimo-terrestre
regulado por dicha Ley.

5. El Conseio de Administración de la Autorídad Portuaría, sin
necesidad de expresa declaración de desafectaci6n del servicio, podrá
acordar el desguace y, en su caso, la enajenación de material inservibles
y de instalaciones no fijas, así como la enajenación de bienes muebles
de cualquier naturaleza.

Artículo 50. Régimen presupuestario y de control.

1. Las AutoridarlesPortuarias aprobarán cada año los_anteoro
yectos (,le programa ~~ actuaci6n, inversiones y fmanciación 'y de pre
supuesto de explotaclOn y de capital, que serán remitidos a Puertos
del Estado para su aprobación con carácter previo e integración, de
forma consolidada, en sus propios programas y presupuestos.

En la elaboracion de picho programa las Autoridades Portuarias
habrán. de suj~tar~e a los criteri~s y directrices de la política presu
puestana del Gob1erno y a los objetiVOs generales de gestión que esta.
blezca Puertos del Estado, de acuerdo con la política de transportes
defInida por el MinisicríQ de Obras Públicas y Transportes. -

2. Las Autoridades Portuarias ajustarán su contabilidad a las dis
posiciones del Cód.1go de Cumercio, a las del Plan General de Con
tab~ida~ y a laR ¡j';má;.; que sean de aplicación, sin peljuicío de las
obligaCIOnes a que se rc:!icre el articulo 123 del tex10 refundido de
la Ley General Pr:::snpt\'::~tar¡a.

3. El régimen de control de las actividades económicas y fmancieras
de las Autoridades Portuarias se ejercerá, de conformidad con 10 esta.
blecido en los artículos 17.3 y 20 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, por .la .. Intervención General de la Administración del
Estado y el Tribunal de Cuentas, respectivamente.

4. Serán aprobadas por el Consejo de Administración o por el
órgano en quien éste delegue las modificaciones internas de los pre
supuestos que no incrementen la cuantía total del mismo y sean con.
secuencia de las necesidades surgidas durante el ejercicio.

Las variaciones de los presupuestos de explotación y de capital
se ajustarán a 10 previsto en el artículo 87.5 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

Cuando no concurran las previsiones a que se refIere dicho artículo
la modificación de las cifras de inversiones reales o fmancieras reflejada~
en dichos presupuestos, requerirá la autorización del Ministro de Obras
Públicas y Transportes cuando su importe no exceda del 5 por 100
de la suma de las mismas, y del Gobierno en los demás casos.

Estas variaciones requerirán previo informe favorable de Puertos
del Estado.

5. El ejercicio social se computará por periodos anuales comen.
zando el día 1 del mes de enero de cada año.

6. La cuenta de perdidas y ganancias, la propuesta, en su caso
de aplicación de resultados, el balance y la memoria justificativa d~
cada ejercicio·económico serán presentados por el Presidente de la
Autoridad Portuaria al Consejo de Adw.inistración para su aprobación
q~e deberá producirse antes de fmalizar el primer semestre del siguient~
an9·

Articulo 51. Régimen tributario. .

Las Autoridades Portuarias quedan sometidas al mismo régimen
tributario que corresponde al Estado.

Artículo 52. Régimen de personal.

1. El personal de las Autoridades Portuarias quedará vinculado
a éstas por una relación sujeta a las·normas del Derecho laboral o
privado que le sean de aplicación.

2. La selección del· personal se hará de acuerdo con sistemas
basados en los principíos de mérito y -capacidad, y, con excepción
el personal directivo o de confianza, mediante convocatoria pública

3. Su régimen de retribuciones e incompatibilidades se ajustará
al establecido con carácter general para el personal de las Entidades
de Derecho público a que se refiere el artículo 6 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria.

Titulo Il

De la gestión del dominio público portuario

Capítulo 1

Utilización del dominio público portuario y prestación de senicios
portuarios

Sección l.a

Disposiciones generales

Articulo 53. Contenido del dominio portuario estatal

Pertenecen al dominio públlco portuario estatal:

a) Los terrenos, obras e instalaciones fijas portuarias de titularidad
estatal afectados al servicio de los puertos.

b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias
adquieran mediante compraventa, expropiación o por cualquier otro
título para el cumplimiento de sus fines, cuando sean debidamente
afectados.

e) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen
sobre dicho dominio.

d) Las obras constIuidas por los titulares de una concesión de
dominio público portuario, una vez extinguida ésta.

e) Los ten-enos, obras e instalaciones fijas de señalización maritima,
afectados a las Autoridades Portuarias para esta fmalidad.

f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los
puertos.

Artículo 54. Utilización del dominio público portuario estatal.

1. La ocupación y utilización del dominio público port\lario estatal
se ajustará a lo establecido en la legislación reguladora del dominio
público maritimo-terrestre estatal, coñ las salvedades y singularidades
que se recogen en esta Ley.

La atribución de competencias en materia de gestión de la utilización
del dominío público marit:li1.1o·terrestre efectuada en favor de diferentes
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órganOS de la Administración del Estado se entenderá hecha a las
Autoridades Portuarias correspondientes respecto del dominio público
portuario estatal. .

2. La utilización del dominio público portuatio estatal para usos
que tengan especiales circunstancias de exclusividad, intensidad, peli
grosidad o rentabili~ad, o que requieran la ejecución de obras e ins
talaciones no ejecutadas por la correspondiente Autoridad Portuaria,
exigirá, en todo caso, el otorgamiento de la correspondiente autorización
o concesión, con sujeción a lo previsto en esta Ley.

3. Las autorizaciones y concesiones otorgadas según esta Ley no
eximen a sus titulares de obtener los permisos, licencias, y demás auto
rizaciones que sean exigidos por otras disposiciones legales. No obstante,
cuando éstos se obtengan con'anterioridad al titulo administrativo' exi
gible conforme a esta Ley, su eficacia quedará suspendida hasta que
se otorgue el mismo. .

4. El otorgamiento de concesiones de ocupación de d~minio p~b~
co portuario para actividades amparadas por otra conceSIón. ad1Tll111s
trativa otorgada por la Administración del Estad?, se realizará por
el procedimiento que reglamentariamente se deterrnme. . . .

5. Cuando el objeto de una concesión de ocupaCIón de. d?mmlO
público portuario, extinguida por el transcurso del plazo maxtmo de
duración previsto en el articulo 66.2 de la Ley de. Costas, fuese el
ejercicio de una actividad amparada por otra conc.eslón, otorgada I?or
la Administración del Estado por un plazo supenor, para extraCCIón
de recursos minerales o para usos energéticos o industriales, su titular
tendrá derecho a que se le otorgue una nu~va concesión de ocu'paci~n
de dominio público portuario por un plazo ¡gual al que reste de VIgenCIa
a la concesión de la actividad extractiva, energética o industrial, con
un máximo de treinta años. Esta renovación de la concesión podrá
reiterarse hasta completar el plazo superior. .

En todo' caso, será condición necesaria para el otorgarntento de
la concesión. de utilización del dominio público, que se mantenga la
misma actividad industrial, extractiva o energética para la que se otorgó
la concesión' inicial, y que se encuentre el concesionario al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.

Articulo 55. Actividades, instalaciones y construcciones permitidas.

l. En la zona de' servicio de los puertos, sólo podrán llevarse
a cabo las actividades, instalaciones o construcciones que sean acordes
con los usos portuarios y con los fmes propios de las Autoridades
Portuarias.

2. En concreto, quedan prohibidas aquellas ocupaciones y uti
lizaciones del dominio público portuario que se destinen a edificaciones
para residencia o habitación, al tendido aéreo de lineas eléctricas de
alta tensión y a la publicidad comercial a través de carteles o vallas,
medios acústicos o audiovisuales.

A estos efectos, no se consideran publicidad los carteles informativos
y los rótulos indicadores de establecimientos o Empresas autorizados
por la Autoridad Portuaria. .

3. El régimen de prohibiciones establecido en la Ley de Costas
para la utilización del dominio público maritimo-terrestre no resultará
de aplicación a las instalaciones y actividades a realizar en el dominio
público portuario.

Articulo 56. Solicitud de autorización o concesión.

1. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre la ocupación
o utilización del dominio público portuario de su competencia, deberá
formularse por el interesado una solicitud que irá acompañada del
correspondiente proyecto básico y de un estudio económico-fmanciero.

2. El proyecto básico incluirá:

a) La descripción de las actividades a desarrollar.
b) Las caracteristicas de las obras e instalaciones.
c) . La extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar

o utilizar.
d) El presupuesto estimado de las obras.
e) Las demás especificaciones que se determinen por el Ministerio

de Obras Públicas y Transportes.

3. El proyecto deberá adaptarse al plan especial de ordenación
del espacio portuario aprobado 0, en su defecto, al plan de utilización
del mismo.

4. Las obras se ejecutarán confonne al proyecto de construcción
que en cada caso se apruebe por la Autoridad Portuaria, que completará
el proyecto básico.

5. Reglamentariamente se regularán los requisitos necesarios para
formular las solicitudes de autorizaciones y concesiones en el dominio
p.úblico portuaIio, y el contenido del estudio económico-fmanciero,
sm perjuicio de lo previsto en el articulo 54.4.

6. . Los titulares de concesiones y autorizaciones de dominio público
portuario deberán prestar fianza, de acuerdo con las nonnas de la
Ley de Costas, ante la Autoridad Portuaria.

Sección 2.a

Autorizaciones

Articulo 57. Ambito de exigencia.

l. Las actividades que se desarrollen en el espacio portuario que
no r~q.uier~n.obras o in~talaci<?nes de. ningún tipo y la ocupación del
dorntnlo publico portuario con JnstalaclOnes desmontables o con bienes
muebles, estarán sujetas a previa autorización de la Autoridad Portuaria.

.2: Las autorizaciones sólo podrán otorgarse para instalaciones o
actlV1dades que no se opongan a las determinaciones establecidas en
el plan especial de ordenación del espacio portuario b, en su defecto
al respectivo plan de utilización. '

3. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intrans
ferible «inter vivos», salvo las autorizaciones de ocupación de dominio
público para los supuestos de vertidos.

Articulo 58. Extinción.

l. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por
la Autoridad Portuaria en cualquier momento, sin derecho a indem
ni,zación, cuando resulten incompatibles con obras o planes aprobados'
con posterioridad,. entorpezcan la explotación portuaria o impidan la
utilización' del espacio portuario para actividades de mejor interés.
Corresponderá a la Autoridad Portuaria apreciar las circunstancias ante
riores mediante resolución que, en todo caso, será motivada, previa
audiencia del titular de la autorización.

2. Las autorizaciones caducarán por incumplimiento de cualquiera
de las cláusulas o condiciones incluidas en el titulo de las mismas,
mediante expediente instruido al efecto y previa audiencia de su titular.
Este incumplimiento, sinpeljuicio de la tramitación del oportuno expe
diente sancionador y de la posible caducidad de la autorización corres
pondiente, podrá dar lugar a la baja de la Empresa en el Registro
de usos del dominio portuario de· cada Autoridad Portuaria, suspen
diéndose su actividad temporalmente.

3. Las autorizaciones que supongan ocupación del dominio público .
portuario se otorgarán a titulo de precario y se extinguirán por cualquiera
de los supuestos previstos en el artiuculo 78 de la Ley de Costas.

El plazo de vencimiento se deteímillará en el título correspondiente
y no podrá exceder de trl;s años, salvo en los casos en que esta ley
establece uno mayor. No podrá ser objeto de prórroga en ningún caso.

4. Revocada, caducada o extinguida la autorización, el titular tendrá
derecho a retirar fuera del espacio portuario los materiales, equipos
o instalaciones correspondientes, estando obligado a hacerlo cuando
asi lo determine la Autoridad Portuaria. En todo caso, estará obligado
a restaurar la realidad fisica alterada; reponiendo el dominio público
portuario. a su estado anterior. La Autoridad Portuaria podrá efectuar
la retirada de los materiales, equipos o instalaciones, con cargo al
titular de la autorización revocada, caducada o extinguida, cuando él
mismo no la efectúe en el momento o plazo que se le indique.

Articulo 59. Actividades industriales, comerciales o de servicios al público.

1. I,>ara el desarrollo, en el ámbito portuario de actividades indus
triales, comerciales o de servicios al público, sera necesaria la corres
pondiente autorización de la Autoridad Portuaria.

2. Las autorizaciones se sujetarán a los pliegos de condiciones
generales y, en su caso, a las condiciones concretas que detennille
cada Autoridad Portuaria para el puerto o puertos de su competencia.

Dichos pliegos de condiciones serán aprobados por Puertos del
Estado y determinarán las garantias y exigencias que condicionarán
el libre acceso a la prestación de servicios al público en el ámbito
portuario, que deberán, en su caso, ser concretadas o particularizadas
por cada una de las Autoridades Portuarias.

El desarrollo en el ámbito de los Puertos del Estado de las actividades
de practicaje, de consignación de buques, de agencia o consignación
de mercancias, de mayoristas de pescado y de venta o subasta de
pescado requerirán, en todo caso, la aprobación de pliegos de con
diciones generales a los que se sujetarán las mismas.

Articulo 60. Régimen de vertidos.

.1. S~ p!ohiben los vertidos o emisiones contaminantes, ya' sean
sólidos, liqUldos o gaseosos, en el dominio público portuario, proce
dentes de buques o de medios flotantes de cualquier tipo, sin perjuicio
de lo estableCIdo en los apartados 3, 4 Y 5 del articulo 21 de la presente
Ley.

Los restos o'desechos sólidos y líquidos procedentes de sentinas,
lastres, lavado de tanques- o bodegas, aceites usados, aguas suCias y
demás líquidos contaminantes, deberán descargase a tierra y depositarse
en los reCipientes, instalaciones o cisternas que determine la Autoridad
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Portuaria en cada caso, o que estén previstos en los reglamentos de
policía del puerto. .

Los recipientes, instalaciones o cisternas habrán de ajustarse, en
su caso, a las recomendaciones técnicas promulgadas por la Admi·
nistración competente.

2. Los vertidos contaminantes procedentes de búques' o medios
flotantes de cualquier tipo en las aguas no portuarias en las que España
ejerce soberanía, derechos soberanos" o jurisdicción se regularán por
las normas específicas aplicables y por los Convenios suscritos por
España sobre estas materias.

3. Todos los vertidos desde tierra al mar requerirán autorización
de la Administración competente, que se otorgará con sujeción a la
legislación aplicable, sin perjuicio de la autorización de ocupación de
dominio público que, en su caso, otorgará la Autoridad Portuaria.

4. El régimen juridico de estas autorizaciones se ajustará a lo
prevenido en la legislación de costas para las autorizaciones de vertidos.

Artículo 61. Recepción de residuos.

l. Las refmerias de petróleo, las factorias químicas y petroquimicas,
las instalaciones de almacenarníento y distribución de productos quío
rnícos o petroquímicos, las instalaciones para el abastecimiento de con·
bustibles líquidos que posean terminales de carga o descarga de hidro·
carburos en zonas portuarias y los astilleros e instalaciones de reparación
naval deberán disponer, en las cercanías de los terminales o muelles,
de instalaciones para la recepción y tratarníento de residuos petrolíferos
y químicos y de aguas de sentinas y para la, limpieza de aceites, de
grasas y de otros productos contaminantes, así como de los medios
necesarios para prevenir y combatir los derrames. Corresponde a la
Capitanía Maritima determinar las instalaciones y medios que resulten
Precisos, de acuerdo con la reglamentación aplicable.

2. La disponibilidad de estas instalaciones y medios será exigida
por la Autoridad Portuatia para autorizar el funcionarníento de las
instalaciones portuarias incluidas en el apartado anterior.

Articulo 62. Obras de dragado.

1. Toda ejecución de obras de dragado en el dominio público
portuario" requerirá la correspondiente autorización de la Autoridad
Portuaria.

Cuando las obras de dragado afecten a la seguridad de la navegación
en los canales de entrada y salida a la zona de servicio portuario
o a la determinación de las zonas de fondeo o maniobra, se exigirá
informe previo y vinculante del Capitán Maritimo.

2. Los proyectos de dragado portuarios, incluso los ejecutados
por la Autoridad Portuaria, incluirán un estudio de evaluación de sus
efectos sobre la dinárníca litoral y la biosfera marina, así como, cuando
proceda, sobre la posible localización de restos arqueológicos. Se solio
"citará informe de las Administraciones competentes en materia de pesca
y de arqueología.

En el caso de que se produzcan vertidos de productos de dragado
fuera de la zona interior de las aguas del puerto, se estará a lo previsto
en el artículo 21.4 de la presente Ley.

3. La Autoridad Portuaria rernítirá a la Capitanía Marítima los
datos de las cantidades vertidas de material de dragado. la localización
de la.zona o zonas de vertido y, cuando exista riesgo de que el posible
desplazarníento del material afecte a la navegación maritima, los resul·
tados del seguimiento de la evolución de dicho material vertido.

Sección 3.a

Concesiones

Artículo 63. Ambito de exigencia.

1. La ocupación de bienes de dominio público portuario con obras
o instalaciones no desmontables o por plazo superior a tres años, estará
sujeta a previa concesión otorgada por la Autoridad Portuaria, de acuer·
do con los criterios técnícos que, con carácter general, determine Puertos
del Estado.

2. La solicitudes de concesión sólo podrán referirse a obras, L--¡s
talaciones o usos compatibles con las nonnas y preceptos que establezca
el plan especial de ordenación del espacio portuario o, en su defecto,
el plan de utilización del nüsmo.

3. El procedimiento para otorgar concesiones se sujetará a lo esta
blecido en la legislación de costas. Se dará trlimite de infonnación
pública, salvo en los supuestos en que la concesión se refiera a la

utilización total o parcial "de edificaciones existentes, sin modificación
de su arquitectura exterior y para los usos autorizados en el plan especial
de ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto,
en los planes de utilización del espacio portuario.

Artículo 64. Actos de disposición o gravamen.

l. Las concesiones podrán transrnítirse por actos «inter vivos.
previa autorización de la Autoridad Portuaria, que podrá ejercer los
derechos de tanteo y retracto en los términos que reglamentariamente
se establezcan.

2. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre'
las concesiones deberá ser autorizada por la Autoridad Portuaria
concedente.

3. En los supuestos de adjudicación de la concesión mediante
remate judicial, la Autoridad Portuaria, podrá ejercer el derecho de
retracto en el plazo de tres meses, a contar desde el momento en
que aquélla tenga conocimiento de la adjudicación.

Artículo 65. Rescate.

La valoración del rescate de las concesiones se efectuará con arreglo
a lo dispuesto en la legislación de costas, debiendo tenerse en cuenta
entre las reglas alli establecidas, además, las relativas a la posible obso
lescencia tecnológica de la inversión ejecutada y a su rentabilidad,
que modularán el valor de las obras o instalaciones no" amortizadas.

Sección 4.a

La prestadón de los servicios portuarios

Artículo 66. Loncepto de servicios portuarios.

l. Son servicios portuarios las actividades de prestación que tiendan
a la consecución de los fmes que a las Autoridades Portuarias se asignan
por la presente Ley y se desarrollan en su ámbito territorial. En todo
caso tendrán este carácter los siguientes:

- El practicaje.
- El remolque portuario. "
- La disponibilidad de las zonas de. fondeo y la asignación de I

puestos de fondeo.
- El amarre y desamarre de los buques, atraque y, en general,

los que afecten al movirníento de las embarcaciones.
- El accionarníento de esclusas.
- La puesta a disposición de espacios, almacenes, edificios e ins·

talaciones para la manipulación y almacenamiento de mercancías y
vehículos y para el tránsito de éstos y de pasajeros en el puerto.

- La puesta a disposición de medios mecánícos, terrestres o flotantes
para la manipulacíón de mercancías en el puerto.

- El suministro a los buques de agua y energía eléctrica y de hielo
• a los pesqueros.

- La recogida de basuras y la. recepción de residuos sólidos y líquidos
contaminantes procedentes de buques, plataformas u otras instalaciones
fijas situadas en la mar.

- Los servicios COntra incendios, de vigilancia, seguridad, policía
y protección civil portuarios, sin perjuicio de los que correspondan
al Minísterio del Interior o a otras Adrnínistraciones Públicas. "

2. Las labores de carga, descarga, estiba, desestiba y transbordo
de mercancías objeto de tráfico maritimo en los buques y dentro de
la zona portuaria, se regularán y ejercerán de acuerdo con su normativa
específica.

3. Asimismo, corresponde a las Autoridades Portuarias prestar
el servicio de señalización marítima en el ámbito geográfico que se
les asigne.

4. Las actividades y servicios prestados por las Autoridades Por
tuarias se regirán por las normas del Derecho privado.

Articulo 67. Régimen de prestación.

l. La prestación de los servicios portuarios podrá ser realizada
directamente por las Autoridades Portuarias o mediante gestión indirecta
por cualquier procedimiento reconocido en las leyes, siempre que nO
implique ejercicio de autoridad.

Los contratos que se celebren por la Autoridad Portuaria para la
prestación por gestión indirecta de los servicios portuarios estarán suje
tos al ordenamiento privado, excepto en lo que se refiere a los aspectoS
que garanticen la publicidad y concurrencia en su preparación y adju
dIcación, que se ajustarán a los criterios que dicte Puertos del Estado
y, en su defecto, a los contenidos" en la legislación de contratos del
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.. -, Estado relativos. al contrato de gestión de servicios públicos, para los
actos preparatonos.

2. Cuando la gestión indirecta del servicio precise el otorgamiento
de concesión o autorización de ocupación de dominio publico portuario.
ambas relaciones serán objeto de expediente único, y su eficacia quedará
vinculada recíprocamente.

3. Con anterioridad a la celebración del contrato para la prestación
por particulares de los servicios portuarios que se estimen convenientes.
la Autoridad Portuaria deberá aprobar los respectivos pliegos de cláu·
sulas de los servicios. previo infonne de Puertos del Estado. en los
que deberán flglJI'ar las condiciones, garantias. precios y, en su c@.so,
la productividad mínima exigible para cada actividad o tipo de operación

, portuaria. asi como las penalidades que se establezcan por su incum
plimiento, debiendo asegurarse ellihre acceso a la prestación del servicio.
siempre que se cumplan los requisitos que se establezcan en dicho
pliego.

Capítulo n
Régimen económico' de la utilización del dominio público portuario

estatal y de la prestación de los servicios portuarios

Sección La

Normas generales

Artículo 68. Objetivos a robrir.

l. Los ingresos de las Autoridades Portuarias deberán responder·
al objetivo de lograr la rentabilidad global del conjunt~ del sistema
portuario y de cada uno de los puertos. A tal Cm. la suma de sus
productos en el co!\iunto del sistema y en cada Entidad portuaria deberá
cubrir. al menos. los siguientes gastos:

a) Los de explotación, conservación y administración propios de
las Entidades públicas portuarias.

b) Las cargas fiscales y, en su caso. los intereses de los empréstitos
emitidos y de los préstamos recibidos.

c) La depreciación de sus bienes e instalaciones.
d) Un rendimiento razonable de la inversión neta en activos f¡jos.

para el conjunto del sistema portuario. .

2. Corresponde a Puertos del Estado fijar para cada una de las
Autoridades Portuarias tal objetivo. atendiendo a sus propias carac
terísticas y condicionlllTrientos.

Sección 2.a

Cánones

Artlculo 69. Ambito y determinación.

l. La ocupación o aprovechamiento del dominio público poI't';18rio
en virtud de una concesión o autorización. devengará el correspondiente
c<lnon en favor de la Autoridad Portuaria. sin perjuicio de los que
sean exigibles por otras Administrae:iones competentes.

2. La prestación de servicios al púb~co y. el d~sarrollo de ~cti
vidades industriales o comerciales en el tunblto ponuano, estarán sUjetas
a canon a favor de la Autoridad Portuaria correspondiente.

A los efectOS del pirrafo anterior, se esceptúan del pago del canon
los servicios exentos del pago de tarifas portuarias a los que se refiere
el articulo 11 de la presente Ley. . .,

3. Dichos CÚlOnes tendran la considemción d~_ precIos publicas.
detenninándoso sus caraeteristicas. cuantía y condiCiones por Orden
del Ministerio de Obta! Públicas y Transportes. previo informe del
Ministerio de Economla y Hacienda.

Sección 3.a

De las tarifas por seT'llidos portuarios

Articulo 70. Ambito y determinación.

l. Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios portuarios
que presten el pago de las correspondientes tarifas. Estas tarifas tendrán
el carácter de precios privados.

2. El Ministro de Obras Públicas y Transportes establecerá. a pro
puesta de Puertos del Estado y oídas las Ascciaciones de usuarios
de ámbito estatal directamente afoetadas, los limites mínimos y máximos
de las tarifas por los servicios portuarios prestados en puertos de com
petencia del Estado II que se refiere el apartado anterior.

3. Las tarifas por los servicios portuarios Que presten las Auto
ridades Portuarias se aetual.i.zarán con periodicidad anual de acuerdo
con la evolución de los diferentes componentes del coste de los servicios
y con los criterios de política portuaria que se estabiezcan.

4. El tráfico portuario que utilice instalaciones en régimen de con·
cesión administrativa construidas o no por particulares. estará sujeto
al pago a la Autoridad Portuaria correspondiente de las tarifas que
se establezcan en las cláusulas concesionales. con laa bonificacicncs
y exenciones que vengan detenninadas en las mismas.

Ardculo 71. Exenciones.

l. Estarán ext"ntos del pago de las tarifas los servicios prestados a:

- Los buques de guerra y aeronaves militares nacionales y, en régi
men de reciprocidad. los extranjeros siempre que no iealicen opera
ciones comerciales y su visita tenga carácter oficial o de arribada forzosa.

- El material de las Autoridades Portuarias y las embarcaciones
dedicadas por las Administraciones Pilblicas a labores de vigilancia,
investigación, protección y regeneración costera. represión del contra
bando. salvamento. lucha contra la contaminación marina, enseñanzas
marítimas. y, en general, a misiones oficiales de su competencia.

- El material y embarcaciones de la Cruz Roja Española dedicados
a las labores propias que tienen encomendadas esta institución.

2. El Ministro de Obras Públicas y Transportes podrá establecer
exenciones o bonificaciones para actividades de relevante interés huma
nitario o social.

Articulo 72. Tarifas de seT'llicios de gestión indirecta

1. Las Autoridades Portuarias podrán establecer tarüas má.;'{imas,
de obligado cumplimiento. para aquellos servicios portuarios que s¡:
presten en régimen de gestión indirecta.

2. Estas tarifas podrán recogerse en las cláusulas de los contmtos
que se celebren o bien aprobarse por acuerdo de la Autoridad Portuaria
correspondiente.

3. Las tarifas máximas a que hacen referencia los apartados ante
ñores se actualizarán periódicamente de acuerdo con los criterios de
poUtica portuaria que se establezcan.

Articulo 73. Consignatario de b~ques.

I. A los efectos de esta Ley, se considera agente consignatario
de un buque a la persona fisica o jurídica que actúa en nombre y
representación del naviero o del propietario del buque. haciéndose res
ponsable del pago de las liquidaciones que por tarifas u otros conceptos
originados por la estancia de buques en el puerto sean practicada.,
por la Autoridad Portuaria o Marítima.

2. El sujeto obligado al pago de las citadas liquidaciones. efectuadas
por la Autoridad Portuaria o Marítima. será. en el caso de que exista.
el consignatario que ha solicitado de estas Entidades los servicios por~

tuarios correspondienteS o el Capitán del buque, si éste no está
consignado.

En ambos casos estará obligado al pago el naviero o el propietario
del buque, con carácter solidario.

3. Para garantizar las obligaciones del ·consignatario frente a la
Autoridad Portuaria o la Capitanía Maritima" el consignatario de buques
deberá depositar ante la Entidad portuaria garantias económicas o avales
bancarios suficientes. de acuerdo con los criterios que se determi.nen
en el pliego de condiciones generales a que se refiere el artículo 59.2
de la presente Ley. •

4. El agente consignatario de un buque podrá renunciar unila
teralmente a la consignación del mismo. debiendo comunicar de forma
fehaciente a la Autoridad Portuaria y a la Capitania Marítima tal renun
cia, que será efectiva respecto de cad. Autoridad. una vez que se
haya satisfecho a cada una de ellas sus deudas pendientes. has4'l. el
momento de las respectivas comunicaciones.

TItulo 111

De la Marina Mercante

Capitulo 1

Objetivos

Articulo 74. Objetivos.

La política de la Marina Mercante se diriBir*. en el marco de h.!s
competencias asignadas a la Administración del Estado en el articu-
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lo 149.1 de la Constitución Española. a la conseCUc1ón de los siguientes
objetivos:

l. La tutela de la seguridad de la vida humana en la mar.
.... La tutela de la seguridad de la navegación ma!Í.tima.
3. La tutela de la seguridad maritima.
4. La protección del medio ambiente marino.
5. La existencia de los servicios de transporte maritimo que deman

den las necesidades del país.
6. El mantenimiento de las navegaciones de interés público.

Capítulo 11

Explotación naviera y réz:imen de las navegaciones

Sección 1.-

Buques y Empresas navieras

Anículo 75. Registro de buques y Empresas navieras.

1. El Registro de buques y Empresas navieras es un registro público
de carácter administrativo que tiene por objeto la inscripción de:

- Los buques abanderados en España.
- Las Empresas navieras espanolas.

2. A efectos de su identificación. en la inscripción de los buques
se hará constar todas sus circunstancias esenciales y sus modificaciones.
así como los actos y contratos por los que se adquiera o transmita
su propiedad, los de constitución de hipotecas oimposición de derechos
reales y cualquier otro extremo que se determine legal o regla
mentariamente.

3. En la inscripción de las Empresas navieras se hará constar
el acto constitutivo y sus modificaciones, el nombramiento y cese de
sus administradores. los buques de su propiedad o que exploten, y
cualquier otra circunstancia que se determine legal o reglamenta
riamente.

4. La inscripción en el Registro de buques y Empresas navieras
no exime del cumplimiento de los deberes de inscripción en otros
Registros públicos que puedan existir.

5. Lo dispuesto en este articulo se entenderá: sin perjuicio de lo
preceptuado en la disposición adicional decimoquinta. reguladora del
Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.

Articulo 76. AlHJnderamiento de buques.

1. Los buques debidamente reaistrados y abanderados en España
tendrán a todos los efectos la nacionalidad española. '

2. Estarán facultados para ,obtener el re¡istro y el abanderamiento
de buques civiles las personas ftsicas residentes y las personas jurldicas
domiciliadas en Espafta o paises de la Comunidad Económica Europea
siempre que, en este último caso, desi¡nen un representante en Esp~~

3. Los buques civiles españoles podrán ser abanderados proVI
sionalmente en el extranjero y los extranjeros en España, en aquellos.
casos en los que se detennine reglamentariamente.

4. Las condiciones de todo tipo que deben ser cumplimentadas
con carácter previo a la concesión del abanderamiento en España se
establecerán reglamentari~ente.

Articulo 77. Dotaciones de los buques.

1. El número de miembros de la dotación de los buques y sus
condiciones de capacitación profesional deben ser las adecuadas para
garanti2.ar en todo momento la seguridad de la navegación y del buque.
teniendo en cuenta sus caracterlsticas técnicas y de explotación. en
los termines que reglamentariamente se establezcan.

2. Asimismo. se detenninarán reglamentariamente las condiciones
de nacionalidad ele las dotaciones de fos buques., si bien los ciudadanos
de Estados miembros de la Comunidad Económica Europea podrán
acceder a partir del momento, de entrada en vigor de esta Ley a los
empleos en las dotaciones de los buques que no impliquen el ejercicio,
aunque s610 sea de manera ocasional. de funcione!! públicas. que quedará
reservado a ciudadanos espaftoles.

Articulo 78. Responsabi//dad cMl

Las Empresas navieras espa.Dolas estarán obligadas a tener asegurada
la responsabilidad civil en la que puedan incurrir en el curso de la
explotación de sus buques, en los ttnninos que reglamentariamente
se determinen por el Gobierno de acuerdo con las coberturas usuales
de este ramo en el mercado internacional.

Dicha reglamentación eSl8blecerá, asimismo, la obligatoriedad y el
aJcance del sesuro de responsabilidad civil para la navepción de cua~

lesquiera otros buques civiles españoles no incluidos en el párraf~

anterior.
Igualmente. el Gobíemo detenninará los supuestos en que los buques

exuanjeros que naveguen por la zona económica exclusiva zona con·
tigua. mar territorial o aguas interiores espaIlolas deberán tener ~se

gurada la responsabilidad civil que pueda derivarse de su navegacl6n.
asi como el alcance de dicha cobertura.

Sección 2.a

Comercio exterior de buques

Articulo 79. Importación y exportación de buques.

l. Las Empresas navieras españolas podrán importar los buques
mercantes precisos para su actividad. previa acreditación de su baja
en el registro de procedencia y la superaci6n de los controles técnicos
referentes a la seguridad u otros pertinentes de acuerdo con la legislación
vigente.

2. Las Empresas navieras españolas podrán exportar libremente
los buques mercantes españoles de su propiedad.

No obstante. cuando sobre dichos buques existan cargas. gravámenes
o créditos maritimos privilegiados reconocidos por la legislación vigente
e inscritos en el Registro Mercantil o en los que le sustituyan. de
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda de la
Ley 1911989, de 25 de julio. el acreedor podré exigir, previamente
a la exportación, que la Empresa naviera preste garantia suficiente
ejecutable sobre bienes o derechos en territorio españolo que el naviero
consigne el importe de la deuda en la fonna· prevista en los articu~
los 1.176 a 1.181 del Códígo Civil. A tal efecto. la Dirección General
de la Marina Mercante notificara a los acreedores con derechos inscritos.
la existencia del expediente de baja en el Registro de Buques para
que puedan ejercitar el derecho que este articulo les reconoce.

3. Las solicitudes de baja en el Registro de Buques y Empresas
Marítimas serán presentadas por el titular resistraJ del buque ante la
Dirección General de la Marina Mercante. entendiendose concedida
la b~a si no se resolviera expresamente en el plazo de cuarenta y
cinco días.

4. En circunstancias excepcionales en Que no queden aseguradas
las COIuunicaciones marltimas esenciales del territorio nacional o el
abastecimiento de suministros y mercancias el Gobierno podrá esta.
blecer- reglamentariamente las condiciones o restricciones aplicables
a la exportación de buques mercantes.

Estas medidas tendrán vigencia durante el tiempo que persistan
las mencionadas circunstancias.

5. Lo dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio de lo
previsto en la nonnativa sobre comercio exterior.

Sección 3.

Navegacl6n Interior

Articulo 80. Régimen de la navegación Interlor..

1. La navegación interior con finalidad nwrcantil queda reservada
a los buques· mercantes españoles. salvo Jo previsto a este respecto
en la normativa comunitaria.

Excepcionalmente, cuando no existan buques mercantes españoles
adecuados y disponibles para prestar una detemünada actividad, Y por
el tiempo que perdure tal circunstancia._ Empresas navieras españolas
podrán ser autorizadas por el Ministerio de Obras P6blicas y Transportes
para contratar y emplear buques mercantes extranjeros para efectuar
navesaciones interiores. .

2. Los buques señalados en el apartado anterior podrán realizar
libremente navea:ación interior con sqjec:ión a las normas de seguridad
maritima, navegación y despacho que re¡lamentariamente se deter.
minen.

3. La realización de navegación de linea reauJar interior con fma.
lidad mercantil podrá quedar Slijeta a autorizacl6n administrativa por
la Administración competente.

Sección 4.a

Navegación de cabotqje

Articulo 81. Navegación de cabotaje.

l. La navegación de cabotaje con finalidad mercantil queda reser·
vada a buques mercantes espaftoles. salvo lo previsto a este respecto
en la normativa comunitaria.
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_ Excepcionalmente. cuando no existan buques mercantes españoles
aptos y disponibles. y. por el tiempo que perdure tal circunstancia.
las Empresas navieras españolas podrán ser autorizadas por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes para contratar y emplear buques mer
cantes extranjeros para efectuar navegaciones de cabotaje.

2. La realización, con finalidad mercantil. de navegaciones de línea
reguJar de cabotl\je queda sujeta a autorización administrativa. El Minis·
terio de·Obras Públicas y Transportes determinará los requisitos que
deberán cumplir las Empresas navieras en orden a acreditar su capacidad
económica. así como la de los buques para poder dedicarse a este
tipo de navegaciones.

3. A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de linea
regular aquellos servicios de cabotaje Que, sin denominarse de tal niodo,
se oferten de fonna general a los posibles usuarios y se presten en
condiciones de regularidad, publicidad y contratación asimilables a los
servicios regulares de cabotaje.

4. Lo dispuesto en este articulo no será de aplicación a las Comu·
nidades Autónomas con competencia en materia de transporte maritimo
ctl.:1.tldo éste transcurra entre puertos o puntos de la misma Comunidad
sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

Sección S.-

Navegación exterior y extranacional

Articulo 82. Na"'egaciófI exterior y extranacional.

l. En situaciones de grave atentado contra los principios de libre
competencia o de libenad comercial o contra aquellos en que se fun.
damenta el transporte máritimo internacional y Que afeetep a buques
españoles, el Gobierno podrá adoptar cuantas medidas y disposiciones
resulten precisas para la defensa de intereses españoles en conflicto.

2. El Gobierno, con respeto a lo establecido en la nonnativa comu
nitaria o en los acuerdos internacionales suscritos por España, podrá
reservar, total o parcialmente, cienos tráficos a buques mercantes espa
noles o comunitarios si ello fuera necesario para la econorrúa o defensa
nacionales.

Sección 6.-

Establecimiento ele! obligaciones de servicio público

Artlculo 83. Establecimiento de obligaciones de servicio públlco.

1. La Administración competente podrá establecer obligaciones
de servicio público en aquellos servicios regulares de navegación interior
y de cabotaje en que asi 10 estime pertinente, en atención a sus especiales
caraeteristicas, con la fmalidad de garantizar su prestación bajo con·
diciones de continuidad y regularidad. Dichas obligaciones podrán, en
su caso, dar derecho a compensaciones eéonómicas por parte de la
Administración, en las condiciones que se detennioen con carácter
general o bien en las correspondientes autorizaciones.

2. Asimismo. la Administración competente podrá estabJecer obli.
gaciones especificas a las Empresas navieras que realicen servidos regu
lares o no regulares de navegación interior, de cabotaje, exterior o
extranacional por motivos de salvamento, seguridad maritima, lucha
contra la contaminación, sanitarios u otras causas graves de utilidad
pública o interés social. Esta exigencia dará derecho, en su caso, a
las Empresas afectadas a la percepción de la corresporldiente com
pensación económica por los costes adicionales en que hubieran
incurrido.

Sección 7.-

Conferencias marítimas y consejos de usuarios

Articulo 84. Conferencias marítimas y consejos de usuarios.

1. Se entiende por conferencia mar\tima un grupo constituido por
dos o más Empresas navieras que efectúan navegaciones de linea regular
de cabotaje, exterior o extranacional en una o varias rutas particulares,
dentro de determinados Jimites geográficos. y Que han concertado un
acuerdo, cualquiera que sea su naturaleza, dentro de cuyo marco actúan
ateniéndose a unos fletes uniformes o comunes o a cualesquiera otras
condíciones convenidas en 10 que respecta a la navegación.

2. Las conferencias maritimas deberán garantizar una oferta de
servicios suficiente y eficaz,· teriiendo en cuenta los intereses de los
usuanos. .

Dichas conferencias estarán sometidas a la competencia de los ser
vicios regulares no integrados en las mismas y, en su caso, de los
..ervicios no regnlares que operen en dichas rutas. sin que. en ningún

caso. la actuaci6n de las conferencias pueda suponer la eliminación
de la competencia sobre partes susta!1cial~s del me~cado en el que
prestan sus servicios, que pueda crear sItuacIOnes dornmantes por parte
de las Empresas integrados en las mismas.

3. Los usuarios de los servicios de las lineas regulare~ conferen
ciadas de acuerdo con lo establecido en el apartado antenor podran
constituir organizaciones denominadas consejos de usuarios, con. ~bjelO
de defender sus intereses, especiaimente en lo referente a las condiCiones
tarifarias y de Calidad y regularidad en que se prestan dichos servicios.
y ofrecer a sus miembros un servicio de asesoramiento y consulta
de fletes y servicios maritimos.

Artículo 85. Obligaciones de información y consulta.

l. Las conferencias maritimas cuyos buques hagan escala en puer
tos españoles para cargar o descargar mercancías, deber{m comunicnr
a la ~irección General de la Marina Mercante. en el caso de serJes
requc:ndo por ésta. cua~1tos acuerdos de distribución de cargas. escalas
o salidas hayan conclUIdo. los documentos directamente relacionados
con dichos acuerdos, las tarifas y demás condiciones de transporte.

2. En el supuesto de Que se encuentren constituidas conferencias
maritimas y consejos de usuarios. ambas organizaciones deberán efec.
tuar consultas !Dutuas cada vez que fueran solicitadas por alguna de
las partes con VIstas a resolver los problemas relativos al funcionamiento
de los transportes marítimos.

Capítulo 111

Administración marítima

Sección 1.

Administración Central

Articulo 86. Competencias del ftfinisterio de Obras Públicas y
Transportes.

En el ámbito de 10 dispuesto en el articulo 74, corresponden al
Ministerio de Obras Públicas y Transpones las competencias en materia
de ordenación general de la navegación marítima y de la flota civil,
excepción hecha de las que en relación con la actividad de la Dota
pesquera y la ordenación del sector pesquero corresponden al Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación. En especial, son competencias
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes las siguientes:

1. Las relativas a la seguridad de la vida humana en la mar y
de la navegación en relación con todas las plataformas fijas o los
buques civiles españoles, así como con los extranjeros cuando se encuen
tren en aguas situadas en zonas en las que España ejerza soberanía,
derechos soberanos o jurisdicción y de acuerdo con el Derecho
Internacional.

2. Las relativas al salvamento de la vida humana en la mar. así
como )a limpieza de las aguas marltimas y la lucha contra la con~

taminación del medio marino producida desde buques o plataformas
fijas que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que Espai'!.a
ejerza soberanía, derecho!l soberanos ojurfsd.icci6n. adoptando las medi
das que pudieran resultar precisas y en particular las señaladas en
la letra d) del artículo 118.2 de la presente Ley y en los témúnos
Que le atribuyan los planes y programas previstos en el articulo 87.

3. Las referentes al control de la situación, del registro y del aban
deramiento de todos los buques civiles españoles, así como la regulación
del despacho. sin perjuicio de las autorizaciones previas que corres-
pondan a otras autoridades.

4. El otorgamiento de concesiones o autorizaciones de servicios
de navegación maritima,- salvo en el supuesto en que una Comunidad
Autónoma tenga competencias en materia de transpone maritimo y
éste transcurra entre puertos o puntos de la misma, sin conexión con
puertos o puntos de otros ámbitos territoriales. .

S. La ordenación y ejecución de las inspecciones y controles téc
nicos, radioeléctricos. de seguridad y de prevenci6q de la contaminación
de todos los buques civiles españoles, de los que se hallen en cons-
tnJ.CCi6n en España, y de los extranjeros en los cuos autorizados por
los acuerdos internacionales. En este émbito se incluyen las aproba·
ciones y homologaciones de los aparatos y elementos del buque o
de los materiales o equipos del mismo, por razones de tutela de la
seguridad marítima. de la vida humana en la mar y de la navegación.

La realización efectiva de las inspecciones y controles antes senala{los
podrá efectuarse, bien directamente por el Ministerio de Obras Públicas
y Transporte!'> o bien a través de Entidades colaboradoras, en los ter
minos que reglamentariamente se establezcan.~ en todo caso. actua
rán bajo los criterios y directrices emanados de la Administración tilulur.
y pudiendo percibir como contraprestación de sus servicios las c_om
pensaciones económicas que se establezcan para cubrir sus costes.

6. Las de auxilio. salvamento y remolques.. ha1laz¡os y extracciones
maritimas, salvo los de material militar· o que puedan afectar a la
defensa, que s~guirán correspondiendo al Ministerio de Defensa. y s.in
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perjuicio de las potestades que puedan corresponder a la Administración
competente en materia de hallazgos o extracciones de valor histórico,
artístico o arqueológico.

Cuando. como resultado de la actuación directa de la Administración
del Estado, se produjesen premios o compensaciones. éstos se ingresarán
directamente en el Tesoro. pudiendo generM crédito para el desarrollo
de las actividades qlle hayan producido el citado ingreso. .

Cuando ]a Administración realice las actividades a que se hace
referencia anterionnente a través de Entidades privadas o públicas.
podrá convenir fórmulas de reparto de Jos citados premios o como
pensaciones en los oportunos contratos de prestación de los servicios.

7. La ordenación y el control del tráfico maritimo en las aguas
situadas en zonas en las que España ejerce soberania. derechos sobe
ranos o jurisdicción. sin perjuicio·de las competencias que se atribuyan
a otras Autoridades. y específicamente las que corresponden al Minis
terio de Defensa para la salvaguarda de la soberanía nacional:,.

8. El régimen tarifario y de prestación de toda clase de servicios
marítimos, incluso tl establecimiento de obligaciones de servicio público
cuando no esté atribuido a otras Administraciones.

9. El registro y control del personal marltimo civil, la composición
mínima de las dotaciones de los buques civiles a efectos de seguridad,
la detenninación de las condiciones generales de idoneidad, profesio
nalidad, y titulación para fonnar parte de las dotaciones de todos los
buques civiles españoles, sin perjuicio de las com~tencias del Ministerio
de Agricultura. Pc&ca y Alimentación en materia de capacitación y
de enseñanzas de formaciónprofe~ional náutico--pesquera y subaculi
tico-pesQuera respecto de las dotaciones de los buques ·pesQueros.

10. La participación en la Comisión de Faros u otros instrumentos
de colahoración in:>titucionai en materia de señalizacion marltima en
las aguas situadas en zonas en las Que España ejerce soberanía, derechos
soberanos o jurisdicción, en los siguientes a.~pectos:

a) Contribuir a la determinación de las características técnicas
y el funcionamiento operativo de. las señales y su correcta ubicación
a los efectos de tutelar la seguridad de los buques y de la navegación.

b) La coordinación de los sistemas de señalización maritima entre
si y con otros sistemas de ayudas a la navegación activa. ~

11. El ejercicio de la potestad sancionadora de confonnidad con
lo previsto en la legislación vigente.

12. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en la presente Le;,'
o en el resto del ordenamiento juridico.

Artículo 87. Del servicio publico de salvamento.

1. El servicio público de salvamento de la vida humana en la
mar y de la lucha contra la contaminación del medio marino se prestará
por la Administración del Estado. as! como por las restantes AdmiM

nistraeiones Públicas competentes. de acuerdo con el principio de coorM

dinación. instnlmentado a traves de los planes y programas corres
pondientes. Estos contemplarán de forma integrada las actUaciones
de cada Administración, asi como los medios para desarrollarlas con
independencia de su titularidad. de su adscripción funcional o de su
localización territorial.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Transportes. aprobaré el Plan nacional de servicios Especiales de salM

vamento de la vida humana en la mar,y de la lucha contra la conM

taminación del medio marino. Los planes que en esta materia apmeben
las Comunidades Autónomas competentes deberán acomodarse a las
directrices sobre movilización y coordinación de rectJl'SOS quc fIgUTCn
en el Plan nacional.

El citado Plan tcndrtl como objetivos básicos:

- Coordinar la actuaci6n de los distintos medios capaces de realizar
opeTfciones de búsqueda, salvamento de vidas humanas y lucha contra
la cohtaminación marina, pertenecientes a las diversas Administraci~
nes, así como 8 instituciones públicas y privadas.

- Implantar un sistema de control de tráfico maritimo que cubra
la totalidad de nuestras costas. mediante el establecimiento de Centros
Coordinadores Reaionales y Locales.

- Potenciar los medios de salvamento y lucha contra la contaM

minación marina ya existentes y formar al personal especializado que
será el responsable de la dirección y coordinación de las operaciones
de búsqueda y salvamento y lucha contra la contaminación marina.

3. El Plan nacional será objeto de desarrollo mediante programas
sectoriales y tenitorlales. que serán aprobadós por el Ministerio de
Obras Públicas y Transpones.

Para la elaboración de los pro¡ramas, la Administración del Estado
podrá contar con Ja colaboración de las Comunidades Autónomas
competentes o que dispoll8aJ1 de medios humanos y materiales m'·':eM

sarios para la realización de las actividades que comprendan. a fm
de asegurar la debida coordinación.

La Administración del Estado podrá desarroUar los programas con
personal y medios propios o adscritos a la misma: o bien mediante
contratos con Empresas, publicas o privadas. o convenios con Entidades
de caraeter no lucrativo.

4. Se crea la Comisión Nacional de Salvamento Maritimo corno
órgano de coordinación para facilitar la participación de las Admi·
nistraciones Públicas competentes en la phmificación y en el seguimiento
de los objetivos comprendidos en la misma. Su composición y funcione~

se detenninanin reglamentariamente.

Sección 2.-

Administración periférica

Articulo 88. Capitanía Marítima. Funciones.

l. En cada uno de los puertos en que se desarrolle un determinado
nivel de actividades de navegación o lo requieran las condiciones de
tráfico o seguridad existirá una Capitania Marítima. Reglamentaria
mente, se establecerán los requisitos minimos que respondan a los
criterios enunciados. asi como el procedimiento para la creaci6n de
estos órganos periféricos.

En los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas
la Administración portuaria y la Capitania Marítima coordinaran sus
actuaciones para el cumplimiento de sus fmes respectivos.

2. En los puertos en que no existan Consejos dt: Navt:gación y
Puerto podrán existir Consejos de Navegación presididos por el Capitan
Marítimo, como órganos de asistencia. infonnación y colaboradon en
asuntos marltimos. cuya composición y funcionamiento se determinar.an
reglamentariamente.

3. El Capitán Marttimo ejercerá, entre otras. las siguientes
funciones:

a) La autorización o prohibición de entrada y salida de buques
en aguas situadas en zonas en las Que España ejerce soberania. derechos
soberanos o jurisdicción. asi como el despacho de buques. sm perjuicio
de las preceptivas autorizaciones previas que correspondan a otras
autoridades.

b) La determinación por razones de seguridad marítima de las
zonas de fondeo y de maniobra en aguas situadas en zonas en las
que España ejerce soberanía. derechos soberanos o jurisdicción, corres
pondiendo a la Administración portuaria competente la autorizaciÓn
de fondeo y asignación de puestos en la zona de servicio de los puenos.

c) La intervención en los procedimientos de detenninación de
las condiciones de los canales de entrada y salida de los puertos, median·
te informe vinculante en lo que afecte a la seguridad marítima.

d) La fijación por razones de seguridad marttima de los criterios
que determinen las maniobras. incluido el atraque. a realizar por buques
que porten mercancias peligrosas o presenten condiciones excep
cionales.

e) La disponibilidad por razones de seguridad maritima de los
• servicios de practicaje y remolque en aguas aituadas en zonas en las

que España ejerza soberanla. derechos soberanos o jurisdicción.
f) La supervisión de la lilspccci6n t6cnica de los buques civiles

espa1íoles. de los que se hallen en constrUcción en España, de los
extr8J\jeros en casos autorizados por los aeuerclos internacionales y
de las mercancias a bordo de los mismos, especialmente de las claM

sificadas internacionalmente como peligrosas. as1 como de los medios
de .estiba y desestiba en los aspectos relacionados con la seguridad
marítima.

g) y, en general. todas aquellas funciones relativas a la navegación.
seguridad maritima, salvamento marttimo y lucha contra la contami·
nación del medio marino en aguas situadas en zonas en las que España
ejerza soberania, derechos sobe~os o jurisdicción.

Sección 3.8

Sociedad de Salvamento y SegurIdad Marltima

Articulo 89. Naturaleza, denominación y objeto.

l. Se crea, adscrita al Ministerio de Obras Públicas y Transpones
y con la denominación de Sociedad de Salvamento Y Seguridad ManM
tima. una Entidad de Derecho Público de las~didas en el aparM
tado l.b) del articulo 6.° de la LeY General Ptoiupuestaria, con per
sonalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar,

. 2. Dicha Entidad ajustará sus actividades al ordenamiento jurídico
pnvado, salvo en las materias en que expresamente leaea de aplicación
la Ley qeneral Presupuestllria. }' se re¡irá por lo dispuesto en dicha
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Ley Y en las n~t;nas que la desarrollen, así como por lo previsto en
la presente SecclOn.

3 La constitución efectiva de dicha Entídad tendrá lugar en la
fonM prevista en la disposición fmal primera, .apartado uno de la
presente Ley.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes fijará las direc
trices de actuación de la Sociedad, aprobará el plan anual de objetivos,
efectuará el seguimiento de su actividad y' ejercerá, sin perjuicio de
otraS competencias, el control de eficacia de acuerdo con la nonnativa
vigente. '

5. El titular del Departamento de adscripción ejercerá, en todo
caso, las facultades inhereJ?tes a la potestad reglamentaria que exija,
el funcionamiento de la EntIdad.

Artículo 90. Objeto de la Sociedad estatal.

Corresponde a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Ma:i!ima
la prestación de servicios de búsqueda, rescate y sal,:,amento mantuno,
de control y ayuda del tráfico marítimo, de prevencIón y lucha c~mtra
la contaminación del medio marino, de remolque yembarcac~ones
auxiliares, así como la de aquellos complementanos de los antenores.

Artículo' 9 I. Organos de gobierno y gestión de la Sociedad.

\. Los órganos de gobierno de la Sociedad de Salvamento y Segu
ridad Marítimas serán:

a) El Consejo de Administración.
b) El Presidente.

2. El órgano de gestión será el Director de la Sociedad.

Artículo 92. El Consejo de Administración.

\. El Consejo de Administración estará formado por el Presidente
de la Sociedad, que lo será del Consejo, por el Director de la Sociedad
y por un minimo de ocho, y máximo de quince miembros designados
por el Ministro de Obras Públicas y Transportes.

Los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración
tendrán una duración de cuatro años renovables, salvo que se produzca
su cese.

2. Corresponde al Consejo de Administración:

a) CoÍlferir y revocar poderes generales o especiales a personas
detenninadas, tanto fisicas como jurídicas, para los asuntos en que
fuera necesario tal otorgamiento.

b) Aprobar la organización de la Sociedad y sus modificaciones,
así como las nonnas internas de funcionamiento de la misma.

c) Dictar las nonnas de funcionamiento del propio Consejo en
lo que se refiere a convocatorias, reuniones, constitución, adopción
de acuerdos, nombramiento, separación y funciones del Secretario del
Consejo, y régimen económico del mismo, en el marco de las dis
posiciones vigentes en materia de indemnizaciones por razón del servicio
para esta clase de Sociedades estatales.

d) Aprobar la plantilla de personal y sus modificaciones, así como
Jo~ criteri?sgenerales para la selección, admisión y retribución del
HUsmo, sm perjuicio de lo establecido en la nonnativa laboral y
presupuestaria.

e) Aprobar los anteproyectos de presupuestos anuales de la Socie
da~ y del programa de actuación, inversiones y fmanciación, y elevarlos
al tItular del Departamento.

1
t) Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento,

e plan anual de objetivos.
. g) Aprobar el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memo-·

na explicativa de la gestión anual de la Entidad y la propuesta. en
su. caso, de aplicación de resultados, acordando el porcentaje de los
mISmos que se destine a la constitución de reservas en la cantidad
que resulte precisa para el adecuado funcionamiento de la misma, El

T
resto de .los resultados, deducido este porcentaje, se ingresará en el

esoro.

. h). Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento,
l~s tarifas que se puedan facturar por la prestación de servicios rela
clonados con el objeto de la Sociedad.

~,i> Apn:;bar aquellos acuerdos, pactos, COnvenios y contratos que
re~amentanamentese atribuyan al Conseio en razón de su in¡portancia
o lllateria. •

j) Re~zar cuantos actos de gestión, disposición y administración
fe su patn;l1onJo propio se reputen precisos, y en concreto, autorizar
as operaCIOnes de crédiro y demás operaciones de endeudamiento
(ue

l
puedan convenir a la Sociedad, dentro de los límites fijados en

as eyes anuales de presupuestos.

k) Acordar o proponer, en su caso, al Consejo de Ministros de
confonnidad con el procedimiento establecido por la legislación ~pli
cable al respecto, la constitución o participación en el capítal de toda
clase de. Entidades que adopten la forma de Sociedades mercantiles
y cuyo objeto social esté vinculado con los fmes y objetivos de la
Sociedad.

1) Aprobar las reglas generales de contratación y los límites eco.
nómicos en la capacidad de aprobación y fInna de contratos del Pre
sidente, y del personal directivo que así lo requiera.

m) Aprobar las instrucciones y pliegos generales para la realización
de obras, adquisiciones, estudios y serVicios de la Sociedad, así como
aprobar los proyectos, o delegar su aprobación, en la cuantia que el
Consejo detennine.

Artículo 93. El Presidente: Nombramiento y jimciones.

1. El· Presidente de la Sociedad será el Director General de 1"
Marina Mercante. '

2. Al Presidente le corresponden las funciones siguientes:

a) Representar de modo pennanente a la Entidad y a su Consejo
de Admjnistración en cualesquiera actos y frente a toda persona fisica
o juridica, ya sea pública o privada, en juicio o fuera de él, sin perjuicio
de las facultades de apoderamiento propias del Consejo de Admi
nistración.

b) Convocar, presidir y levantar las reuniones del Consejo de Admi
nistración, dirigiendo sus deliberaciones y dirimiendo los empates con
su voto de calidad.

c) Velar por el cumplimiento de las nonnas aplicables a la Entidad
y por la ejecución de los acuerdos tomados por' el Consejo de Admi
nistración de la Sociedad.

d) Ejercer las facultades especiales que el Consejo delegue en '
él expresamente.

3. El Presidente podrá delegar determinadas funciones en los Con- I

sejeros y en el Director de la Sociedad.

Articulo 94. El Director de la Sociedad: Nombramiento y funciones.

1. El Director de la Sociedad será nombrado por el Ministro de I
Obras Públicas y Transportes a propuesta del Consejo de Admi
nistración.

2. Corresponde al Drrector de la Sociedad el desempeño de las :
siguientes f'upciones:

a) Dirigir los servicios de la Sociedad y controlar el desarrollo
de su actividad.

b) Dirigir Y controlar los servicios maritimos encomendados por
la Administración maritima bajo la dirección e instrucciones de ésta
y prestarle apoyo técnico en el ejercicio de sus específicas competellcia~·.

c) Presentar al Consejo de Administración el anteproyecto de prc- !

supuestos, el programa de actuación, inversiones y fmanciación, el pla"
anual de objetivos y las cuentas anuales para su examen y posterio,
tramitación. <

d) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondiente".

Artículo 95. Régimen de personal.

El personal de la Sociedad se regirá por las nonnas de Derecho I

laboral o privado que le sean de aplicación.
La selección de este personal se hará de acuerdo con sistern3. i

basados en los principios de mérito y capacidad, y, con excepció
del personal directivo, mediante convocatoria pública.

Artículo 96. Régimen presupuestario,

¡. La Sociedad elaborará anuahnenteun programa de actuación, i
.inversiones y financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artieul:::
87 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. Este program¡'.
acompañado de una memoria explicativa de su contenido' y de lEc"
principales modificaciones que contiene con respecto al que se halle
en vigor, será remitido al Ministerio de Obras Publicas y Transportes
a los efectos establecidos en el articulo 89.2 del citado texto lega;.

2. La Entidad elaborará anualmente los presupuestos de expk- ,
tación y de capital que. una vez acordados por el Consejo de A~mj
nJstración, serán tramitados en la forma establecida en los artlCl'
los 87.4 y 90 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
Al presupuesto de capital se acompañará el détalle plurianual de los
proyectos de inversión financiados por el mismo. .

3. Serán aprobada~ por el Consejo de Administración las mo~i
ficaciones internas de los presupuestos que no incrementen la cua?va I

global de los mismos y sean consecuencia de las !1ecesidades surgida"
durante el ejercicio. , .

4. Las restantes variaciones de los presupuestos de explotacwn
y de capital que no afecten a subvenciones de los Presupuestos Generales
del Estado serán autorizadas:
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a) Por el Ministro de Econonúay Hacienda, cuando no excedan
del 5 por 100 del respectivo presupuesto, y por el Gobierno en los
demás casos siempre y cuando la Entidad reciba subvenciones de explo
tación o capital con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

b) Cuando no recibiere tales subvenciones, la modificación de
las cifras de inversiones reales o fmancieras reflejadas en dichos pre
supuestos requerirá la autorización del Ministro de' Obras Públicas y
Transpo~es cuando su importe no exceda del 5 por 100 de la suma
de las mIsmas, y del Gobierno en los demás casos.

5. El ejercicio social se computará por periodos anuales comen
zando el día 1 del mes de enero de cada año.

6. La cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta, en su. caso,
de aplicación de resultados, el balance y la memoria justificativa de
cada ejercicio económico, serán presentados pór el Director de la Socie
dad al Consejo de Administración para su aprobación, que deberá
producirse antes de fmalizar el primer semestre del siguiente año.

Articulo 100. Transformación de la Sociedad «Remolques Marítimos
Sociedad Anónima». . ;

1. El Gobierno procederá, en un plazo de seis meses a Partil.'
de la constitución d~ la Sociedad de Salvamento y Seguridad.Marítima,
a adoptar cuantas Íl'ledidassean necesarias para incorporar a su patri.
monio propio la totalidad de las acciones representativas del capital
social de «Remolques Marítinlos, Sociedad Anónima». .

2. Durante el tiempo que transcurra desde la constitución de ta:'
Sociedad de Salvamento y Seguridad Maritima hasta la incorporación
a su patrimonio de las acciones de la Sociedad «Remolques Marítimos
Sociedad Anónima», . ésta continuará funcionando con arreglo a las
directrices e instrucciones que dicte la Dirección General de la MariIla
Mercante a través de los· órganos de gobierno y gestión de la nueva
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

Capítulo V

Del servicio de practicaje

Capítulo IV

De los Cuerpos de la Marina Civil

Artículo 101. Cuerpos de Marina Civil.

Se crea, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes:
el siguiente Cuerpo de la Administración Civil del Estacio:

Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, del grupo A. a que
se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Definición y régimen de gestión.Artículo 102. ,1:1

11
1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a 10$ ~

Capitanes de buques y artefactos flotantes, para facilitar su entrada }'
y salida a puerto y las maniobras náuticas dentro de éste, en condiciones ~
de seguridad y en los términos que se establezcan en. esta Ley, el) .'
la reglamentación general que regule este servicio, así como en aquellas ~
otras disposiciones normativas o contractuales que le sean de aplicación, ~

2. Los Prácticos de puerto que realicen las funciones de practicaje~l
deberán tener la adecuada cualificación profesional, debidamente cons· ri I

tatada en los términos que reglamentariamente se determinen para'~
cada puerto o grupo de puertos por la Administración marítima. ,~

3. El servicio de practicaje se ejercerá, en los puertos que dependan #
de la Adminístracióndel Estado, por la Autoridad Portuaría corres~ '1.'

p<>ndie.nte, a tra.vés de. contra.tos con te.rceros o bien... por gestión directa.....••..•.••4. La sustitución de la actual gestiónindirectá del servicio de'
practicaje por su gestión prreeta estará justificada por .la existencia ¡.
en la indirecta de problemas graves y reiterados de gestión o decalidadi
en el servicio, y deberá ser autorizada, a propuesta de la Autoridad .'
Portuaría .correspondiente, por Puertos del Estado, oidos el Consejo
de Navegación y Puerto y la organización que, en el ámbito estatal,
ostente la representación profesional de los Prácticos.

5. La Autoridad Portuaria, como titular del servicio de practicaje,
establecerá las condiciones de prestación de éste, las tarifas .aplicables
a los usuarios, el control de su prestación y la competencia sancionadora
en los términos previstos en esta Ley, en lareglamentaci6nespecifica
aplicable, .en los pliegos de condiciones generales para la prestación,
del servicio y en el contrato correspondiente.

Igualmente, la Autoridad Portuaria determinará el número de Prác· •
ticos necesaríos para la prestación del servicio de practicaje, oidas'
la Capitanía Maritima, el Consejo de Navegación y Puerto y la orga· .
nización que en el ámbito estatal ostente la representación profesional
de los Prácticos.

6. Se considerarán aplicables a dicho servicio por loque se refiere'
a los trabajadores que intervengan en él, y en especial a efectos del!.
régimen de jornada de trabajo, las reglas que, en cuanto a prolorigacióll •.•
de ,trabajo efectivo con tiempo de permanencia'o disponibilidad, estén
previstas en la normativa sobre jornada laboral en transportes.

7. Las funciones encomendadas' a las Autoridades Portuarías en
los apartados anteriores de este artículo Se ejercerán, en el caso de'
los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas, por la
Administración portuaria de la que dependan. Será de aplicación, en
todo caso, lo dispuesto en el apartado 8 de este artículo.

8. Son competencias de la Administración marítima las siguientes:

a) La determinación de la necesidad de la existencia en un puerto
de un servicio de practicaje, así como, en su caso, la no obligatoriedad
de su utilización· y las condiciones. técnicas con que· dicho servicio
debe ser prestado, por razones de seguridad marítima. oída la Admi·
nistración portuaria competente, así como el Consejo de Navegación
y Puerto, .o, en su caso, de. Navegación, y la organización que en
el ámbito estatal ostente la representación profesional de los Prácticos.

l. La Sociedad tendrá, para el cumplimiento' de su objeto, un
patrimonio propio, formado por el conjunto de los bienes y derechos
que el Estado le atribuya como propios, los que adquiera en el futuro
por cualquier titulo o le sean cedidos o donados por cualquier persona
o Entidad.

2. A la Entidad se le adscribirán, asimismo para el cumplimiento
de su objeto, los Centros de Control de Tráfico Marítimo y de Coor
dinación Regional de Salvamento Maritimo y Lucha contra la Con
tanrinación, así como los correspondientes medios materiales, perso
nales, presupuestarios y fmancieros.

Igualmente, se adscribirán a la Sociedad, los remolcadores, las embar
caciones de salvamento, las lanchas de limpieza y la totalidad del mate
rial de seguridad. actualmente adscritos a la Dirección General de la
Marina Mercante, incluyendo los medios materiales cedidos por esta
Dirección General a la Cruz Roja, así como los correspondientes recur-
sos presupuestarios. .

3. La Sociedad que se crea se fmanciará mediante:

a) Los productos, rentas e incrementos de su patrinlonio propio,
así como las rentas del patrimonio que se le adscriba.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinários obtenidos en el ejer
cicio de sus actividades.

c) Las subvenciones que, en su caso, pudieran incluirse en los
Presupuestos Generales del Estado.

d) Las subvenciones, aportaciones.y donaciones que se concedan
a su favor procedentes de fondos' específicos de la' Comunidad Eco
nómica Europea, de otras Administraciones Públicas, de Entes públicos,
así como de particulares.

e) Los procedentes de préstamos, créditos y demás operaciones
fmancieras que pueda concertar.

f) Cualquier otro recurso no previsto en las letras anteriores que
pueda corresponderle por Ley o le sea 'atribuido por convenio, donación
o por cualquier otro procedimiento legalmente establecido.

Artículo 97. Régimen patrimonialy financiero.

Artículo 99. . Contabilidad y régimen de control.

Artículo 98. Régimen de contratación.

l. La Sociedad queda sometida al régimen.de contabilidad pública
en los términos previstos en el título VI del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria.

2. El régimen de control de las actividades económicas y fmancieras
de la Entidad se ejercerá, de conformidad con lo establecido en los
articulos 17.1 y 20 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
por la Intervención General de la Administración del Estado y el Tri
bunal de Cuentas, respectivamente.

. La contratación de la Sociedad se ajustará a los principios de publi
cidad, concurrencia, salvaguarda del· interés de la' Entidad y' homo
geneización de comportamientos en el sector público, establecidos en
la disposición transitoria segunda del Reglamento General de Con
tratación del Estado, desarrollándose en régimen de Derecho Privado,
sin petjuicio de las funciones de coordinacióri'que, en materia de sumi
nistros informáticos, puedan corresponder a órganos de la Adminis
tración del Estado.
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b) La detfmninación de los requisitos profesionales y de titulación
núJlÍ!11os que deberán reunir los aspirantes a Practicos, asi como el
establecimiento Y realización de las pruebas precisas para el recono
cimiento de la capaCitación para prestar los servicios de practicaje
en un puerto o grupo de puertos deterr¡1Ínado.

c) La determinación de las condiciones de formación permanente
y de reciclaje, así como de las pruebas de sufici~ncia que deberán
superar l?s Pr.áct~cos para. comp~obar en todo .n~omento su debida
cualificaclon tecmca y aptltud fiSICa, como reqUIsItos para mantener
su capacitación como Prácticos de un puerto ° grupo de puertos
determinado.

d) ... La decisión sobrela posibilidad de realizar en condiciones acep
tables, desde la perspectiva de la seguridad maritima, las operaciones
de practicaje o sobre las condiciones- de su ~ealización, en caso de
discrepancia profesional entre los prácticos y la Autoridad Portuaria.

e) La suspensión cautelar de la habilitación del Práctico, por exi
gencias de seguridad en el servicio de practicaje, a partir de la incoación
del oportuno expediente y hasta que recaiga resolución definitiva sobre
el mismo.

Artículo 103. Régimen económico.

1. Como contraprestación de los servicios de practicaje prestados
directamente por las Autoridades Portuarias, éstas percibirán las corres
pondientes talifas, de conformidad con lo establecido en el articu
lo 70 de esta Ley.

2. Cuando los servicios de practicaje se presten de forma indirecta,
sUS tarifas máximas se ajustaran a lo establecido en el artículo 72
de .la presente Ley y en el correspondiente contrato de prestación
del servicio.

Artículo 104. Responsabilidad.

Lá responsabilidad civil en que pudieran incurrir los prácticos o
las Autoridades Portuarias en la gestión del servicio de practicaje no
podra superar, en caso de silliestro, la cuantía de dos mil pesetas por
unidad de arqueo bfllto del buque para el que prestan el servicio,
C()n un tope mámno de cien millones de pesetas.

A tal efecto, se entenderá por arqueo bruto el definido en los con
venios internacionales suscritos por España yen las nonnasregla
mentarías nacionales que resulten aplicables...

Capítulo VI

Tasas por servicios de inspección y control

Artículo 105. Amblto y régimen de exigencia.

1. Las inspecciones y controles técrncos, radioeléctricos, de segu
ridad marítima y de prevención de la contaminación a que se refie-re
el apartado 5 del articulo 86 de la presente Ley y que sean precisos
para la emisión, renovación o modificación de certificaciones que acre
diten el cumplimiento por los buques y sus elementos de lbS requisitos
y especificaciones previstos en la legislación vigente, darán derecho
ala percepción por la Administración marítima de tasas compensatorias
del coste de los tránútes y actuaciones necesarias con arreglo a 10
que se dispone en los apartados siguientes. .

2. Constituye el hecho inlponible de dichas tasas la prestación
pOr la Administración de los servicios o· actuaciones mencionados en
el apartado arltérior.

. 3. Serán sujetos pasivos de las tasas, las personas naturales o jurí
dicas destinatarias de los correspondientes servicios o actuaciones
administrativas.

-: A. La determinación de la cuantía de las tasas y sus correspon
dientes modificaciones se efectuará de acuerdo con las previsiones con
tenidas en la Ley 8/1989, de 13 de abril, sobre Tasas y Precios Públicos.

5. Las tasas se devengarán en el momento de la solicitud o en
el de la prestación del servicio cuando éste no sea a petición de parte.

6. El rendimiento de las tasas se ingresará en el Tesoro, pudiendo
generar crédito para actividades objeto de las tasas.

7. Las tasas podrán ser o~jeto de autoliquidación por el sujeto
oasivo en la forma que reglamentariamente se determine.

Título IV

Régimen de policía

Capitulo I

Reglamento de poHda de los Puertos del Estado
lrtículo 106. Regiamellto de servicio j" policfa.

L Las Autoridades Portuadas elaborarán, con informe de la Clipi
lnía Marítima, un reglamento de servicio y policía del puerto que

regulará el funcionamiento de los diferentes serVicios y operaciones
y será enviado a Puertos del Estado para su elevación, acompañado
del cOlTespondiente informe al Ministerio de Obras Públícas y Trans
portes para su aprobación.

2. El reglamento a que se refiere. el párrafo anterior, una vez
aprobado, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Capítulo n

Medidas que garantizan la actividad portuaria y la navegación

Articulo 107. Hundimiento de buques.

I. La Autoridad Portuaria, previo informe de la Capitanía Mari
tíma, cuando un buque presente pe~o de hundimiento en el puerto,
si, requerido el naviero o consignatario pata que abandone el puerto
o repare. el buque, éste no lo hace, podrá trasladarlo o proceder a
su hundimiento, a costa de aquél, en donde no perjudique la actividad
portuaría, la nevegación o la pesca. A este último efecto; se solicimrá
informe de la Administración pesquera, que se entenderá positivo si
no se emite en el .plazo de quince días o en el que se fije por la
Autoridad Portuaria, por razones de urgencia ante la amenaza de
hundiIniimto..

2, En los supuestos de hundimiento de buques en las aguas de
un puerto, la Autoridad Portuaría señalará a sus propietarios, navieros, .
representantes Q a las compañías aseguradoras dónde deben situar sus
restos o el buque una vez reflotado, dentro del plazo que al efecto
determí..'le, así como las garantias o medidas de seguridad a tomar
para evitar un nuevo hundimiento.

Si incunlplieran las órdenes o acuerdos de la Autoridad Portuaria,
ésta· podrá utilizar para el rescate del· buque. hundido los medios de
ejecución forzosa previstos en el ordenlU1'Jento jurídico, quedando obli
gado, en todo caso, el propietarío o naviero a sufragar los gastos
ocasionados.•

Si éste no abonase en el plazo reglamentariamente establecido las
cantidades devengadas por el rescate, la Autoridad Portuaria podrá
proceder a la enajenación de los restos del buque, deduciendo del
importe obtenido los gastos ocasionados. Si no fuera suficiente, la dife
rencia será exigida por via de apremio.

3. Si el peligro de hundimiento o el hundimiento del buque tuviere
lugar fuera del puerto y en· zona en la que España ejerce soberanía,
derechos soberanos o jurisdicción, el Capitán Marítimo será competente
para ejercer las acciones a que se refiere el presente artículo.

Artículo 108. Operaciones de desguace.

En las operaciones de desguace de buques, ínstalaciones marítimas
y material inservible que se realicen· en aguas portuarias, se exigirá
previamente el informe víncu1arlte del Capitán Marítimo a los efectos
de dar cumplimiento a la nonnativa sobre seguridad maritima.

Artículo 109. Protección de la navegación libre.

En caso de que uno o varios buques impidiese o estorbasen el
libre acceso a un puerto, canal o VÍa· navegable, o el libre tránsito
por los mismos, o cuando l}n buque haya salido a la mar con incum
plimiento grave de las normas sobre despacho, o desobedeciere las
órdenes de las Capitanías Marítimas competentes, éstas pódrán tomar,
con carácter inmediato. y con la duración que se estime necesaría,
todas las· medidas que resulten precisas, de conformidad con el orde
namiento jurídico, para restablecer la legalidad infringida o la libre
navegación afectada.

A los efectos indicados, el Capitán Marítimo dará las órdenes opor
tunas al respectivo Capitán d~l buque, o quien haga sus veces. Dichas
órdenes deberán ser cumplidas por el interesado y por todos los que
se hallaren en el buque, sin peljuicio del ejercicio de las acciones
que correspondan con arreglo a las leyes, a los que se crean peljudicados.

En caso necesario, el Capitán Maritímo podrá imponer la detención,
fondeo y retención del buque en el lugar que se detennine, durante
el tiempo imprescindible, hasta que se restablezca la nonnalidad.

Artículo 110. Situación de peligro a bordo. -

Los Capitanes de buques o quienes hagan sus veces podrán adoptar,
con carácter extraordinario, cuántas medidas de policía estimen nece
sarias para el buen régimen de a bordo en caso de peljgro.

A.-tículo 111. Prevención de actividades ¡¡¡citas y tráficos prohibidos.

A los efectos de prevenir la realización de actividades ilicitas o
el ejercicio de cualquier tráfico prohibido, el Gobierno podrá impedir,
restringir o condicionar la navegación de detemUnadas categorías de
buques civiles en las aguas interiores, el mar territori.al o la zona contigua.



I """" "'__'b1~,

39974 Miércoles 25 noviembre 1992 BOEnúm.283

Artículo 112. Medidas de garantia de la nq.vegación marítima y del
medio marino.

En las aguas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos
o jurisdicción, a los efectos de salvaguardar la seguridad de la navegación
y de prevenir la contaminación del medio marino, el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes a través de las Autoridades Portuarias
y Capitanías Maritimas podrá visitar, inspeccionar, condicionar el fon
deo, apresar, iniciar procedimientos judiciáles y, en general, adoptar
las medidas que se estimen necesarias 'respecto de los buques que
vulneren o puedan vulnerar dichos bienes jurídicos.

Estas medidas podrán adoptarse sin perjuicio de las que, al efecto,
puedan decidir otros organísmos. o Administraciones Públicas com
petentes en materia de preservación del medio marino.

Capítulo UI

Infracciones

Articulo 113. Concepto y clasificación.

l. Constituyen infracciones administrativas en el ámbito de J.i! mari
na mercante y en el portUario estatal, las acciones y omisiones tipificadas
y sancionadas en esta Ley..

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves,
con sujeción a los criterios que se indican en los articulos siguientes.

Artículo 114. Infracciones leves.

Son infracciones leves las acciones u omisiones que, no teniendo
la consideración de infracción grave o muy grave, por su trascendencia
o por la importancia de los daños ocasionados, estén tipificadas en
alguno de los siguientes supuestos:

l. En lo que se refiere al uso del puerto y sus instalaciones.

a) El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el regla
mento de servicio y policia del puerto.

b) El incumplimiento de las ordenanzas establecidas o instruc
ciones dadas por la Autoridad Portuaria en relación con las operaciones
marítimas en el ámbito del puerto.

c) La realización de estas operaciones maritimas en el· ámbito
portuario con peligro para las obras, instalaciones, equipo portuario
u otros buques, o sin tomar las precauciones necesarias.

d) El incumplimiento de las ordenanzas establecidas o instruc
:iones dadas por la Autoridad Portuaria en lo que se refiere a ope
raciones de estiba y desestiba, carga y descarga, almacenamiento, entrega
y recepción y cualesquiera otras relacionadas con la mercancía.

e) La utilización no autorizada, inadecuada o sin las condiciones
de seguridad suficientes, de los equipos portuarios, ya sean de la Auto
ridad Portuaria o de particulares.

f) El incumplimiento de las ordenanzas o instrucciones dadas por
la Autoridad Portuaria en el ámbito de sus competencias sobre la
0rdenación de los tráficos y modos de transporte terrestre o maritimo.

g) La información incorrecta facilitada a la Autoridad Portuaria
sobre los tráficos de buques, mercancías, pasajeros y vehiculos de trans
porte terrestre, especialmente sobre los datos que sirvan de base para
la aplicación de las tarifas portuarias.

h) Causar por negligencia o dolo directamente daños a las obras,
instalaciones, equipos, mercancías, contenedores y medios de transporte
marítimos o terrestres, [¡ituados en la zona portuaria.

i) El inéumplimiento de la normativa o de las instrucciones que
en materia de seguridad maritima o de contaminación se dicten por
los órganos competentes.

j) Cualquier otra actuación u omisión que cause daños o menos
cabo a los bienes del dominio público portuario, o a su uso o explotación.

2. En lo que se refiere a las actividades sujetas a previa autorización,
concesión o prestadas mediante contrato. .

a) El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes
titulos administrativos de las cláusulas de los contratos de prestación
indirecta de los servicios portuarios o de los pliegos de condiciones
generales que los regulen, sin perjuicio de su caducidad o rescisión.

b) La publicidad exterior no autorizada en el espacio portuario.
c) El suministro incorrecto o deficiente de información a la Auto

ridad Portuaria, por propia iníciativa o a requerimiento de ésta.
d) El incumplimiento parcial o total de otras obligaciones esta

blecidas en la presente Ley y en las disposicionés que la desarrollen
y apliquen, y la omisión de actos que fueren obligatorios conforme
a ellas.

e) El incumplimiento de los reglamentos de servicio y policía del
puerto, del Reglamento General de Practicajes y demás normas regIa
mentarias que regulen actividades portuarias.

3. Infracciones contra la seguridad maritima. I
a) Las acciones de las personas embarcadas que, en estado de I

ebriedad o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas, drogas tóxicas I
o estupefacientes, pongan en peligro la seguridad del buque. . .i

b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdenes ¡
dictadas por el capitán U' oficialidad del buque que puedan perturbar ¡
la seguridad de la navegación. ¡

4. Infracciones contra la ordenación del tráfico maritimo. i

- a) La falta de presentación por parte del Capitán ode la persona,..¡
que deba hacerlo de la documentación exigida.

b) El incumplimiento de las normas reglamentarias en materia',!
de marina mercante sobre carga o descarga de mercancia a bordo
o embarque o desembarque de pasajeros.

c) La utilización, dentro del puerto, de señales acústicas no auto-
rizadas por el correspondiente reglamento. •

d) La navegación de cualquier clase de buques, embarcaciones
o artefactos destinados a usos de transporte, pesca o de recreo enf,
la franja de mar contigua a la costa de una anchura de doscientos l,
metros en las playas y cincuenta metros en el resto de la costa, exce
diendo el limite de velocidad que marquen las disposiciones vigentes. I

e) La navegación, salvo causa de fuerza mayor, realizada por cual·)
quier clas.e de bU.que, embarcac~ón o artefacto destinado a usos depor•.•..·•..!.
tivos, fuera de los canales balizados para acceso a la costa, en las r
zonas marcadas como reservadas al baño y debidamente balizadas.>

f) El incumplimiento del deber de· facilitar la información que;
deba ser suminístrada a la Autoridad Maritima, por propia iníciativa;
o a requerimiento de ésta, o el hacerlo de manera incorrecta o deficiente. \

I

5. Infracciones relativas a la contaminación del medio marino. )

a) El incumplimiento de las normas o la inobservancia de las.<
prohibiciones contenídas en los reglamentos de policía de puertos o, \
de otras aguas sobre mantenímiento de la limpieza de las aguas o,
aprovechamientos comunes del medio marítimo. 'j

b) La realización de reparaciones, carenas y recogidas susceptibllfs¡i
de' causar contaminación en contravención de la normativa aplicable. '.

Artículo. 115. Infracciones graves.

Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas en el f,
articulo anterior, cuando supongan lesión a alguna persona que motive ~
baja por incapacidad laboral no superior a siete dias, o daños o perjuicios .~

superiores a las doscientas mil pesetas e inferiores a un millón de \~
pesetas, las que pongan en peligro la seguridad del buque ode laJ
navegación, la reincidencia en cualquiera de las faltas tipificadas como·¡
leves antes del plazo establecido para su preScripcíón y, en todo caso,.~
las siguientes: 1

l. Infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de acti:
vidades que se prestan en él.

a) Las que supongan o impliquen riesgo grave para las personas:j
b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes),

de productos sólidos, liquidos o gaseosos en la zona n, exterior de¡
las aguas portuarias. "

c) El incumplimiento de la normativa establecida para las ope·;
raciones de estiba o desestiba en su legislación especifica.

d) El incumplimiento de las normas, ordenanzas e instrucciones
sobre la manipulación y almacenamiento en· tierra de mercancías peli~

grosas o la ocultación de éstas o de su condición.
e) El· ofrecimiento o entrega de dinero u otro tipo de regalos

o dádivas al personal de la Autoridad Portuaria o Maritima o al personal
de las sociedades estatales de estiba y desestiba, con objeto de captlU
su voluntad en beneficio del sobornador, asi como la solicitud, exigencia,
o aceptaciÓn por el personal de estas entidades o sociedades de dádiva,s.'
obsequios, regalos odinero.,

f) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que corre~

pondan a la Autoridad Portuaria o Maritima.i
g) El falseamiento de la información suministrada a la Autoridad,

Portuaria por propia iníciativa o a requerimiento de ésta.
h) La omisión por el capitán de solicitar los servicios de practicajé'

o remolcadores que resulten obligatorios' según las disposiciones
vigentes.

2. Infracciones contra la seguridad maritinla. I

a) Las riñas y pendencias entre las personas embarcadas cuando-I
afecten a la seguridad del buque o de la navegación.:

b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdeneS' ¡
dictadas por el capitán u oficiales; susceptibles de perjudicar gravemente \
la seguridad del buque o de la navegación. ;

c) Portar armas, aparatos o sustancias peligrosas sin la previa autO':
rización del capitán del buque.

d) Las acciones u omisiones de cualquier miembro de la tripuJacióll
del buque mientras se halle en estado de ebriedad o bajo la influencia
de sustancias psicotrópicas, drogas tóxicas o estupefacientes a coIl'
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secuencia de los cuales se pueda alterar su capacidad para desempeñar
sus funciones.

e) La negativa del capitán a mantener a bordo un polizón hasta
su entrega a las autoridades competentes o a las que éstas dispongan.

f) La omisión injustificada por el. capitán. o por quien desempeñe
el mando en sustitución de aquél, en caso de abordaje, de dar infor·
mación referente al nombre y puerto de matricula del buque que se
halla bajo su mando. lugar de procedencia y de destino.

g) El embarque clandestino a bordo de un buque español.
h) Traspasar los capitanes. patrones u otro personal marítimo los

límites de atribuciones que correspondan a la titulación profesional
o de recreo Que posean.

O La falta de comunicación por los interesados a la Capitanía
Marítima más próxima, salvo causa justificada, del cese de la situación
de peligro de un buque o plataforma fija que hubiera ocasionado su
petición de socorro.

j) La falta de conocimiento o cumplimiento por pane de los miem
bros de la dotación de todo buque civil español de sus obligaciones
y funciones atribuidas en el correspondiente cuadro orgánico para situa
ciones de siniestro, aprobado por la Administración de acuerdo con
los reglamentos aplicables. ,

k) El incumplimiento por los navieros, capitanes y patrones de
las normas sobré reconocimientos y certificados del buque y de sus
elementos.

1) La navegación, salvo causa de fuerza mayor, realizada por cual
quier clase de buque, embarcación o artefacto destinado a usos de
transporte, pesca o de recréO fuera de los canales balizados de acceso
a la costa, en las zonas de baño, cuando· cause lesiones a los usuarios
de las mismas.

ro) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados
anteriores que pongan en peligro la seguridad del buque o de la
navegación.

3. Infracciones contra la ordenación del tráfico maritimo.

a) El incumplimiento de las normas vigentes sobre el uso en los
buques del pabeUón nacional o contraseñas.

b) Navegar los buques sin Uevar el nombre y folio de inscripción
reglamentaria cuando proceda.

c) La carencia, deterioro o inexactitud grave de la documentación
reglamentaria del buque.

d) La realización sin la debida autorización de actividades comer
ciales portuarias., de comercio exterior o interautonómico en puertm.,
lugares de la costa o situaciones de fondeo en aguas interiores o mar
territorial.

e) Incumplir las instrucciones de las Capitanías Marítimas en el
ámbito de sus competencias. sobre maniobras y navegación de los
buques en los puertos, radas u otras aguas marttimas no portuarias.

O Incumplir las normas reglamentarias o las instrucciones de las
Capitanias Marltimas sobre régimen y tráfico de embarcaciones, incluso
de recreo O dedicadas a cualq\lier uso, y sobre el empleo de todo
artefacto cuya utilización pueda significar riesgo para la navegación
o para las personas;· .

g) Incumplir las normas sobre despacho. de buques y embarca·
ciones o sobre enrolamiento de tripulaciones y r:égimen del rol ante
las Capitanias Marttimas y oficinas consulares.

h) El ejercicio de las industrias marltimas a flote incumpliendo
las normas sobre inscripción maritima, así como la falta de libreta
o de cualquier otro documento o requisito reglamentario exigido para
el ejercicio de la profesión.

i) La infracción de las normas sobre inscripción de los buque~.
embarcaciones o plataformas ftjas en las coqespondientes listas del
Registro de buques y empresas navieras y la utilización de unos u
otras en tráficos o actividades no permitidas por las inscripciones.

j) La infracción de las normas sobre utilización de estaciones y
servicios radioel6ctriCos por los buques.

k) El incumplimiento de la obligación de inscripción de las empre
sas en el Registro de buques y empresas navieras, o de dar cuenta
al mismo de los actos, contratos o acuerdos que deban ser inscritos
o anotados.

1) La constnlcción de un buque o la realización de obras de transo
formación o cambio de motor sin la autorización administrativa estatal
que corresponda o con infracción de las nonnas que la regulan. así
como la botadura sin el penniso correspondiente.

m) La infracción de las normas reglamentarias sobre desguace
oe los buques y sobre destrucción o abandono de las plataformas fijas
en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberania, derechos
soberanos o jurisdicci6n.

n) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las con
cesiones o autorizaciones de prestación de servicios marítimos.

ñ) El incumplimiento del deber de facilitar,la infonnación que
reglamentariamente se deba suministrar a las autoridades marítimas
o hacerlo de modo incorrecto.

4. Infracciones relativas a la contaminación del medio marino pro
Jucida desde buques o platafonnas fijas u otras instalaciones que se

encuentren en aguas sitUadas en zonas en las que España ejerza sobe
canta, derechos soberanos o jurisdicción.

a) La evacuación negligente en aguas situadas en zonas en las
que Espai\a ejerce soberanIa. derechos soberanos o jurisdicción. de
desechos u otras sustancias desde buques, plataformas fijas u oteas
constnlcciones en la mar cuando se produzca en contravención de
la legislación vigente sobre la materia

b) El.incumplimiento de las normas especiales sobre navegación,
manIpulacIón de la carga y seguro obligatorio de buques que transporten
hidrocarburos u otras sustancias contaminantes.

c) El incumplimiento de las disposiciones vigentes sobre elementos,
instalaciones y documentos a bordo para la prevención y el control
de las operaciones de evacuación de desechos u otras· sustancias.

d) La falta de comunicación inmediata a la Capitanla Maritlma
más próxima o a la Dirección General de la Marina Mercante.. en
los casos y en los ténninos previstos en la legislación aplicable, de
los vertidos y evacuaciones contaminantes que se produzcan desde
los buques o desde las platafonnas fijas u otras instalaciones Que se
encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce sobe~

rania, derechos soberanos o jurisdicción.
e) La introducción negligente, de modo directo o indirecto en

el medio marino de sustancias~ materiales o formas de energia que
puedan constituir un peligro para la salud humana, perjudicar los recur
sos turisticos, paisajisticos o biológicos y la vida marina, reducir las
posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos legales de los
mares. en la medida que dicha introduccióri fuera contraria a la legis
lación vigente o no contase con la debida autorización.

Artículo t 16. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipificadas
en los articulos 114 y 115 anteriores cuando ocasionen lesión a alguna
persona que motive baja por incapacidad labora! superior a siete dias.
o daños o pe¡juicios superiores al millón de pesetas. las que pongan
en grave peligro la seguridad del buque o de la navegación, la reincidencia
en cualquiera de las faltas tipificadas como graves antes del plazo
establecido para su prescripción, y en todo caso las siguientes:

l. Infracciones relativas al uso del puerto Y al ejercicio de acti·
vídades que se prestan en él.

a) Las que impliquen un riesgo muy grave para la salud o seguridad
de vidas humanas. .

b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes
de productos sólidos, liquidas (t gaseosos en la zona I, interior de
las aguas portuarias.

e) La realización. sin el debido titulo administrativo confonne
a esta Ley, de cualquier tipo de obras o insta1ac:iones en el ámbito
portuario así como el aumento de la superficie ocupada o del volumen
o de la altura construidos sobre los autorizados, siempre que se ~ubiera
desatendido el requerimiento expreso de la Autoridad Portuana para
la cesación de la conducta abusiva o que, habiéndose notificado la
incoación de expediente sancionador, se hubiere persistido en tal
conducta.

2. htfracciones contra la seguridad maritima

a) Ordenar o emprender la navcpci6n sin que el buque reúna
las debidas condiciones de navegabilidad haciendo peligrar su seguridad.

b) Las alteraciones sustanciales realizadas en la construcción de
los elementos de salvamento respecto de las caracteristicas de los pro
totipos oficialmente homologados.

c) El incumplimiento de tas normas o instmeeiones de las Auto
ridades Maritimas sobre depOsito, manipulación, carp. estiba, desestiba.
transporte o mantenimiento de materias explosivas o peligrosas a bordo
de los buques.

d) Emplear, sin necesidad, seftales de socorro y utilizar arbitro:l·
riamente signos distintivos que confieran al buque el carácter de buque
hospital o cualquier otro característico en contra ·de 10 previsto en
el Derecho Internacional.

e) Contratar o permitir ejercer las funciones de capitán. patrón
u oficial encargado de la gUardia durante la navqación. a quienes
no se encuentren en posesión de titulación suficiente que legalmente
les habilite para eUo, asi como ejercer sin la referida titulación tales
funciones, salvo en el caso de las embarcaciones de recreo.n La falta de conocimiento o cumplimiento por parte de los miem
bros de la dotación de los buques españoles de pasaüe de sus obligaciones
y funciones atribuidas en el correspondiente cuadro OIPnico para situa·
ciones de siniestro. aprobado por la Administración de acuerdo con
las normas aplicables.

g) El incumplimiento de las normas o resoiuciones de la Admi·
rustmción en materia de dotaciones minimas de seguridad a las que
se refiere el articulo 77 de la presente Ley.

h) El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias sobre
la seguridad marítima que ocasiones accidentes con daños para las
personas.
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i) El incumplimiento de las nonnas o resoluciones de las Auto
ridades Maritimas en relación con la instalación y el desarrollo de
actividades desde plataformas fijas que se encuentren en aguas situadas
en zonas en las que Espafta ejerce soberania. derechos soberanos o
jurisdicción, cuando se ponga en peligro la seguridad marítima.

j) Las acciones u omisiones del capitán. patrón del buque o práctico
de servicio mientras se hallen en estado de ebriedad o bajo la influencia
de sustancias psicotr6picas. drogas tóxicas o estupefacientes a con
secuencia de 10 cual se pueda alterar su capacidad para desempeñar
sus funciones.

k) Las acciones u omisiones del capitán o de los miembros de
la dotación del buque que supongan la no prestación o denegación
de auxilio a las personas o buques. cuando el mismo sea solicitado
o se oresuma su necesidad.

1) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados
anteriores Que pongan en grave peligro la seguridad del buque o de
la navegación.

3. Infracciones contra la ordenación del trafico marítimo.

a) Navegar sin sistemas de sei'-alización reglamentariamente esta
blecidos que permitan la localización y visualización permanente del
buque.

b) Navegar sin haber obtenido la patente de navegación, pasavante
o documento acreditativo de la nacionalidad del buque o embarcación.
o con los certificados reglamentarios caducados.

c) Navegar sin Que el buque se halle debidamente matriculado.
d) El incumplimiento de las nonnas Que reservan para buques

de bandera española determinad.os tráficos o actividades confomie a
lo previsto en la presente Ley.

e) El incumplimiento de las nonnas sobre Registro de buques
y empresas navieras, exportación, importación o abanderamiento pro
visional ae buque español en favor de extranjeros o de buques extranjeros
en España.

f) El incumplimiento de las órdenes. prohibiciones o condiciones
a que se refieren los articulos 109, 110, 111 Y 112 de la presente
Ley.

g) Prestar servicios de navegación marttima careciendo de la corres
pondiente concesión o autorización administrativa cuando sea exigible
conforme a lo previsto en la presente Ley.

h) El falseamiento de la infonnación que reglamentariamente se
deba suministrar a las Autoridades Maritimas.

i) El incumplimiento de las obligaciones de servicio público
impuestas a las empresas navieras titulares de lineas regulares o servicios
no regulares de navegación interior, de caboU\je, exterior o extranacional.

j) La falta de CUJJiplimiento de las obli¡aciones derivadas de las
disposiciones que se dieten en aplicación de lo previsto en la presente
Ley, sobre coordinación de Jos pu~rtos del Estado y de la marina
mercante con las necesidades de la defensa nacional y la seguridad
publica.

4. Infracciones relativas a la contaminación del medio marino pro
ducida desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se
encuentren en zonas en las que España ejerce soberania, derechos
soberanos o jurisdicción.

a) La evacuación deliberada desde buques o plataformas fJjas u
otras coJ;lstrucciones que se encuentren en aguas situadas en zonas
en las que Espafta ejerce soberania, derechos soberanos o jurisdicción.
de residuos. desechos u otras materias cargadas a bordo o depositadas
con tal propósito, salvo cuando se cuente con la debida autorización
de vertido o ésta no sea exigible segim lo previsto en la legislación
especifica vi¡ente. . '

b) Llevar a cabo con deliberación la contaminación del medio
marino por el hundimiento de buques o la ,destrocción de platafonnas
fijas u otras construcciones que se encuentren en aguas situadas en
zonas en Jas que Es~a ejerce soberan1a, derechos soberanos o juris
dicción, con las mismas excepciones señaladas en el párrafo anterior.

e) La evacuación deliberada de desechos u otras materias resultante
directa o indfrectamente de las operaciones normaJes de los buques,
platafonnas fIjas u otras construcciones que se encuentren en aguas
situadas en zonas en las que Espai'-a ejerce soberania, derechos sobe
ranos o jurisdicción, cuando tales evacuaciones se produzcan en con
travención de la legislación vigente sobre la materia.

d) La introducción deliberada, de modo directo o indirecto en
el medio marino de sustancias. materiales o formas de energia que
puedan constituir un peligro para la salud humana, perjudicar los recur
sos turisticos, pai!aÜisticos o biológicos y la vida marina, reducir las
posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos legales de los
mares, en la medida en que dicha introducci6n fuera contraria a ~a
legislación vigente o no contase con la debida autorización.

Articulo 117. Prescripcl6n.

1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años
para las muy graves. tres aftas para las graves y un año para las leves.

El plazo comenzará a contarse desde la total consumación de la
conducta constitutiva de la infracción.

2. En el supuesto de infracciones continuadas. el plazo de pres
cripción comenzará a contar desde el momento de la fmalización de
la actividad o del último acto con el que la infracción se consuma.
En el caso de que hs hechos ',) actividades constitutivos de infracción
fueran desconocidos por carecer de signos externos. dicho plazo se
computará desde que éstos se manifiesten.

3. No obstante. cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde
la comisión de la infracción, se exigirá la restitución de las cosas y
su reposición a su estado anterior. .

4. Se considerará que una construcción o instalación está total
mente terminada cuando esté dispuesta para servir al fm previsto sin
necesidad de ninguna actuación posterior. A tal efecto, la fecha de
terminación será constatada por la Autoridad Portuaria y. subsidia
riamente por este orden, la de licencia, permiso o autorizaciones de
funcionamiento o servicio, o el certificado fmal de obra suscrito por
técnico competente.

Articulo 118. Responsables.

Serán responsables de la infracción las personas fisicas o juridicas.
siguientes:

1. Supuestos de infracciones en materia de usos y actividades
portuarias:

a) En el caso de incumplimiento dé las condiciones de un contrato
o·titulo administrativo, el titular de éste.

b) En otros casos de infracciones relacionadas con el buque. el
naviero. y solidariamente el consignatario del mismo o, en su defecto,
el capitán del buque. sin perjuicio de las responsabilidades Que le puedan
corresponder al titular del -contrato de prestación del servicio de prac
ticaje y al práctico en el ejercicio de su función, de acuerdo con su
regulación especifica.

c) En el caso de infracciones atnbuidas a la manipulación de
mercancias. con carácter solidario el personal que, manipule las mismas
y la Empresa estibadora responsable de la ejecución de dichas ope
raciones. y subsidiariamente el consignatario de las mercancías.

d) En el caso previsto en el articulo 11-4.1, g), las Entidades obli
gadas- a facilitar dicha infonnaci6n.

e) En el caso de las -acdooes u anisioncs a que se .rdicre- el artía.llo
114.1, h) Y j), el autor o responsable de la acción u omisión y soli
dariamente. en su caso, la Empresa responsable de la prestación del
servicio con la Que el autor tenga relación laboral en el momento
de producir dichos daftos o perjuicios.

"O En el caso previsto en el articulo 115.1, d), las entidades res
ponsables del transporte de las mercancias peliarosas. y subsidiariamente
las obligadas a facilitar la infonnaci6n de acuerdo con las reglamen
taciones sobre la materia.

g) En el caso previsto en el articulo 115.1, e), las personas que
ofrezcan o ~treguen el dinero o los regalos y los trabajadores que
los soliciten o reciban.

h) En el caso de la realización de obras sin titulo administrativo
suficiente, el promotor de la actividad, el ,empresario Que la ejecuta 
y el técnico director de la misma.

2. Supuestos de infracciones en materia de marina civil:

a) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación
maritima de buques civiles no mercantes, o con motivo de la instalación
de plataformas fijas u otras construcciones aituadas fuera de la zona
de servicio de los puertos, la persona fisica o juridica titular de la
actividad empresarial Que realice el buque, la platafonna o construcción
o, en el caso de buques utilizados exclusivamente en la navegación
de recreo, Ja persona fisica o jundica propietaria de la embarcación,
o la que sea ~irectamente responsable de la infracción. En estos supues·
tos serán responsables subsidiarios los capitanes o patrones de los
buques.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación
marttima de buques mercantes, la empresa naviera titular de la actividad·
o, en su defecto, el capitán del buque.

c) En las infracciones cometidas por usuarios y, en general, por
terceros que, sin estar comprendidos en los anteriores apartados, realicen
actividades que se vean afectadas por la lea:iJ).adOn reguladora de la
marina mercante, la persona fisica o juridica • la que vaya dirigido
el precepto infringido o a la que las normas correspondientes atribuyan
especificamente la responsabilidad.

d) De las infracciones por contaminación del modio marino pro
ducidas desde buques, serán solidariamente responsables el naviero,
el propietario, el asegurador de la responsabJlidad civil y el Capitán
del buque. Si la infracción se cometiera desde plaiafonnas fijas u otras _
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instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las
que España ejerce soberania. derechos soberanos o jurisdicción, serán
solidariamente responsables el propietario de las mismas. el titular de
la actividad empresarial. en su caso, y el asegurador de la actividad.
Asimismo. los sujetos responsables citados quedaran solidariamente
obligados a reparar el daño causado. pudiendo la Administración com·
petente ejecutar o encomendar a su costa las operaciones que, con
carácter de urgencia, pudieran resultar necesarias para la preservación
del medio ambiente.

3. Las disposiciones sobre infracciones y sanciones en materia
de marina civil no resultarán de aplicación a las personas no nacionales.
embarcadas a bordo de buques extranjeros. aunque se hallen en zonas
sometidas a la jurisdicción española, siempre que el hecho afecte exclu·
sivamente al orden interior del buque y hubieren participado en él
únicamente súbditos extranjeros.

En estos casos. las autoridades españolas se limitarán aprestar a
los capitanes y cónsules del país de la bandera los auxilios que soliciten
y fueren procedentes de acuerdo con el Derecho Internacional.

4. Las sanciones que se impongan a los distintos sujetos como
consecuencia de una misma infracción tendrán entre si carácter inde
pendiente. salvo que se establezca un. régimen diferente en esta Ley.

Capítulo IV

Sa-Deiones y otras medidas

Sección 1.·

Disposiciones Generales

Articulo 119. Principios generales.

l. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción
serán sancionadas según las disposiciones contenidas en esta Ley.

2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más
infracciones, se tomará en consideración únicamente aquélla que como
porte la mayor sanción. No obstante, los titulares de concesiones otor
gadas con arreglo a la presente Ley podrán ser siempre sancionados
por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de
otras responsabilidades que, en su caso. sean exigibles.

3. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta.
se dará traslado al Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento
sancionador nrlentras la Autoridad judicial no hubiera dictado sentencia
fmne o resolución que ponp fin al proceso.

La sanción penal excluiré. la imposición de sanción administrativa.
De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración
continuará el expediente sancionador, teniendo en cuenta, en su caso,
los hechos declarados probados en la resolución del órgano judicial
competente.

En todo caso, deberán cumplirse de modo inmediato las medidas
administrativas adoptadas para salvaguardai la actividad portuaria, la
seguridad maritima y la ordenación del tráfico marítimo, y para la
prevención de 18 contaminación del medio marino, sin que la suspensión
del procedimiento sancionador pueda extenderse a la ejecutividad de
las medidas para establecer el ordenjuridico vulnerado.

4. Asimismo, se iniciarán los procedimientos de suspensión de
los efectos y anulación o resolución de los actos administrativos o
contratos en los que presuntamente pudiera ampararse la actuación
ilegal

S. En los casos en que esta Ley hubiese previsto responsabilidad
imposición ~ sanción administrativa al trabajador cuando éste hubiese
sido ya sancionado por el empresario como consecuencia de los mismos
hechos.

Sección 2.·'

Sanciones aplicables

Articulo 120. Multas y sanciones accesorias.

l. Las infracciones leves serán sancionadas con multas de hastas
10.000.000 de pesetas.

2. En el caso de infracción grave, la sanción será:

al Para las _ rcJalivas al uso del puerlD Y al ~o
de las actividades que se prestan en él: En los supuestos del articulo
lIS, IJ, bl, el, el, O, s) y bl, multa de hasta 20.000.000 de pesetas;
en los supue>tos del articulo liS, 1), al y d), multa de hasta SO.OOO.OOO
depe~.

b) .En las infracciones contra la seguridad maritima. multa de hasta
30.000.000 de pesetas.

c) En las infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo,
multa de hasta 20.000.000 de pesetas.

d) En las infracciones por contaminación del medio marino. multa
de hasta 100.000.000 de pesetas.

3. En caso de infracción muy grave. la sanción será:

a) Para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio
de las actividades que se prestan en él: En los supuestos del articulo
116. 1), c), multa del SO por 100 del valor de las ooras e instalaciones.
En el resto de los supuestos. multa de hasta 100.000.000 de pesetas.

b) En las infracciones contra la seguridad maritima, multa de hasta
150.000.000 de pesetas.

c) En las infracciones contra la ordenadón del tráfico maritimo,
multa de hasta 50.000.000 de pesetas.

d) En las infracciones por contaminación del medio marino. multa
de hasta 500.000.000 de pesetas.

4. En el supuesto de infracción grave o muy grave por reincidencia
en faltas leves o graves. respectivamente, antes del plazo previsto para
su prescripción, la multa se obtendrá por la suma de las establecidas
para cada una de éstas.

5. La cuantia de la multa fijada de conformidad con las reglas
establecidas en los números anteriores podrá. condonarse parcialmente
mediante acuerdo del órgano competente para su imposición. y siempre
que el infractor hubiera procedido a corregir la situación creada por
la comisión de la infracción. previo requerimiento y en el plazo que
reglamentariamente se determine.

6. Para los supuestos de infracciones muy graves se podrá acordar
la retención del buque o impedir su entrada o las operaciones de carga
y descarga del mismo como sanción complementaria a la que en cada
caso procediera.

7. En el supuesto del artículo 116.2), b), la multa llevará consigo
la anulación de la homologación oficial del prototipo.

S. En el caso de infracciones muy graves, en lo que se refiere
al uso del puerto y sus instalaciones, producidas en el ejercicio de
las actividades a que se refiere el articulo 54 de la presente Ley, se
podrá declarar por el Ministerio de Obras PUblicas y Transportes, a
propuesta de Puertos del Estado. la inhabilitación temporal de los infrac
tores por un plazo máximo de tres a cinco aftos para ser titulares
de autorizaciones y concesiones, respectivamente. en el ámbito del
puerto correspondiente o para el desempeño de actividades portuarias.

9. En el caso de autorizaciones de actividades previstas en el articulo
59.1 de la presente Ley, a realizar en la zona de servicio del puerto,
las infracciones relativas a su uso o a las actividades que en él s~

prestan podrán llevar aparejadas ademas la suspensión temporal de
la actividad, de acuerdo con [os siguientes criterios:

- Infracciones leves: Suspensión por un periodo no superior 3. un
mes.

- Infracciones graves: Suspensión por un periodo no superior a seis
meses.

- Infracciones muy graves: Suspensión e inhabilitación temporal por
un periodo no superior a cinco años para desempeñar cualquier actividad
en el supuesto de que se trate.

10. En los supuestos de infracciones graves o Olq.y graves contra
la seguridad marítima. cometidas por el capitán o el patrón del buque.
el práctico de servicio o demás miembros de la dotación. se podrá
declarar por el Director general de la Marina Mercante. para las graves,
y por el Ministro de Obras PUblicas y Transportes. a propuesta de
la Dirección General de la Marina Mercante, para las muy graves.
la suspensión del título profesional de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Infracciones graves; Suspensión por un período no superior a
un año.

b) Infracciones muy graves: Suspensión por un período entre uno
y cinco anos.

11. Las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves,
una vez fumes, se harán públicas en la forma que reglamentariamente
se establezca

12. El plazo de prescripción de las sanciones será de cinco ailos
para las correspondientes a infracciones muy graves. de tres anos para
las graves y de un año par.! las leves.

Articulo 121. Medidas no sancionadoras.

Las acciones ti onúsiones que sean constitutivas de infracción daran
lugar. además de la imposición de la sanción que proceda, a la adopción.
en su caso, de las siguientes medidas:

a) La restitución de las cosas o su reposición a su estado anterior.
b) La indemnización de los daños irreparables por cuantía igual

al valor de los bienes destruidos o del deterioro causado, así como
de los peJjuicios ocasionados, en el plazo que se fue.

Cuando el beneficio que se deduzca para el infractor de las acciones
u onrlsiones constitutivas de infracción sea IUperior a la indemnización,
se tomará para la fijación ,le é"ta, como mínimOt la cuantía de aquél.

c) La caducidad del título administrativo, cuando sea procedente,
por incumplimiento de sus condiciones.

d) La denegación de escala, salida, car¡a o descarga del buque
en los casos en que legal o reglamentariamente se establezca.
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Artículo 122. Criterios de ffraduación.

1. La cuantía de las multas y la aplicación de las sanciones accesorias
se detenninará en función del beneficio obtenido por la comisión de
la infracción. la relevancia externa de la conducta infractora. la negliw
gencia o intencionalidad del sujeto infractor. el daño causado, el número
de infracciones cometidas. así como por cualquier otra circunstancia
que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción.
en un sentido atenuante o agravante.

2. Se aplicarán analógicamente. en la medida de lo posible y con
las matizaciones y adaptaciones que exija la peculiaridad del sector
administrativo de que se trata. las reglas penales sobre exclusión de
la antijuridicidad y de la culpabilidad. sin peIjuicio de atender, a idénticos
efectos. a otras circunstancias relevantes en dicho sector.

Articulo 123. Competencia.

1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas
en esta Ley corresponderá:

a) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. para
los supuestos de infracciones leves relativas al uso del puerto y al
ejercicio de las actividades que se prestan en él.

b) A los Capitanes Marítimos en los supuestos de infracciones
leves contra la seguridad maritima y ordenación del tráfico mariti.rno
o las relativas a la contaminación del medio marino producida desde
buques o platafonnas fijas u otras instalaciones que se encuentren en
aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberan1a, derechos
soberanos o jurisdicción.

c) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria y ai
Director general de la Marina Mercante. en el ámbito de sus com~
petencias, para los supuestos de infracciones graves tipificados en esta
Ley.

d) Al Ministro de Obras Públicas y Transportes. a propuesta de
Puertos del Estado. o del Director general de la Marina Mercante.
en el émbito de sus competencias. en los casos de infracciones muy
graves. en cuantta inferior a doscientos millones.

e) Al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Transportes, en los casos de infracciones muy graves, en
cuantia superior a la señalada en el apartado anterior del presente
articulo.

2. Estos limites. asi come la cuantla. de las multas, podrán ser
actualizados o modificados por el Gobierno, de acuerdo con las varia
ciones que experimente el irniice de precios al consumo. .

3. El importe de las multas e indemnizaciones por infracciones
relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se prestan
en él, se considerará ingreso propio de la Autoridad Portuaria en cuyo
ámbito se hubiera cometido la infracción.

Sección 3.-

Indemnización por daRos y perjuicios

Articulo 124. Indemnización por dalfos y perjuicios.

l. Cuando la restitución y reposición al estado anterior no fuera
posible, y en todo caso, cuando se hayan producido daños y petjuicios',
los responsables de la infracción deberán abonar las indemnizaciones
que procedan.

2. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización. se tomará
para la fijación de ésta, como minimo, la cuantía de aquél.

3. Cuando los dalias fueran de dificil evaluación. la Autoridad
Portuaria o Marttima tendrá. en cuenta para fijar la indemnización
los siguientes criterios, debiendo aplicar el que proporcione el mayor
valor.

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Beneficio obtenido por el infractor con la actividad ilegal.

Capitulo V

Procedimiento, medios de ejecución y medidas cautelares

Articulo 125. Procedimiento.

1. El personal y los responsables de la Autoridad Portuaria o
Maritima estar*n oblipdos a fonnular las denuncias, tramitar las que
se presenten, y resolver las de su competencia imponiendo las sanciones
procedentes.

2. A los ef~os indicados. el personal con funciones de inspección
o control estaR facultado para acceder a las superficies e instalaciones
objeto de concesión o autorización situadas en la zona de servicio
de los puertos o a los buques y platafonnas de pabellón españolo.
con las limitaciones, en su caso. establecidas en los Convenios Inter
nacionales suscritos por España. a los de pabellón extranjero que se

encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce sobe~
raDia. derechos soberanos o jurisdicción en que hubieran de realizarse
las comprobaciones y actuaciones correspondientes. salvo que tuvieran
la consideración legal de domicilio. en cuyo caso la labor inspectora
deberá ~ustarse a laS reglas que garantizan su inviolabilidad.

3. No' obstante lo anterior. para las infrac::iones relaovas al uso
del puerto Y al ejercicio de las actividades que se prestan en é~, la
incoación del procedimiento sancionador y la adopción de medidas
de restauración del orden jurídico wlnerado se adecuarán a lo esta~

blecido en la legislación de costas, sin otra peeuliartdad que el órgano
competente para acordarlas será la Autoridad Portuaria. En todo caso,
corresponde a ésta la adopción de las medidas de resta~ración.

Las infracciones previstas en la presente Ley serán sancionadas
previa instrucción del oportuno expediente administrativo en la fonna
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo 126. Medidas para garantizar el cobro.

1. Tanto el importe de las multas como el de las indemnizacion~s
por daños o perjuicios causados poddi ser exigido por la via adrnt~
nistrativa de apremio.

2. Asimismo, las Autoridades Portuarias y Marítimas gozarán. para
garantizar el cobro de las multas e indemnizaciones y el restablecimiento
del orden jurídico vulnerado. de los medios de ejecución forzosa reccr
gidos en la Ley de Procedimiento Administrativo y en "la Legislación
de Costas.

Artículo 127. Obligaciones de consignación de los hechos producidos.

Los capitanes de los buques venánin obligados a consignar en ei
diario de navegación o en el rol de despacho y dotación. los hechos
cometidos por personas que se enCUentren a bordo durante la navegación
y que, a su juicio. pudieran constituir infracción de las contempladas
en esta Ley. El asiento será suscrito por el capitán y por el intcre~ado
o, caso de negarse éste, por dos testigos.

ArtIculo 128. Retención de buques.

El Capitán Maritimo podrá ordenar la inmediata retención del buque,
como medida cautelar. a fm de asegurar las obligaciones a que se
refiere el articulo 118.2. d) de la presente Ley.

Dicha retención podrá ser sustituida por avalo garantía suficiente
ajuicio de la Dirección General de la Marina Mercante.

Disposición adicional primera. Zona de servicio.

En tanto no se proceda a la delimitación prevista en el artículo
15.1, se considerará zona de servicio de los ~os de competencia
estatal el conjunto de los espacios de tierra lDcluidos en la zona de
servicio existente a la entrada en vigor de la presente Ley y las superficies
de qua comprendidas en las zonas 1yn delimJtadas para cada puerto
a efectos tarifarios. de acuerdo con la normativa vigente.

Disposición adicional segunda Zona contigua.

En la zona contígua defmida en elarticu10 7.1 de la presente Ley.
el Gobierno podrá adoptar las medidas de fiscalizaci6n necesarias para:

a) Prevenir en el territorio nacional oen el mar territorial las
infracciones de las leyes y reglamentos aduaneros, de contrabando,
fISCales. de inmigración o sanitarios.

b) Sancionar dichas infracciones.

.Disposición adicional tercera Capitanias y Capilllnes de Puerto.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley. las referencias
que la legislación anterior hace a las Capitanias de Puerto o a los
Capitanes de Puerto. deberán entenderse hochas a las Capitanías Mari~
timas o Capitanes Marttimos a que se refiere el articulo 88.

Disposición adicional cuarta. Colaboración intermln/sterial.

1. Los Departamentos de la Administración del Estado Y los demás
Organismos de las Administraciones PUblicas 'podrtn recabar )a cola·
boración de los servicios del Ministerio de Obra:PtabUcas y Transportes
cuando necesidades de interés general ut lo requ.ieran.

Asimismo, el Ministerio de Obras PObJicas y Transportes podrá
recabar la colaboración de Jos serviciól adSCJttolalol referidos Depar·
tamentos u Organismos que realicen fbnciones en el tmbito portuario
o mar1timo, siempre que concurran necesi~",! de interés general.

2. El Ministerio de Obras Públicas y 1'arIspioItes podrá solicitar
del Ministerio del Interior la colaboraci6n de ... .-neias marítimos
cuando asi lo requieran necesidades de inteItI aeaeraJ en el ámbito
de la marina civil, de la seguridad de personas o cosas, o del transporte
marttímo.
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. . ión adicional quinta. Política de defensa en los ámbitos por-
niepoSlC •.
v"'tuorio y marltlmo.

f, rmidad con lo establecido en la Legislación reguladora
1. De conNacional el Ministerio,de Obras Públicas y Transport.es

de la Defensa de la Administración del Estado con competencia en
es el órgan~ rio nacional para ejecutar la política de defensa en los
.odo el tem fdominio público maritimo-terrestre de titularidad estatal
~, en e de la marina mercante, bajo la coordinación del Ministro
y en el sector

de DefeEsa. 1 marco de las funciones relacionadas con la defensa civil,
2. de al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en coor

~~n en el de Defensa, estudiar, planificar, programar, ejecutar
díJ;laelon ~ ar cuantos aspectos o actuaciones se relacionen con la
e UlSpe~tIO~e recursos dependientes del Departamento a la defensa
apo~~ ~n el ámbito de los puertos que dependan de la Administración
naclon 'o en el de la Marina Mercante.
del ~ta:U1t modo, desarrollará las mismas fun~iones en los qu.e. se

re a la movilización de las personas,. l?s ~ienes y los .S~rvi?!OS'dfie
crdo con los planes sectoriales y mmistenales de movi1¡z,aclOn.

;,~~ efectos, se dispondrán permanente~ent~.actl!-a~ados cuan~os
anismos de transformación de la orgaruzaclOn Civil de la Mannamee .

Mercante sean preCiSOS.
3 El Ministerio de Obra~ Públicas y Transportes desarrollará las

normas y procedimientos preCiSOS para:

_ El conocimiento por parte del Ministerio de Defe?sa de los efec
tivos caracteristicas Y situación de la flota mercante, aSi ~omo.la apor
taeió'n de contingentes de dicha flota a la Armada en SItuaCiOnes de

eris~. Imponer obligaciones de se!':Ício público por J?otivos de defe?sa
nacional o en situaciones de cnSiS o ?on. la fmaltdad ~e gar~ntizar
su prestación bajo con~iciones de c~ntmuidad y re~l~ndad, sm per
juicio de las indemnizaCiones que pudieran resultar aplicables conforme
a la legislación vigente.

. _ Disponer que toda Empresa naviera .esp~ñola ~on sucursa.les ~
"centros de actividad situados fuera del temtono n~clOnal, contnbuya
. ron sus medios al mantenimiento del sistema y neceSidades de la defensa

~nac~nl!;notificación por las Empresas navieras españolas de cu~ntos
~irontratosde arrendamiento o fletamento de buques mercantes espanoles
¡, concierten con Empresas extranjeras.
¡" - La comunicación, por los capitanes de los buql!es mercantes
i españoles que se encuentren en navegación, de su p<;Jsición geo~fica
i a la Dirección General de la Marina Mercante, espeCialmente en situa
I ciones de crisis o de tensión internacional, dando aquélla cuenta de
¡.dicha información al Cuartel General de la Armada.

¡, 4. Lo establecido en el apartado anterior en relación con la flota
l mercante se entenderá aplicable a otros buques civiles cuando su empleo
1, sea necesario para la consecución de las necesidades de la defensa
1nacional.
I
; 'Disposición adicional seXta. Transformación de las Juntas de Puertos
, y Puertos Autónomos.

¡ . 1.!no. Los Organismos Autónomos Juntas de Puerto y las Entidades
, publicas Puertos Autónomos existentes a la entrada en vigor de la
f presente Ley se transforman en Autoridades Portuarias de las previstas
;. dJ.l el ~r:tículo 35 de esta Ley, de acuerdo con lo establecido en la
; ~sposlcl.ón fmal primera. Su denominación será «Autoridad Portuaria
" • seguida del nombre del puerto correspondiente.
; d DoPues. Las nuevas Entidades públicas sucederán a las actuales Juntas
; e rto Y Puertos Autónomos en la titularidad de su patrimonio,rdeQUedando subrogadas en su ntisma posición en las relaciones jurídicas
;, las qu~ aquéllos fueran parte.
, Los bIenes de dominio público afectos a los Organismos y Entidades
:'~se transforman, así como los incluidos en las' zonas I y JI a que
'; CQ refere.ncia la disposición adicional primera, se adscríben a las
fJ'u ~d·spon~l~nte.s Autoridades Portuarías, conservando su calificacióne, n lca ongmana.

,l de ~~s. La part~cipación en el capital de las sociedades estatales
; la Adtl~a .y de~estiba de buques que en la actualidad corresponde a
¡ de la ~str~clón del Estado se transfiere al patrimonio de cada una
, Puerts utondades POrtuarias que tengan encomendada la gestión del
~. a:aten cUya localidad tengan las Sociedades su domiciliQ social.
.; tn los ro...1) L?~ t:uncionarios destinados en las Juntas de Pueito,
F de Pu servICiOS pemencos de la Comisión Administrativa de Grupos
;Ia en~rtos y e~ los Puertos Autónomos podran, optar, a partir de
'. de 1992da en VIgor de la presente Ley, y hasta el 31 de diciembre, ,por:

~, a) Ineo .
~,',.'. qUe respe l' rporarse como personal, laboral a las Entidades que se crean,

.' con reeo~ IV~ente asuman las competencias que vienen desan-ollando,
de la percoc~ento de la antigüedad que les corresponda a efectos

t dando en s~pcClon del correspondientel:omplemento retributivo, que
s uerpos de origen en la situación de excedencia voluntaria
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prevista en el artículo 29.3, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Los periodos de servicio acreditados en el Régimen de Clases Pasivas
del Estado podrán ser totalizados en el RégiIp.en General de la Seguridad
Social, a efectos de derechos pasivos, según las nOrmas contenidas
en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril.

La antigüedad, a efectos del cálculo de inderrmizaciones por extinción
del contrato de trabajo con posterioridad a la adquisición de la condición
de personal laboral, será la de la fecha de adquisición de ésta, excepto
en el caso de renuncia expresa a la condición de funcionario en el
momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en
los articulos' 37 y 38 del texto articulado de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, en cuyo supuesto se computará la antigüedad desde
el ingreso en la Administración Pública.

b) Permanecer en la situación administrativa de servicio activo,
reintegrándose al Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o
escala.

2) El personal laboral de los Organismos y Entidades antes men
cionados se incorporará con dicha condición a las Autoridades Por
tuarias correspondientes.

3) La incorporación como personal laboral de las Autoridades
Portuarias resultante de la aplicación de lo dispuesto en los números
anteriores: se efectuará con respecto de sus derechos laborales, asig
nándoles las tareas y funciones que correspondan a su titulación ace
démica y capacidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica
que se apruebe y con independencia de las que vinieran desempeñando
hasta el momento de su integración.

Cinco. Se declara a extinguir el Cuerpo de Técnicos Mecánicos
de Señales Maritimas.

Seis. Las obras e instalaciones de iluminación de costas y seña
lización maritima, y los terrenos afectados al servicio de las mismas,
se adscribirán a las Autoridades Portuarias que se determine por el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Disposición adicional séptima. Transformación de la Dirección Gene
ral de Puertos y de fa Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.

Uno. La Dirección General de Puertos quedará suprimida en el
momento de la entrada en funcionamiento, prevista en la disposición
fmal primera, de Puertos del Estado, en el que se integrarán, asimisn;o,
los servicios centrales del Organismo Autónomo de carácter comercial
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, que se extinguirá en
la misma fecha.

Dos. El nuevo Ente público sucederá al Organismo Autónomo
que se extingue en la titularidad de Su patrimonio, quedando subrogado,
en la misma posición en las relaciones juridicas en las que fuera parte.

Tres. l. Los funcionarios destinados en la Dirección General
de Puertos y en los servicios centrales de la Comisión Ad.rninistra.tiva
de Grupos de Puertos, podrán optar, a partir de la entrada en vIgor
de la presente Ley, y hasta el 31 de diciembre de 1992, por:

a) Integrarse como personal laboral de Puertos del Estado, con
reconocimiento de la antigüedad que les corresponda a efectos de la
percepción del correspondiente complemento retributivo, quedando en
-sus Cuerpos de origen en la situación de excedencia voluntaria prev:ista
en el articulo 29.3, a) de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de MedIdas
para la Reforma de la Función Pública. ,

Los períodos de servicio acreditados en el Régimen de Clases Pasivas
del Estado podrán ser totalizados en el Régimen General de la Seguridad
Social, a efectos de derechos pasivos, según las normas contenidas
en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril.

La antigüedad a efectos del cálculo de indemnizaciones por extinción
del contrato de trabajo con posterioridad a la adquisición de la condición
de personal laboral, será la de la fecha de adquisición de ésta, excepto
en el caso de renuncia expresa a la condición de funcionario, en el
momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en
los articulos 37 y 38 del texto articulado de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, en cuyo supuesto se computará la antigüedad desde
el ingreso en la Administración Pública.

b) Permanecer en la situación administrativa de servicio activo,
reintegrándose al Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o
escala.

2. El personal con contrato laboral con la Dirección General de
Puertos, incluso el del Programa de Clima Maritimo y Banco de Datos
Oceanográficos, y el personal laboral de los servicios centrales de la
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, se integrará como
personal de Puertos del Estado.

3. Lamtegración como personal laboral de Puertos del Estado,
resultante de la aplicación de lo dispuesto en los apar..ados' anteriores,
se efectuará con respeto de sus derechos laborales, asignándoles las
tareas y funciones que correspondan a su titulación académica y capa
cidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica que se apruebe
y con independencia de las que vh,ieran desempeñando hasta el momen·
to de su integración.
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Disposición adicional octava Mantenimiento de la titularidad de las
Comunidades Autónomas en materia portuaria.

Sin peIjuicio' de la posibilidad de aplicación en el fu~ de )0
establecido en sus artículos 4, S.2 y 5.3. la entrada en VIgor de la
presente Ley no afectará a la titularidad de las Comunidades Autónomas
sobre todos aquellos puertos o instalaciones marltimas incluidos expre
samente en los correspondientes Decretos de transferencia o en. las
actas de adscripción del dominio público marttimo-terrestre ausentas
por la Administración del Estado y la conespondiente Comunidad
Autónoma.

Disposición adicional novena. Reserva de aplicación de la legislación
sobre hidrocarburos.

. Lo dispuesto en la presente Ley no excluye la ~plicacj6~ de la
legislación sobre investigación. explotación y explotaCión de hidrocar·
buros, en lo que se refiere a las actividades q~e. se ~e~Uen des?e
plataformas o instalaciones que ocupen doIIl1J1lo publico portuano.

Disposición adicional décima. Obligaciones de información.

l. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes f~tará~Minis-
terio para las Administraciones Públicas, dentro del pnmer trimestre
de cada año y referida a 31 dc diciembre dcl afto anterior. la siguiente
informaci6n relativa al sistcma portuario:

a) Las audÍtorlas y controles dc Bestión realizados por el MiJ:Us~crio
de Obras Públicas y Transportes a Pucrtos del Estado, a las distintas
Autoridades Portuarias y a la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Maritima., durante el año que acaba en la fecha de referencia.

b) Las estructuras orgtnicas básicas. con expresión dc los distintos
niveles directivos. de cada entidad portuaria.

e) La. plantillas de penonallaboral de toda. las Entidades ante
riores, incluyendo categorias profesionales y niveles de retribución
anuales.

2. Hasta que finalice el proceso de incorporación del personal
funcionario que pueda optar por SU vinculaci6n laboral ~n las Auto
ridades Portuarias. con Puertos del Estado o con la SOCIedad de Sal
vamento y seguridad Marttimas. existirá un Comité dc Se¡uimiento
de esta operacióD constituido por representantes dol Minlsterio de Obras
PUblicas y Transportes y de la Comisión Interministcrial de Retribu
ciones. al que se suministrará con carácter previo y de modo regular
infonnación pwltual sobre los criterios que. en materia retributiva. de~an
presidir e) citado proceso. y sobre su desarrollo y consecuencIas.

Disposición adicional und6cima.

En la deterrnittacióD de las tarifas por servicios portuarios a que
se refiere el articulo 70 de la presente Ley se tendrá en cuenta, en
lo que afecta a los puertos de Baleares, Ceuta y Melil1a., sus especiales
condiciones de alcjamiento o insularidad.

Disposici6n adicional duodécima.

Las condiciones de alejamiento e insularidad de 105 puertos canarios,
asl como su competitividad con los puertos extracon\_ de paises
geográficamente pr6x1mos ala Comunidad Canaria, de__tenidas
en cuenta en la determinación de las tarifas p:>r servicios portuarios
a ~ue se reflCl"C el articulo 70 de la presente Ley; de los cánones
aplicables a las concesiones otorpdas en la zona de servicio de puerto
y de las aportaciones y percopciones del fondo de fmanciación a que
se refiere cl articulo 47 de la presente Ley. teniendo en cuenta. en
este último caso. cl saldo neto a tarso plazo de la fmanciaci6n procedente
de dicho fondo para ef COl\lunto de los puerto. canarios.

En todo C8IO. a los efectos de las tarifas a que se refiere el articu
lo 70 dc la presente Ley. tendrá un elpecial tratamiento la circunstancia
de doble insularidad que concurre en el tlifico marttimo entre las
islas de Tenerife o Gran Canaria. respectivamente. con las no capitalinas.
asi como la de éstas entre si.

Lo previsto en 101 pAmúos anteriores será sin petjuicio de los obje
tivos de rentabilidad general de los activos portuarios y de autofman
ciación de los gastos que. con caréeter general. establezca el Gobierno
para el conJunto del sistema portuario.

Disposición adicional decimotercera. Régimen de es/Iba y desestiba
de buque.

1. Se añade un párrafo nuevo. como párrafo final, al articulo 9.0

del Real Deczato.ley 2/1986. de 23 de mayo. del servicio PÚblico de
estiba y desestiba de buques. con' la siguiente redacción:

t(Sin peljuicto de lo dispuesto en el párrafo primero, los tra
lJajadores de las Sociedades estatales, sicmpre que cumplan con

los requisitos flSicos y de capacitación exigidos para cubrir las
vacantes que se convoquen, tendrán preferencia por orden de
antigüedad. para cubrir las ofcrtas de empleo que se produzcan
en cualquiera de las Sociedades estatales, sobre los trabajadores
que figuren inscritos en el Registro especial de trabajadores
Portuarios del Instituto Nacional de Empleo correspondiente
el puerto donde se haya producido la oferta de empleo.,.

2. Sc añade un nuevo párrafo. como párrafo 3.°. al articulo 12
del citado Real DecretC?ley, con la siguiente redacción:

«Se exceptúa el supuesto de los puertos que determinc Pucrtos
del Estado, en Jos que la Sociedad estatal correspondientc deberá
trasladar la oferta de trabl:\io no cubierta a la Sociedad estatal
de otro puerto próximo. En este caso, los trabl:\iadores deberán
aceptar las ofertas de tramuo en las condiciones laborales esta
blecidas en el puerto donde la oferta se produce. La com
pensación por gastos de desplazamiento se producirá en. los
ténninos que fijen mediante negociación colectiva.

Sólo cuando la segunda Sociedad estatal no pudiese pro
porcionar los trabajadores solicitados. podrá contratarsc a los
inscritos cnel citado Registro especial•.

3. El Gobierno, teniendo en cuenta las' circunstancias económicas
concretas en las que se desarroUa .el servicio público de estiba. en
cada puerto, y su repercusión negativa sobre cada uno de los sectores
económicos afectados por dicho servicio, podn1 suspender temporal
mente la aplicación de cualquiera de las prmsiones contenidas en
el Real Dec:retC?ley 2/1986. mientras se mantengan las circunstancias
y condiciones que justificaron dicha suspensión. con objeto de garantizar
una adecuada ordenación de la actividad económica en el sector
afectBdo.

Disposición adicional decimocuarta

Los funcionarios que resulten afectados por la creación de la Socie
dad de Salvamento y Seguridad Marttima podrán ejercer su facultad
de opción en 105 plazos y condiciones previstos en la disposición adi
ciona1.exta, apartado cuatro, pátrafo I,letras a) y b).

El penonal laboral afectado se incorporará a la citada Sociedad
en los términos previstos en el apartado cuatro. párrafos 2 y 3. de
la mencionada disposición adicional sext4.

Disposición adicional deciinoquinta. Registro especial de buques y
empresas navieras.

Uno. Objeto, régimen juridico y normas de funcionamiento.

1. Se crea un Registro especial de buqUCIY empresas navieras,
en el que se podrán inscribir los buques y las Empresas navieras siempre
que retinan los requisitos previstos en esta disposición adicional.

2. El Registro especial de buques y empresas navieras estará situado
en el territorig dc la Comunidad Aut6noma de Canarias.

3. El Registro especial de buques y empresas navieras es un Registro
pUblico· de carácter administrativo. que se regid por lo establecido
en esta disposición a.dicional y.en sus normas de desarrollo.

Dos. Ge.tiÓn y administración del Rog1stro.

1. .La IIOstiOn Y adÍninistracil>n del ReaiJtro especial de buque.
y empresas navieras se re:alizaré a uaV61 de dos oficinas de gestión.
adscritas al Ministerio de Obras PUblicas y Tmnsportes. una, con sede
en Las Palmas de Gran Canaria. y otra, con sede en Santa Cruz
de Tenerife. incardinadas en las Capitanias Marttimas de las provincias
citadas.

2. En todo caso. el Ministerio de Obras PUb1icas Y Transportes
tenc:lrA las competencias para conceder la inlCripci6n y la baja en el
Reaistro especial. para determinar las caracte!tIdcas de la dotación
de los buques, las inspecciones de los mismos y ~llos otros trámites
administrativos que habilitan la normal operatividad de los buques.

Tres. Matricula., abanderamiento y patente de navegación de los
buque•.,

1. La inscripción en el Registro especial de buques que realicen
exclusivamente navegación exterior o extraDacional, supondrá la baja
simultánea del Registro a que se refiere el art!cWo 7S de la presente
Ley.

a résiJ:nen juridico aplicable sert el del R.e¡istro ordinario para
la navegacIón de cabotaje y el del Reaistro especial se aplicará para
la I18VeJ3ci6n exterior°extranacional.

2.. La patente dc navegacióIl de los buques inscritos en el Rcgistro
especial será otor¡ada por el Ministro de 0br8I Plíblicas y Transpones
y expedida por el Director general de,la MarinaMll'ellDte.

3. Dich~ patente habilitará a Jos buques...'aavepr rnijo pabellón
espaIol y legitimará a los Capitanes para el ejerácio de sus funciones
a bordo de dichos buques.
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4. A las Empresas navieras titulares de buques de pabellón extran
jero no se les exigirá la presentación del eertüicado de baja en el
Registro de bandera de procedencia para el abanderamiento provisional
en España.

Cuatro. Requisitos de. inscripción de las Empresas navieras y de
los buques.

l. POdrá,n solicitar su inscripción en el Registro especial las Empre~
sas navieras siempre que tengan en Canarias el Centro efectivo de
control de la explotación de los buques o que, teniéndolo en el resto
de España o en el extranjero,"cuenten con un establecimiento o repre
sentación pennanente en Canarias, a través del cual vayan a ejercer
los derechos y a cumplir las obligaciones atribuidas por la legislación
vigente y las que deriven de esta disposición adicionaJ y de sus nonnas
de desarrollo.

2. Las Empresas a que se refiere el nUmero anterior podrán solicitar
la inscripción en el Registro especial de aquellos buques que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Tipo de buques: Todo buque civil utilizado para la navegación
con un prop6sito mercantii excluidos los dedicados a la pesca, ya
estén los buques construidos o en construcción.

b) Tamaño minimo: 100 GT.
c) Título de posesión: Las Empresas navieras habrán de ser pro

pietarias .de los buques cuya inscripción solicitan o tener la posesión
de aquellos bajo contrato de arrendamiento a casco desnudo u otro
titulo que lleve aparejado el control de la gestión náutica y comercial
del buque.

d) Condiciones de los buques: Los buques procedentes de otros
Registros que se pretendan inscribir en el Registro especial deberán
justificar el cumplimiento de las nonÍlas de seguridad establecidas por
la legislación española y ,por los convenios internacionales suscritos
por España, por lo Que podnin. ser objeto de una inspección con carácter
previo a su inscripción en el Registro especial, en las condiciones que
determine el Ministerio de Obras Publicas y Transportes.

3. Con carácter previo a la matriculación de un buque en el Registro
especial. el titular del mismo deberá aportar el justificante que acredite
el pago de los tributos de aduanas. en el caso de buques importados
sujetos a esta formalidad.

Cinco. Requisitos de las navegaciones.

1. Se podrán inscribir en el Registro especial los buques de las
Empresas navieras que cumplan los requisitos del apartado anterior
cuando se destinen a navegación exterior o extranacional.

2. A la vista del proceso de bberalización de la navegación de
caboU\ie determinado en el marco comunitario europeo, el Gobierno
podrá permitir, mediante Real Decreto, la inscripción en el Registro
especial de los buques que se destinen a navegación de cabouue, con
la modulación del régimen aplicable que, en su caso, se determine.

Seis. De las dotaciones de los buques.

La dotación de los buques inscritos en el Registro especial deberá
rewtir las siguientes caracterlsticas:

a) Nacionalidad: El Capitán y el primer Oncia! de los buques
deber~ tener. en todo caso, la nacionalidad española.

El resto de la dotación deberá ser de naciOnalidad española o de
algún otro Estado miembro de la Comunidad Europea. al menos, en
su SO por 100.

No obstante lo anterior, cuando no haya disponibilidad de tripulantes
de nacionalidad espanola o de algún otro Estado miembro de la Comu
nidad Europea. cuando medien razones de viabilidad económica del
servicio de transporte, o por cualquier otra causa que pudiera tener
una incidencia fundamental en la existencia d.:l servicio, el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes podril autorizar a las Empresas soli
citantes el empleo de tripulantes no nacionales de los Estados miembros
de la Comunidad Europea en proporción superior a la expresada ante·
riormente, siempre que quede garantizada la seguridad del buque y
la navegación.

b) Composición mínima: A instancia de la Empresa naviera. que
en todo caso deberá acompañar la solicitud de inscripción del buque
en el Registro~ el Ministerio de Obras Públicas y Transportes fijará.
antes de que se formalice la matricula del buque en el mencionado
Registro. la tripulación minima del mIsmo. en función del tipo del
buque, de su grado de automatización y del tráfico a que esté destinado,
ajustándose al minimo compatible con la seguridad del buque y de
la navegación ya los compromisos internacionales asumidos por España.
A estos efectos se determinaran las homologaciones profesionales pre
cisas para cubrir los puestos que requieran una especial cualificación
técnica y se tendrá en cuenta la posible poliyalencia funcional de las
tripulaciones derivadas de una adecuada cualillcació!l d~ las mismas.

Siete. Normativa laboral de Seguridad Social ar¡lkahle a los tra·
bajadores no nacionales. •

Las condiciones laborales y de Seguridad Social de (os tmbajadores
no nacionales españoles, empleados a bot'do de los buques ma!ricul:.ldo:.

en el Registro especial, se regularán por la legislación a la que libremente
se sometan las partes, siempre que la misma respete la nonnativa ema
nada de la Organización Internacional del Trabajo o, en defecto de
sometimiento expreso, por lo dispuesto en la normativa laboral y de
Seguridad Social española. todo ello sin perjuicio de la aplicación de
la normativa comunitaria y de los convenios internacionales suscritos
por España.

Disposición adicional decimosexta. Tasas.

l. Las actuaciones de los Registros de buques y empresas navieras
regulados en el artículo 75 yen la disposición adicional decimoquinta
de la presente Ley d.:uán lugar a la percepción de las siguientes tasas:

a) Tasa de inscripción.
b) Tasa de baja.
c) Tasa anual de permanencia en los Registros.

2. Constituye el hecho imponible de las tasas a que se refiere
el apartado anterior. respectivamente. la inscripción, la baja y el mano
tenimiento de cada buque matriculado en los Registros.

3. El devengo de las tasas se producirá:

a) En el caso de las tasas de inscripción y de baja. cuando se
practiquen 105 correspondientes asientos en los Registros.

b) En el caso de .Ia tasa anual de pennanencia, al fmalizar cada
periodo anual a partir de la fecha de la inscripción en los Registros.

4. Serán sujetos pasivos de las tasas establecidas en esta dispo·
sición, a titulo de contribuyente, las Empresas navieras. esto es, las
personas naturales o jurídicas que inscriban buques en los Registros.
y responsables subsidiarios de las mismas los Administradores de dichas
Empresas.

5. Las tasas se fijan inicialmente en 25 pesetas por unidad de
arqueo de cada buque que se inscríba y serán revisadas anunlmente
de acuerdo con ia variación que experimente el indice de precios al
consumo.

6. La tasa será objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo.

Disposición transitoria primera. Régimen económico de presladór1 de
ser¡¡cios y ocupaá¡)" de bienes.

l. Las autoridades portuarias percibirán por los servicios portuarios
que presten las contrapre~taciones que los Organismos o Entidades
cuyas funciones asumen vinieran percibiendo a la entrada en vigor
de esta Ley. Estas contraprestaciones mantendrán su estructura, cuantía
y elementos sustanciales hasta su sustitución por el régimen previsto
en la misma. Sin perjuicio de ello. las citadas contraprestaciones tendrán
la condición de precios privados a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley.

2. Los cánones por ocupación del dominio público se considerarán
ingresos propios de la respectiva autoridad portuaria.

Disposición transitoria segunda. Prácticos de puerto.

Uno. 1. Los prácllCQs de puerto que hayan accedido al puesto
de trabajo por concurso o concurso-oposici6n y estén prestando sus
servicios como pni.cticos en puertos de competencia estatal a la entrada
en vigor de la presente Ley. continuarán prestándolos como píáeticos
del puerto correspondiente, integrados en las actuales Corporaciones
de prácticos o. en su caso. en las Entidades que sustituyan a estas
en sus actuales funciones, conservando todos los derechos adquir.dos
que les confiere la regulación del servicio vigente con antenorid.ad
a la aprobación de la presente Ley.

Las Corporaciones de pnicticos no tendrán el carácter de Cor
poración de Derecho PUblico.

2. Por la Administración portuaria se podrán adoptar las med¡Jas
necesarias para garantizar una adecuada prestación del servicio en los
puertos donde el volumen del servicio de pra.cticC\ie sea insuficiente,
bien a través de la agrupa.ción de estos servicios con los d..: otro!>
puertos, manteníendo el régimen de gestión indirecta existente. o bien.
excepcionalmente, mediante la aplicación del sistema de gestión Jin:cta.
previo infomle de la organización que en el ámbito estatal ostente
la representación de los prácticos.

En este último caso y una Wl notificada la decisión de la autoriJ.1d
portuaria de presli.lr directamente el servicio de practicaje. dichos prac
ticas se integrarán como personal laboral en la autoridad portuaria
dcl puerto en el que preHen sus servicios, sin perjuicio de que puedan
acceder. con carácter preferente. a una plaza de practico en otro puerto,
previa superación de las pruebas oportunas y sin perder la condición
a que se refiere el apartado uno. número 1, de esta disposición transitoria.
Este régimen de acceso preferente tendrá un limite temporal de cinco
MOS_

La integración como pen,onal laboral se .realizará con reconoci
miento de su antigüedad. de acuerdo con la clasificación profesional
de titulado que le correspondiera. y con su capacidad. y con indc
pentL:ncia de las fl¡óKiN:e5 que anteriormente viniera deSempl'llando.
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El personal laboral de las Corporaciones de prácticos, en ~l supuesto
considerado en los párrafos anteriores, se integrará en la plantilla laboral
de la correspondiente autoridad portuaria~ subrogápdose~~sta en los
derechos Y obligaciones laborales de la CItada CorporacIOn,.y en la
misma posición en las rela(;¡one~ juridicas en las qu~ fu~ra parte, suce
diéndola en la titularidad de los bIenes, derechos y obligaCIones afectados
directamente al servicio del practicaje.

El valor neto del patrimonio integrado, determinado con arreglo
a los criterios de valoración de la Ley de Expropiación Forzosa, será
abonado a los miembros de la Corporación que formasen parte de
la misma en el momento de su extinción, en la f~rma dispuesta en.
sus normas constitutivas o, en su defecto, por partes Iguales. . .

La citada integración producirá la extinción de la Corporaclon
correspondiente.

El personai anteriormente referido se integrará conservando todo.s
los derechos adquiridos con anterioridad, reconociéndoseles l~ anti
güedad que tuvieran· en su relación laboral con' la Corporación de
prácticos respectiva. .

3. El servicio de practicaje se prestará, mientras no se J?odífique
o sustituya, con sujeción al régimen· y obligaciones estableCIdo en el
Reglamento General de Practicajes, aprobado por Decreto de 4 de
julio de 1958, en cuanto no se oponga a lo previsto en la presente
Le~ . .

Dos. l. Las Autoridades Portuarias, mientras no existan prác
ticos con las condiciones a las que se refiere el número· I del apartado
anterior, deberán contratar los servicios de practicaje con las respectivas
Corporaciones de prácticos o, en su caso, con las Entidades que las
sustituyan.

2. Dichas Corporaciones incorporarán a los nuevos Práctic~s ;que
sean necesarios para que el servicio se preste en las condiciones eXIgIdas
por la autoridad portuaria, por el pliego de condic:io~esgenerales corres-
pondiente, y por el Reglamento General de Practicajes. .

Los nUevos prácticos que se incorporen a las CorporaCIOnes de
prácticos O· Entidades que las sustituyan, deberán estar debidam,:nte
habilitados por la Administración Maritima, de acuerdo con lo pr~vlsto

en el articulo 102 de la presente Ley, y se integrarán en las rrusmas
con idénticos derechos. y obligaciones, excepto los que deriven del
régimen de ejercicio de la profesión vigente hasta el momento de entrada
en vigor de esta Ley. . . . . . . . . .

3. Mientras dure el periodo transltono, defmldo por la eXIstencIa
en un puerto de prácticos que tengan la condición a la que- se refiere
el apartado uno, número 1, de esta disposición transitori~ el nom
bramiento de nuevos prácticos para ocupar las vacantes eXIstentes en
cada puerto corresponderá a la Autoridad Portuaria, con la particil?ación
de la Administración Maritima y de la Corporación de. práctICOS o
Entidad que la sustituya, en la que han de integrarse estos.

4. Sin perjuicio delaposibilidad de repercusió!1 sobre los prál?ticos
miembros de la Corporación o, en su caso, de la Entidad que la sustItuya,
ésta resultará directamente responsable del ejerciCio y prestación del
servicio de practicaje ante la autoridad portuaria. .' .'

5. No obstante, lo señalado en el apartado antenor, la Autondad
Portuaria, a propuesta de la CorporacióIi de prácticos o de la Autoridad
Maritima en el ámbito de sus competencias, podrá sancionar a los
prácticos integrados en dicha Corporación por incumplimiento dl? las
condiciones de prestación del servicio establecidas por la Autondad
Portuaria· y recogidas en los pliegos o reglamentos correspondientes,
de acuerdo coIi lo previsto en el Titulo IV de la presente Ley.

6. En el caso de incumplimiento muy grave en el servicio de
practicaje de las obligaciones estáblecidas en la reglamentación general
a la que deba ajustarse, de las condiciones establecidas en el pliego
de condiciones generales para la prestación del servicio oen el contrato
correspondiente, asi como en los supuestos de sanciones firmes como
consecuencia de la comisión de· infracciones defmidas. en .el· articu
lo 116'de la Ley, la Autoridad Portuaria·podrá declarar la rescisión
del contrato, sin derecho a indemnización, previa autorización de Puer
tos del Estado, oidos el Consejo de Navegación y Puerto y la orga
nización que, en su caso, ostente, en el ámbito· estatal, la representación
profesional de los prácticos. .

7. Rescindido el contrato de prestación del ser'licio.de practicaje
con la Corporación, los prácticos integrados en ella· que a la fecha.
de entrada en vigor de esta Ley estuviesen prestando Sus servicios
en el puerto correspondiente y hubiesen seguido prestándolos sin dis
continuidad hasta el momento de la rescisión, se integrarán en la nueva
Entidad que resultase adjudicataria del c()ntrato de prestación de
servicios. ,

Los prácticos no incluidos en el caso anterior mantendrán su habi
litaci6npara ejercer las funciones de practicaje, pudiendo integrarse,
en su caso, en la nueva Entidad que resulte adjudicataria del contrato
de prestación de este servicio.

8. En el supuesto que prevé el artículo 102, apartado 4, de la
presente Ley, los prácticos que en la fecha de entrada en vigor de
esta Ley estUviesen prestando servicio en el puerto y lo hubiesen seguido
prestando ininterrumpidamente hasta el momento del pase a la gestión
directa, se integrarán como personal laboral en la Autoridad Portuaria,

en las condiciones que para los prácticos se establecen en el apartado
uno, número 2.

9. Será, asimismo, de aplicación a los prácticos que presten sus
servicios en puertos' de competencia de las Comunidades Autónomas
a la entrada en vigor de esta Ley lo establecido en el apartado dos,
número 2; párrafo segundo, en relación con la necesaria habilitación
de la Administración Maritima, y en los apartados tres y cuatro de
la presente disposición.

Tres. Desde la entrada en vigor de esta Ley, la jubilación fotzosa
de los Prácticos de puerto se producirá al cumplir la edad de jubilación
que· corresponda con el Régimen de Seguridad Social aplicable.

En el caso de producirse la integración de los prácticos en la auto
ridad portuaria como personal laboral, la jubilación forzosa será para
estos trabajadores aquella en que cumplan la edad de jubilación que
les corresponda con el Régimen de· Seguridad Social aplicable.

Esta jubilación forzosa sólo podrá tener lugar si el trabajador hubiese
completado los periodos de carencia necesarios para percibir la corres-
pondiente pensión de jubilación. .

Lo previsto en este apartado. será de aplicación a todo el personal
que preste servicios de practicaje por tiempo indefInido en el momento
de entrada en vigor de la presente Ley.

Cuatro. El personal que se incorpore al servicio de practicaje a
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, en el caso·
de que desarrolle su actividad como trabajador por cuenta ajena, se
integrará en el régimen general de la Seguridad Social.

El personal que trabaje por cuenta propia se integrará en el régimen
especial de trabajadores autónomos. , .

Cinco. Se declara a extinguir la actual condición y régimen de
ejercicio de la funéión de prácticos vigente hasta la entrada en vigor
de la.presente Ley.

Seis. A partir del momento de la aplicación del sistema tarifario j

a que se refiere el articulo 103 de esta Ley, queda sin vigor la tasa!
parafIscal denominada «Sexto de Practicaje».

Disposición transitoria tercera. Sociedades estatales de estiba i~
desestiba.

Uno. En tanto no fmalice el proceso de adopción de los cortes- •.
pondientes planes de empleo de las Sociedades estatales de estiba Ye
desestiba, previstas en el Real Decreto-ley 2/1986, de 23 de mayo,:
sobre el servicio público de estiba y desestiba de buques, el seguimiento'
y la coordinación de la política en esta materia se llevará a cabo de·;
acuerdo con el procedimiento y regulación vigentes con· anterioridad,
a la entrada en vigor de la presenteLey.

Dos. ·1.. La primera designación de los representantes del capital
del Estado en las Sociedades estatales de estiba y desestiba que no
se hubieren constituido a la entrada en vigor de la presente Ley, se
realizara de acuerdo con el procedimiento establecido en la disposición
adicional primera del citado Real Decreto-ley 2/1986, de 23 de mayo.;

2. En todo caso, el plazo para la constitución de las mencionadas 1
Sociedades estatales y la designación de los representantes del capital;
del Estado de acuerdo con lo establecido en el número anterior será'
de dos.años a partir de la entrada en vigor de esta Ley. .

Tres. El .plazo para la aplicación de las medidas· previstas en la
disposición transitoria tercera del citado Real Decreto-ley 211986, de
23 de mayo, tendentes a la adecuación de las plantillas operativas
en las Sociedades estatales, se extenderá a un periodo de diez años
y se computará, para cada una de ellas, a partir del momento de

.su constitución. .

Disposición transitoria cuarta. Autorizaciones y concesiones.

Uno. Sin perjuicio de su posible modificación cuando se den los;
supuestos legalmente previstos, las autorizaciones que supongan. ocu-:
pación del dominio público ponuario y las concesiones vigentes a la;
entrada en vigor de la presente. Ley seguirán sujetas a las mismas)
condiciones ,en que se otorgaron hasta que transcurra el plazo POr!
el que fueron otorgadas, con excepción de los cánones aplicables. que;
se adaptarán a lo prevenido en esta Ley y disposiciones que 13\
desarrollen. . .,

Dos. 1. Se'considerará, en todo caso, incompatible con los cri";
terios de ocupación del dominio público portuario establecidos en esta;
Ley el mantenimiento de concesiones otorgadas a perpetuidad, por
ticmpoindefmído o por plazo superior a treinta años a contar desde.
la entrada en vigor de esta Ley.

En todos estos casos, las concesiones vigentes se entenderán otor
gadas por el plazo máximo de treinta años a co~tar desde la entrada.
en vigor de esta Ley. . . ,

2. En los demás supuestos, la revisión de las cláusulas canee.
sionales requerirá la tramitación de un expediente, con audiencia al
interesado en la forma y con los criterios que reglamentariamente se.
establezcan.

Tres. :La Autoridad Portuaria que corresponda resolverá sobre el
mantenimiento o la revocación de las concesiones otorgadas en precario.
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En caso de que se opte por el mantenimiento deberá otorgar una
concesión finne con arreglo a los criterios y al procedimiento establecido
en esta Ley.

Cuatro. Extinguidas las concesiones otorgadas con anterioridad
a esta Ley, la Autoridad Portuaria competente resolverá sobre el mano
tenimiento o levantamiento de las instalaciones u obras que se hubieran
ejecutado a su amparo.

Cinco. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del plazo de
concesiones existentes a la entrada en vigor de esta Ley en condiciones
Que se opongan a lo establecido en la misma o en las disposiciones
que la desarrollen.

Se entenderá. en tedo caso, contraria a 10 establecido en esta Ley
la prórroga por plazo que, acumulado al inicialmente otorgado. exceda
del limíte de treinta años.

Seis. Las personas que estén desarrollando actividad;:~ industriales.
comerciales o de servicios al público en el ámbito de un puerto con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley. podrán seguir
desarrollando su actividad en las mismas condiciones anteriores. si
bien deberán adaptarse a las disposiciones que se establezcan en los
pUegos de condiciones generales que regulen su actividad en un pla.~o

de tres meses a partir de la publicación de dichos pliegos y a las
condiciones especillcas que, en su caso, se puedan establecer por la
Autoridad Portuaria.

Si la adecuación no se hubiese producido en el plazo señalado.
la Autoridad Portuaria podrá declarar extinguida dicha autorizaciÓn
para el desarrollo de sus actividades en el ámbito portuario.

Disposición transitoria quinta. Puertos en régimen cOr/c:esional.

En los supuestos de puertos dc competencia del Estado que se
gestionen mediante concesión, su zona de servido fotmará parte de
la del puerto de gestión directa estatal que. por las c3raeteristicas de
sus tráficos o por su proximidad geográfica, determine el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes.

Disposición transitoria sexta. Proced/mientos aplicables.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la presente
Ley. en el ambito portuario y siempre que no se oponga a lo previsto
en eHa.la tramitación de los expedientes de otorgamiento de concesiones
y autorizaciones y de imposición de sanciones se realizará de acuerdo
con lo previsto en la legislación de costas.

Disposición transitoria séptima. Regulación vigente en materia de
marina mercante.

El régimen existente a la entrada en vigor de esta Ley en materia
de autorización de servicios de navegación. reservas o repartos de carga
en favor de buques espadoles o comunitarios, registro y abanderamiento
de buques y demás disposiciones re¡u.ladoras de la marina mercante
continuartn vf¡entes en tanto no se aprueben por el Gobierno las
disposiciones resIamentarias pertinentes en desarrollo de la presente
Ley y siempre que resulten compatibles con lo establecido en la misma..

Disposición transitoria octava. Comandancias y Ayudantías de Ma~

rina.

Las Comandancias y. Ayudantías Militares de Marina seguifan
actuando en sus f\mciones de órganos periféricos del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes en materia de marina mercante. hasta
que por el Gobierno se regule la Administración maritima periférica
y las Capitan1as. Matitimas, de acuerdo con lo previsto en la presente
Ley, cesando en ese momento en el ejercicio de funciones hasta entonces
existente. Asimismo, se procederá de forma gradual a la transferencia
de los medios del Ministerio de Defensa dedicados, hasta la fecha
de entrada en viaor dei la Ley, a las actividades de marina mercante.
al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. teniendo en cuenta
las posibilidades presupuestarias.

Ashnismo, laS Comandancias y A)'udantías de Marina seguirán
desempeñando-las funciones de órganos periféricos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en materia de pesca maritima hasta
que por el Gobierno se regule la estructura periferica del citado Depar
tamento, procediéndose a la transferencia gradual al mismo de los
medios del Ministerio de Defensa dedicados hasta la fech3. de entrada
en vigor de la Ley a las actividades dc pe5ca marítima.

Disposición transitoria novena. Personallaboral.

El penonallaboral que. a la fecha de entrada en vigor de la presente
Ley, se encuentre desempeñando funciones relacio.oadas con la marina
civiL ~stan40 servicios en puestos a desempeñar por personal fun·
cionano. podri integrarse en el Cuerpo creado en e] articulo 101 de
la presente Ley, cumpliendo las condIciones y requisitos recogidos en
la disposiciÓD transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública, incorporada

por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y demas,nonnativa aplicable ~n
la materia.

Disposición transitoria decima Auxilios. salvamentos. remolques.
hallazgos y exrracciones maritimas.

Hasta que. a propuesta, de los Ministerios de Defensa y de Obras
Públicas y Transportes en el ámbito de sus respectivas ·competencias.
se proceda a reglamentar las competencias sobre auxilios. salvamentos.
remolques, hallazgos y extracciones maritimas con el objeto de adap
tarlas a lo previsto en el punto seis del artículo 86 de la presente
Ley. dichas competencias seguirán siendo ejercidas por los, órganos
de la Annada, de acuerdo con lo previsto en la Ley 60/1962. de
24 de diciembre.

Disposición transitoria undécima. Entrada enfuncionamiento de Puer
tos del Estado y de las Autoridades Portuarias.

l. El Presidente de Puertos del Estado podrá compatibilizar este
c~o con el Director general de Puertos y Presidente de la Comisión
Administrativa de Grupos de Puertos hasta la extinción de la Dirección
General y del Org--.mismo autónomo prevista en la disposición fmal
primera.

2. Los miembros de los Consejos de Administración de los Puertos
Autónomos y de las Juntas de Puerto asumirán las competencias que
la presente Ley atribuye a los Consejos de Administración de las Auto
ridades Portuarias ha'ita que se produzca la designación de los nueVOl>
vocales de acuerdo con las previsiones de la presente Ley, con carácter
transitorio.

Asimismo. los Presideutes de los Puertos Autónomos y de las Juntas
de Puerto asumiran las competencias que la presente Ley atribuye
a los Presidentes de las Autoridades Portuarias.

Disposición transitoria duodécima. Régimen de estiba y desestiba
portuaria.

Los trabajadores que. con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor de la presente Ley, estuvieran incluidos con el carácter de even
tuales en los censos gestionados por la Organización de Trabajos Por
tuarios, reconocida dicha condición por sentencia judicial fume. y se:
encuentren en la actualidad inscritos en algún Registro especi<J.] de
trabajadores portuarios. podrtm ser contratados por las Sociedades esta·
tales para cubrir las vacantes que se convoquen por 6stas, con preferencia
sobre Jos demás trabajadores que figuren inscritos en dichos Registros
especiales' siempre que cumplan con los requisitos tIsicos y de capa·
citación exigidos para cubrir dichas vacantes, y sin perjuicio del regimen
de preferencia a que se refiere la disposición adicional decimotercera.
apartado l.

Disposición derogatoria única

1. Quedan derogados. en lo que se opongan a la presente Ley
y, en todo l.o"8S0, no serán de aplicacl6n en el tunbito de los puertos
que dependen del Estado los P\Ultos siguientes de la Ley General de
Obras Públicas, de 13 de abril de 1877: La referencia «los puerto,:,}}
del párrafo 2." del artículo l."; los puntos 3." y 4." del artículo 4.°;
el punto 2." del artículo 5.0; el punto 4.° del articulo 6.°; el punto
2." del articulo 7.0., los PWltos 6.° y 7.° del articulo 8.", Y el punto
4.° del artículo 11 y las referencias a puertos del articulo 125. El
resto de las disposiciones de la mencionada Ley se entenderá que
no es de aplicación en las zonas de servicio de los puertos que dependen
del Estado.

2. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Ley de Puertos de 7 de mayo do 1880...
b) Real Decret~ley. de ]9 de enero de 1928. sobre puertos.
c) Ley de 14 de octubre de 1931, aprobando y ratificando con

fuerza de tal ...·arios Decretos del Departamento de Marina, en lo que
se refiere al de 22 de agosto, prohibiendo la venta a e:\.-tranjeros de
buques mercantes nacionales.

d) Ley de 13 de marzo de 1932, sobre fletes en el tráfico de .
cabotaje.

e) Ley de 27 de febrero de 1939. relativa a la constitución de
hipotecas sobre buques nacionales.

O Ley de 2 de junio de 1939, instituyendo un sistema de crMito
naval.

g) Ley de 5 de abril de t940. sobre autorización para la adquisición
de bv-ques en el extranjero. .

h) Ley de 19 de febrero de 1942, de creación de la Subsecretaria
de la Marina Mercante. a excepción· de los preceptos previstos para
caso de guerra y movilización o relacionados con la defensa nadonal,
que conservarán su vig.¡:ncia hasta que se deIarrolle la Ley Orgánica
611980, de 1 de julio, por la que .e reautan los Criterios Busicos
de la Defensa Nacional y la Organización Militar, modificada por Ley
Orgánica 1/1984. de 5 de enero..
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i) Ley Pt:nal y Disciplinaria de la Marina Mercante de 22 de
diciembre de 1955.

j) Ley de 12 de mayo de 1956. de protección y renovación de
la flota mercante española.

k) Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre creación de un nuevo
Organismo administrativo 4<.Agrupación de Maquinaria y Material Coro·
plementario para Obras y Trab<\ios MaritimoslI.

1) Ley 68/1961. de 23 de diciembre, sobre sanciones por faltas
cometidas contra las Leyes, Reglamentos y reglas generales de policía
de navegación. de -las industrias maritimas y de los puertos, no como
prendidas en la Ley Penal de la Marina Mercante. salvo lo establecido
en la disposición fInal primera de la Ley 53/1982. sobre infracciones
que en materia de pesca marítima cometan los buques extranjeros
en las aguas bajo jurisdicción española y los buques españoles, cua·
lesquiera que sean el ámbito de su comisión y sus sanciones.

m) Ley 87/1964. de 16 de diciembre. que reglamenta las con
vocatorias para cubrir plazas de práctico de número de los puertos.

n) Ley 1/1966. de 28 de enero. sobre régimen fmanciero de los
puertos españoles.

ñ) Ley 27/1968, de 20 de junio. sobre Juntas de Puertos y Estatuto
de AutonollÚa

,o) Ley 551 J969. de 26 de abril. sobre puertos deportivo!it.
p) Ley 6/J970. de 4 de abril. de Protección del Tráfico Marttirno

Internacional.
q) Ley 2] 11977. de I de abril. en lo Que se re.flere a la aplicación

de sanciones en los casos de contaminación marina provocada por
vertidos desde buques. .

r) Real Decrem.ley 13/1980. de 3 de octubre. sobre supresión
y reordenación de Organismos autónomos en los Ministerios de Obras
Públicas y Urbanismo y de Sanidad y Seg-.Jridad Social.

s) Ley 18/1985. de 1 de julio. por la que se modifica la Ley
1/1966. de 28 de enero. sobre régimen fmanciero de los puertos
españoles.

Quedan. asimismo. derogadas cuantas disposiciones de igUal o infe
rior rango se opongan a 10 establecido en la presente Ley.

ANEXO

Son puertos de interés general y p'Jr lo tanto. y de acuerdo con
el articulo 149.1.20.8 de la Constitución Española. competencia exclu
siva de la Administración del Estado. los siguientes:

l. Pasajes y Bilbao en el Pais Vasco.
2. Santander en Cantabria.
3. Gijón·Musel y Avilés en Asturias.
4. San Ciprián. Ferrol y su ría. La Coruña, Villagarcia de Arosa

y su ria, Marin-Pontevedra y su ria y Vigo y su ria. en Galicia.
S. Ayamonte. Huelva (que incluye el de PWlta Umbría). Sevilla

y su ria (que incluye el de Bonanza), Cádiz y su bahia (que incluye
el Puerto de Santa Maria, el de la zona franca de Cádiz. Puerto Real.
el Bajo de la Cabezuela. Puerto Sherryy el de Rota). Tarifa, Algeciras·La
Linea, Málaga, Motril. Almería y Carboneras en Andalucia.

6. Ceuta y Melilla.
7. Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras) en Murcia.
8. Torrevieja. Alicante. Gandía. Valencia. Sagunto. Castel1ón y

Vmaroz en la Comunidad Valenciana.
9. Tanagona y Barcelona en Cataluña.
10. Palma de Mallorca. Alcudia, Mahón, Ibiza y Cala Sabina en

Baleares.
11. Arrecife. Puerto Rosario. Las Palmas (que incluye el de Sali

netas y el de Arinaga). Santa Cruz de Tenerife (que incluye el de
Granadilla), Los Cristianos. San Sebastián de la Gomera. Santa Cruz
de la Palma y la Estaca en Canarias.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

JUAN CARLOS I

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONzÁLF.Z MÁRQUEZ

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley.

Exposición de motivos

1
, El crecinúento del déficit público durante el primer semestre del

afto ha obligado al Gobierno a actuar con urgencia y rigor sobre los
in¡resos y sastos pUblicos con la fmalidad de asegurar el cumplimiento
de los objetivos-del Programa de- Convergencia, mediante la aprobación
del Real Decreto-Iey 5/ t99 2. de 21 de julio. de Medidas Presupuestarias
Uqentes.

La presente Ley trae su causa del citado Real Decreto-Iey que.
una vez convalidado, ha sido tramitado como proyecto de Ley. de
acuerdo con lo previsto en el articulo 86.3 de la Constitución Española.

2
Los tributos afectados por la presente disposición son el Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre el Valor
Aftadido. cuya generalidad determina que sus modificaciones resulten
mu efectivas frente a la coyuntura que _I.a:s ~e otros ttibutos de nuestro
sistema fiscal menos flexibles o con finalidades m8I selectivas.

El Impuesto sobre la Renta de las Personu Fisicas es objeto de
una elevación transitoria de sus escalu para el ejercicio 1992. que
comporta la correspondiente adaptación de la tabla de porcentajes de
retención aplicable a los rendimientos deUrabiUo. Esta misma medida
se ~drá para 1993. mediante su inclusibn en el Anteproyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado.. '

Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Aftadido. se anticipa
al primero de agosto de 1992 la elevaclOn del tipo impositivo general
que hubiera debido realizarse elide enero_ de 1993 para cumplir
con los compromisos de nuestro país con la Comunidad Económica
Europea. Por otra parte. la aplicación imnediata del nuevo tipo facilitará
la absorción de sus efectos inflacionistas por la economia española.
evitando de esta manera efectos anuncio indeseables.

Las citadas modificaciones se introelucell en la conf1aDZ8 de que,
una 'va: superadas las circunstancias que han obJipdo a ·adoptar las
medidas que recoge la presente Ley. se pueda YOMw sobre los objetivos
de evolución de las escalas del Impuesto Sobre .. Renta de las Personas
Flsicas a que se refiere la disposición adicional octa.. de la Ley 18/1991.
de 6 de junio.

Disposición fmal primera. Constitución y entrada en funcionamiento
de los nuevos enle~ públicos.

l. La constitución de Puertos del Estado. de las Autoridades Por·
tuarias y de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marltirna tendrá
lugar en el momento de entrada en vigor de la presente Ley.

La entrada en funcionamiento de dichos entes PÚblicos se producirá
el dia 1 de enero de 1993..

2. A la entrada en visor de la presente Ley se crean tantas Auto
ridades Portuarias. de las previstas en el articulo 3S de la presente
Ley. como Juntas de Puerto y Puertos Autónomos existentes.

3. La Dirección General de Puertos. la Comisión Administrativa
de Grupos de Puertos. las Juntas de Puerto y los Puertos autónomos
se extinguirán a la entrada en funcionamJento de Puertos del Estado.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes adoptará las
medidas necesarias de reor¡u1izaci6n de dicho Departamento. teniendo
en cuenta las competencias atribuidas a los entes públicos que se crean.

Disposición fInal segunda. .A.dmtn~!radón marítima periférica.

1. En el plazo de un año desde la fecha de entrada en vigor
de la presente Ley. y a propuesta del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes. el Gobierno deberá n:glamentar:

a) El número. imbito pogn\flco y nombre de ~~ una <.le las
proVincias y distritos maritimos en que deba quedar diVIdido el litoral.
así como la constitución. estructura orgánica, competencias y demás
aspectos de la estructura periférica del Departamen~o.Capitanias~
timas, Consejos de NavegaCión y Puerto y Consejos de NavegaCión.

b) La oQ!8Jlizaci6n de los Juzgados Marltimos Pennanenlos y del
TribunaJ Marltimo Central. al objeto de adaptarlos a lo previsto en
la presente Ley. Asimismo. podrá proceder al cambio de su deno-
minación. .

2. Las disposiciones contenidas en el Titulo n de la Ley 60/1962.
de 24 de diciembre. que regula cuestiones relativas· a la jurisdicci6n
y procedimiento en materia de auxilios. salvamento. remolques. hallaz
gos y extracciones m~timas continuartm.en visor en calidad de nonnas
reglamentarias y podrán ser derogadas o modificadas por el Gobierno
a propuesta comunta de los Ministros de Defensa y Obras Públicas
y Transportes.

Disposición fmal tercera. DesarroJlo reglamentario.

El Consejo de Ministros y el Ministro de Obras Públicas y Trans
portes podrén. en el ámbito de sus respectivas competencias. dictar
las normas restamentatias Y'· disposiciones administrativas de cará.cter
general que requiera el desalTOUo y aplicación de esta Ley.

26147 LEY 28/1992, de 24 de noviembre, de Medidas Presu
puestarias Urgentes.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA


